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Temario del Orden del Día - 7ª Sesión Ordinaria

REUNIÓN DE LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE

7ª Sesión Ordinaria de fecha 30 de abril de 2007

Hora: 11:00

* Constatación del quórum.

* Izamiento del Pabellón Provincial y Nacional.

* Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 23 de abril de 2007.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos a Tratar

01 - Despacho Parcial N° 04/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 044, 064 y 069/07, sobre Despacho General de Mayoría N° 11/07, sobre Intervenciones Federales.

 Despacho Parcial N° 15/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 044, 064 y 069/07, sobre Despacho General de Minoría N° 12/07, sobre Intervenciones Federales.

 Despacho Parcial N° 16/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 044, 064 y 069/07, sobre Despacho General de Minoría N° 13/07, sobre Intervenciones Federales.
02 - Despacho Parcial N° 07/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente al Expediente N° 060/07, sobre Despacho General N° 14/07, sobre Protección al orden constitucional.

03 - Despacho Parcial N° 10/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 047 y 250/07, sobre Despacho General N° 19/07, sobre Fiscalía de Estado.

04 - Despacho Parcial N° 11/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 141, 175, 185, 210, 275, 325, 345 y 351/07, sobre Despacho General de Mayoría N° 20/07, sobre Tribunal de Cuentas.

 Despacho Parcial N° 12/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 141, 175, 185, 210, 275, 325, 345 y 351/07, sobre Despacho General de Minoría N° 22/07, sobre Tribunal de Cuentas.

 Despacho Parcial N° 13/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 141, 175, 185, 210, 275, 325, 345 y 351/07, sobre Despacho General de Minoría N° 21/07, sobre Tribunal de Cuentas.

 Despacho Parcial N° 14/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 141, 175, 185, 210, 275, 325, 345 y 351/07, sobre Despacho General de Minoría N° 42/07, sobre Tribunal de Cuentas.

05 - Despacho Parcial N° 17/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 046 y 177/07, sobre Despacho General N° 26/07, sobre De la formación y sanción de las leyes.

06 - Despacho Parcial N° 18/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 116, 140, 192 y 315/07, sobre Despacho General de Mayoría N° 28/07, sobre Poder Ejecutivo - De su Naturaleza y Duración.

 Despacho Parcial N° 19/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 116, 140, 192 y 315/07, sobre Despacho General de Minoría N° 38/07, sobre Poder Ejecutivo - De su Naturaleza y Duración.

 Despacho Parcial N° 20/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 116, 140, 192 y 315/07, sobre Despacho General de Minoría N° 43/07, sobre Poder Ejecutivo - De su Naturaleza y Duración.

07 - Despacho Parcial N° 21/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente al Expediente N° 112/07, sobre Despacho General N° 29/07, sobre De la forma y del tiempo en que debe hacerse la elección del Gobernador y Vicegobernador.

08 - Despacho Parcial N° 22/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 057, 117, 187 y 262/07, sobre Despacho General N° 25/07, sobre Disposiciones comunes a ambas Cámaras - Sesiones Ordinarias.

09 - Despacho Parcial N° 23/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 261 y 289/07, sobre Despacho General N° 27/07, sobre Del Senado - Juicio Político.

10 - Despacho Parcial N° 24/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente al Expediente N° 258/07, sobre Despacho General de Mayoría N° 30/07, sobre Atribuciones del Poder Legislativo - De la Asamblea General (Nombramiento Senadores Nacionales).

 Despacho Parcial N° 25/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente al Expediente N° 258/07, sobre Despacho General de Minoría N° 37/07, sobre Atribuciones del Poder Legislativo (Nombramiento Senadores Nacionales).

11 - Despacho Parcial N° 26/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 033, 038, 074, 139, 220, 264, 286, 305 y 336/07, sobre Despacho General de Mayoría N° 32/07, sobre Derecho de los usuarios y consumidores.

 Despacho Parcial N° 27/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 033, 038, 074, 139, 220, 264, 286, 305 y 336/07, sobre Despacho General de Minoría N° 34/07, sobre Derecho de los usuarios y consumidores.

 Despacho Parcial N° 28/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 033, 038, 074, 139, 220, 264, 286, 305 y 336/07, sobre Despacho General de Minoría N° 39/07, sobre Derecho de los usuarios y consumidores.
Versión Taquigráfica


-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la Honorable Legislatura, a los treinta días del mes de abril de dos mil siete, siendo la hora 12 y 22, dice la

( Inicio de la sesión


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales constituyentes: vamos a dar comienzo a la sesión de la Honorable Convención Constituyente correspondiente al día de la fecha.

( Constatación del quórum - Asistencia de los señores convencionales al inicio de la sesión


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se pasará lista a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma se constata la ausencia del convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de 38 convencionales constituyentes, con quórum, damos inicio a la sesión del día de la fecha.

( Izamiento del Pabellón Nacional


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Invito a los señores convencionales constituyentes María Fernanda Rolón Soto y Gabriel Alejandro Romero a izar el Pabellón Nacional, y a los convencionales constituyentes Carlos Gustavo Rubín y María Dora Sánchez a izar el Pabellón Provincial. Se iza primero el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Rolón Soto y Romero izan el Pabellón Nacional en el mástil del recinto. 

-Aplausos.

( Izamiento del Pabellón Provincial


-Puestos de pie los presentes, los convencionales constituyentes Sánchez y Rubín izan el Pabellón Provincial en el mástil del recinto. 

-Aplausos.

( Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior


-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Habiéndose incorporado a la sesión el convencional constituyente Sitjá y Balbastro, contamos con la presencia de 39 señores convencionales.

Se encuentra en consideración del Cuerpo la aprobación del Acta de la sesión ordinaria de fecha 23 de abril de 2007.

-La votación resulta afirmativa. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

SRA. VIUDES.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Señora presidente: simplemente para pedir autorización para que una colaboradora mía reparta a todos los convencionales constituyentes un humilde obsequio de esta convencional, que es una Constitución Nacional de bolsillo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo.

-Asentimiento general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene autorización del Cuerpo, señora convencional.

-Una colaboradora de la convencional constituyente Viudes hace entrega a cada uno de los convencionales constituyentes de una Constitución Nacional de bolsillo.

( Tratamiento del punto 01 del temario del Orden del Día 

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: es para solicitar se traiga un expediente vinculado a un hecho que queremos tratar. 

Hoy se cumplen treinta años de la primera vez que las madres de la Plaza de Mayo, una docena de mujeres, se reunieron frente a la Casa de Gobierno en reclamo de sus hijos y nietos desaparecidos. Por ello, para poder tratarlo hoy, solicito que se traiga el expediente y se lo reserve en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora convencional. Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

Por Secretaría se dará lectura a los “Asuntos a tratar”.

-Despacho Parcial 04/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 044, 064 y 069/07, sobre Despacho General de Mayoría 11/07, sobre Intervenciones Federales

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: venimos a promover la incorporación de un mandato constitucional a los efectos de establecer restricciones que debe guardar el interventor federal en el hipotético -y ojalá nunca más se concrete- caso de que nuestra provincia sea pasible de la aplicación de este instituto.

Antes de tocar el tema tengo necesariamente que advertir que esta cuestión, su análisis, merece ser abordado desde la concepción sistémica de la relación que debe guardar naturalmente en función del sistema federal la Nación y las provincias, que tiene que establecer -como todo sistema, naturalmente- funciones: una, garantizar la soberanía, y la otra, salvaguardar su autonomía. 

Y en este marco de interrelaciones, como tal vez magistralmente lo expusiera en el año 1977 Don Pedro José Frías, al señalar al federalismo como sistema, venimos a decir que la provincia va a ser uso en este caso de la salvaguarda que claramente le marca la Constitución Nacional en los Artículos 121º, 122º y 123º, y que no desconocemos en absoluto la clara prescripción normativa del Artículo 6º, que se da, justamente, en función del Artículo 5° de la Constitución Nacional. Sabemos claramente que podemos darnos nuestras propias normas, elegir nuestras autoridades, pero que tenemos la inexorable obligación de salvaguardar el sistema republicano de gobierno, la educación primaria y, por supuesto, el régimen municipal. 

Las Intervenciones -como bien sabemos- pueden ser reparadoras, pueden ser preventivas, pueden ser integrales o pueden ser parciales a algunos de los órganos de gobierno. Y entonces acá claramente tenemos que señalar que el problema no es estar pensando con la Nación de que esta no tiene facultades. Al contrario, las tiene, y el problema en consecuencia no es con los remedios sino con los excesos, y de excesos es que sabemos mucho los correntinos y es por eso que vamos a hacer uso -en este caso- de las facultades no delegadas por esta provincia al momento de integrarnos a la Nación, como lo marcan los acuerdos que le dieron origen a la Nación como tal y de la que participó la Provincia de Corrientes. 

Entonces, claro que vamos a usar con plenitud las facultades que tenemos en torno al Artículo 121º de la Constitución Nacional, que dice: “Las provincias conservan todo el poder no delegado por esta Constitución al Gobierno Federal y el que expresamente se hayan reservado”.

Emilio Ragvinani, en los estudios de la Convención Constituyente, nos señalaba claramente que no había límites más que la forma republicana, el régimen municipal y la educación primaria, para diseñar los gobiernos en el marco de la autonomía. Este instituto que se fue manifestando con contornos cada vez más abusivos desde la Nación a las provincias tiene su origen en una omisión constitucional, que el Congreso de la Nación le debe a las provincias desde 1853 y 1860 a la fecha: no hubo ley orgánica que regulara este instituto. Al mismo tiempo también -hay que decirlo con claridad- la reforma del ‘94 puso tan solo una tenue referencia sobre la que ya la doctrina del Derecho Constitucional había avanzado y reclamado -y mucho- que sea el Poder Legislativo, el Congreso de la Nación, quien dispusiera la Intervención Federal.

¿Pero qué ocurrió durante todo este tiempo en el país, en el que se puede decir con sinceridad la provincia fue de alguna manera víctima? La Intervención no es otra cosa que intervenir, que mediar, que tomar parte en un asunto, y así fue como se concibió la aplicación de este instituto, cuando se aplicó por primera vez en la Provincia de Buenos Aires, en el caso Bustillos. Era el amigable componedor que se arrimaba a las provincias para avenir a las partes. Posteriormente, la cosa fue tomando otras características, otros carriles, y lo que se dio en el célebre caso Sarmiento fue que la provincia ni siquiera podía ser representada por el interventor federal, porque era un agente extraño a la misma.

¿Qué ha ocurrido, entonces, con la jurisprudencia de nuestro máximo tribunal? Es muy sencillo: por allí se mezclaron un remedio federal -como es la Intervención- con la irrupción de los gobiernos de fuerza. Entonces, es aquí donde empieza a distorsionarse en demasía la aplicación de este instituto. 

Fue en 1865, con el tema de la llamada Doctrina de la Revolución Triunfante, cuando se fueron expandiendo los límites, con innombrables consecuencias, por parte de la Intervención Federal. Había advertido en aquella ocasión el Procurador General de la Nación que, obviamente, la Intervención estaba limitada a la causa que la motivó y a las precisas instrucciones que al respecto le daba el Presidente de la República. La distorsión siguió, al punto tal que en el caso María Félix de Ambaría contra Provincia de Buenos Aires ya se le reconocieron facultades a la Intervención. Obviamente es en el caso Orfila cuando se le reconoce, en 1930, ya facultades más extensas al interventor federal, incluso la de intervenir municipios.

La concepción finalista, que la Intervención debía tener el límite preciso en la ley, en las instrucciones que le impartiera el presidente y por supuesto en la causa que le había dado origen, quedó atrás. Casi quedó el interventor federal de una provincia expresado como si fuese un dictador. Así nos fue a las provincias argentinas. No en vano esta provincia tiene récord en intervenciones federales. 

Lo detalla muy bien Juan Vicente Solá en el libro La Intervención Federal a las provincias, y obviamente uno no puede sino hacer una clara y ajustada referencia a lo que nos enseñara -con ilustración- Joaquín B. González, cuando decía que “la Intervención no podía sino limitarse a sus formas, esto es garantizar las formas republicanas de gobierno”. En el mismo criterio se apoyaba González Calderón y, por supuesto, la magistral posición de quien tal vez fue el más erudito de los estudiosos del Derecho Público, como Rafael Bielsa, que en 1940 ya expresaba claramente las preocupaciones que tocaba este instituto.

Es por eso que nosotros venimos a decir que en el hipotético, lejano e improbable caso -y ojalá que nunca más se dé- de una Intervención Federal en la provincia, naturalmente, que ésta tenga que tener la limitación que estamos proponiendo en la normativa: que no pueda contraer empréstitos, que se aboque a las causas que precisamente le imparta el Presidente de la República, que sea precisamente a través de un decreto y que tenga que tener tan solo un objetivo dependiente de cual sea la causa que lo provoca y aplicar correctamente este remedio, que sea una intervención integral y reparadora para todos los poderes, sea una intervención parcial, que sea preventiva cuando -ojalá quiera Dios no tengamos el inconveniente- tengamos de una diferencia con un país limítrofe o con una provincia. Ojalá tampoco nunca se dé el caso de una sedición, pero tan solo en estas cuestiones puede darse una Intervención Federal y -reitero- con poderes limitados. 

Quería señalar, señora presidente, que no sería justo de nuestra parte si no advirtiéramos que estos remedios provocan estos excesos, pero que también se deben a un comportamiento que hemos sabido ganar los correntinos. ¿Cuántas veces la clase política correntina caminó sobre la cornisa institucional? ¿Cuántas veces hemos provocado nosotros los desquicios institucionales para que el Gobierno Nacional o Federal tenga la excusa de avanzar sobre nuestra autonomía? Entonces, claramente tenemos que decir que por allí lo que tenemos que hacer para impedir la aplicación de estos institutos es modificar nuestro comportamiento. Cuando tenemos actitudes de deslegitimar a los poderes constituidos, esto es Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial, estamos provocando actos cuasi sediciosos para ver de qué manera menguamos la legitimidad de los poderes constituidos. Estamos viendo que la asonada, que el acto de socavar la base de legitimación, vale más que el proceso de consensos o la construcción de una democracia deliberativa.

Entonces, esto es lo que tenemos que buscar ante la ausencia de una norma reglamentaria por parte del Congreso, cuya mora solamente se debe a que el Poder Ejecutivo de turno, cualquiera fuese el partido que gobierne la Nación, no se aviene porque no quiere a reglamentar este instituto. Pero de a poco, en un saludable acontecimiento, el Derecho Público Provincial se ha empezado a levantar en lo atinente a asumir todo el poder no delegado por las provincias a la Nación. 

Entonces, vemos cómo las provincias del sur han hecho una norma de igual tenor a la que estamos proponiendo; otras, ensanchando más el horizonte como la Provincia de Santiago del Estero, que con su reciente reforma de la Constitución avanza mucho más de la norma propuesta. Pero en suma todos ellos en un lugar común, en el núcleo de coincidencias claras de salvaguardar la autonomía, de decirle a la Nación y también a los ciudadanos de cada provincia que venimos a ejercer todo el poder no delegado por estas provincias al Gobierno Federal.

Bajo esta clara invocación venimos a proponer la reforma que está a sometimiento y consideración de todo este Cuerpo, señora presidente. Nada más y muchas gracias.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Simplemente, señora presidente, para que por Secretaría se lean los Despachos de Mayoría y de Minoría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, convencional constituyente.

Por Secretaría se dará lectura en primer lugar al Despacho de Mayoría.

-Se lee: Despacho Parcial 04/07 (Anexo Agregados, Folio 129)

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: este es el Despacho de la Mayoría que ha fundamentado el convencional constituyente Aquino Britos.

Seguidamente se dará lectura al Despacho Parcial 15/07, que es uno de los Despachos de Minoría.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: Despacho Parcial 15/07 (Anexo Agregados, Folio 130)

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: este es uno de los Despachos de la Minoría.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: voy a fundamentar este Despacho de Minoría que hemos planteado desde el Frente Social para la Victoria, en la convicción de que los agregados que hemos propuesto a la idea madre que ha surgido del proyecto del oficialismo, del Frente de Todos, son cuestiones fundamentales para realmente legislar en lo que hace a una restricción que le corresponde a la Provincia de Corrientes, a esta Convención Constituyente, en cuanto a las Intervenciones Federales.

Nuestra Constitución Nacional regula en su Artículo 6º de manera operativa y programática -no de manera conceptual, porque no le corresponde- lo que hace a las Intervenciones Federales y textualmente dice: “Garantizar la forma republicana de gobierno. Repeler invasiones exteriores y a requisición de sus autoridades constituidas para sostenerlas o restablecerlas, si hubieran sido depuestas por sedición o por invasión de otra provincia.” Esos son los fundamentos o las cuestiones por los cuales se puede proceder desde el Estado Federal a la intervención de cualquiera de las provincias argentinas.
En primer lugar, hay que decir que hay muy pocos países del mundo que, teniendo un régimen federal real, tienen el mecanismo de la Intervención Federal. Y hay que citar en este caso -ya que muchos lo toman de ejemplo- lo que es la Constitución de los Estados Unidos -o el régimen de los Estados Unidos- en la cual no existe la intervención sino como una medida absolutamente excepcional y simplemente como una ayuda al gobierno del estado que se interviene, pero de ninguna manera descabezando al gobierno de ese estado.

Así es que en primer lugar, decir que nosotros entendemos con absoluta claridad, más allá de la categoría de la intervención que se pueda determinar, que corresponde conceptualizar a la Intervención Federal como una medida curativa, como un remedio y que es de carácter absolutamente excepcional. Ese es el concepto moderno que se tiene de Intervención Federal, máxime cuando desde el régimen republicano de Argentina establecemos el federalismo, incluso, como un anhelo de muchísimos años de todos los argentinos.

Sabemos que nuestra Provincia de Corrientes es una de las provincias que más ha sufrido las intervenciones federales. Hoy me atrevería a decir que la Provincia de Corrientes es la Provincia del Chamamé, la provincia de los Esteros del Iberá -siempre y cuando no los dejemos en manos de los extranjeros- y también la Provincia de las intervenciones federales. Como se conoce a nuestra provincia, Corrientes, república aparte. Tal es así que por las intervenciones federales somos la única provincia del país que tenemos cambiado el régimen electoral y elegimos gobernador a destiempo. En este año cuando todos van a elegir presidente de la Nación y gobernadores de las provincias, nosotros no lo vamos a hacer.

Quisiera registrar en el tiempo de la historia de Corrientes las 17 Intervenciones Federales y también los 53 delegados interventores que tuvimos en nuestra provincia. También resaltar que incluso dos gobiernos nacionales, que podemos coincidir casi todos en que dos gobiernos populares que tenemos registrado como de los mejores de nuestro país -el de don Hipólito Irigoyen y el del General Juan Domingo Perón- también han usado la herramienta de la Intervención Federal a nuestra Provincia de Corrientes, siendo dos gobiernos nacionales y populares que han hecho muchísimas cosas en función de llevar a la práctica ese federalismo tan mentado por los argentinos.

Quiero venirme a pocos años atrás, a lo que ha sido la última Intervención Federal que sufriera la Provincia de Corrientes, para contextualizar en la práctica, en los hechos concretos de nuestra historia, cuáles son los planteos que hacemos en el Frente Social para la Victoria. Todos recordamos con mucha tristeza, e incluso algunos seguramente lo hacemos con impotencia, esa madrugada del 17 de diciembre de 1999, cuando a sangre y fuego, como nunca se ha visto en la República Argentina -estoy hablando en épocas de la democracia- se reprimió salvajemente a través de la Gendarmería Nacional y una orden del gobierno de Fernando De la Rúa, más precisamente de su Ministro del Interior Federico Storani, a todos quienes estábamos en ese Puente General Belgrano en una protesta legítima, genuina, que reclamaba ni más ni menos una vida digna para todos los correntinos. Una Intervención que empezó con esa salvaje represión, para la cual Bautista Mestre había pedido la cancha limpia en la Provincia de Corrientes y lo manifestaba con total impunidad a todos los medios de comunicación nacionales.

 Esa represión se llevó la vida de dos jóvenes correntinos, Mauro y Francisco, en ese desalojo del Puente General Belgrano. Quería traer ese recuerdo aquí porque de todos los pesares, de todos los traspiés, de todos los dolores que hemos tenidos los correntinos a través de las Intervenciones Federales, no tenemos que olvidarnos que también corrió sangre correntina en esas Intervenciones Federales, y la más reciente es la sangre de Mauro Ojeda y Francisco Escobar.

También quería decir, de alguna manera ratificando lo que ha dicho el miembro informante de la mayoría, que esas Intervenciones Federales se tomaron como una herramienta política, y a nadie nos escapa hoy de que ha sido un premio consuelo para Bautista Mestre porque había perdido la Provincia de Córdoba, para él y para toda su banda o su equipo -como lo quieran llamar- la posibilidad de regimentar la Provincia de Corrientes a través de la Intervención Federal, porque recordemos que todos esos funcionarios que se quedaron sin trabajo en la Provincia de Córdoba lo tuvieron inmediatamente, a través de la Intervención Federal, aquí en la Provincia de Corrientes. 

Recuerdo bien -y seguramente estará en la memoria de todos nosotros- la militarización que sufrió la Provincia de Corrientes en esa Intervención Federal, el estado de sitio que sufrimos los correntinos en esa Intervención Federal. Recuerdo que había gendarmes, miembros del Ejército en las puertas de los lugares de trabajo, para amedrentar a los trabajadores correntinos, algo que sólo se dio en las dictaduras militares.

Yendo a lo concreto, en lo que hace a nuestro proyecto nosotros planteamos con toda claridad que las Intervenciones Federales sólo podrán practicar válidamente actos de administración. Los demás serán declarados nulos de nulidad absoluta y la provincia no responderá por ellos. Quiero dar dos ejemplos muy concretos de actos de la última Intervención Federal que entendemos nosotros que de ninguna manera pueden ser actos de una Intervención Federal: por un lado, si bien es un ejemplo que atañe al Municipio de la Capital, entiendo que bien corresponde como ejemplo de lo que no debe hacer -reitero- una Intervención Federal en el orden provincial, y es el crédito de U$S 60.000.000 que ha tomado el Interventor Aguad, pasando por encima de todas las reglamentaciones existentes para la toma de un crédito y que hoy padecemos el pago de ese crédito todos los correntinos de la Capital. 

El otro ejemplo, tal vez más doloroso por lo duro que fue para todos los correntinos, fue la implementación -nada más y nada menos- que de una moneda provincial, el maldito CE.CA.COR., por parte de esa Intervención Federal. Un mecanismo financiero inventado por los cordobeses, que lo podemos denominar como bicicleta financiera, usura, estafa, el nombre que le quisiéramos poner, por el cual los correntinos trabajaban y por los diez pesos que ganaban le pagaban cuatro. Y vaya paradoja: varios vivos que no trabajaban, con el aval de esa Intervención Federal, se llevaban esa plata que perdíamos los correntinos. Y así tenemos hoy en la Provincia de Corrientes nuevos ricos.

 Con esos dos ejemplos creo que queda absolutamente clarificada cuál es la posición nuestra, en cuanto a que las Intervenciones Federales sólo pueden llevar adelante actos administrativos y de ninguna manera este tipo de actos que he mencionado, como la toma de créditos, nada más y nada menos -reitero- que por U$S 60.000.000 y la emisión -nada más y nada menos- de una moneda de carácter provincial como fue el CE.CA.COR.

Por otro lado, otra de las diferencias que hemos planteado con toda claridad y que decimos en nuestro proyecto es que los funcionarios y agentes de las intervenciones federales deben cesar automáticamente en sus funciones una vez culminada la misma y asumido el nuevo gobierno provincial. Esto tiene un porqué, y es para evitar lo que en la jerga de los delincuentes se conoce como cubrir la retirada: cuando alguien hace un asalto tiene algunos atrás, algunos de soporte que cubren la retirada de quienes hicieron el asalto. Cuando se producen las intervenciones federales siempre se da las paradojas de que quedan algunos funcionarios en lugares estratégicos como el Banco, como en determinados entes, para cubrir la retirada de aquellos que cometieron tropelías y delitos durante la misma. 

Por eso nosotros decimos que todos los funcionarios y todos los agentes designados por esa Intervención Federal deben cesar inmediatamente en sus funciones una vez terminada la misma, para que el nuevo gobierno provincial tenga las manos absolutamente libres para poder investigar cada uno de esos hechos que tanto dolor, tanta pobreza, tanta marginación, tanta exclusión social nos han traído a nuestros comprovincianos.

Señora presidente, hacemos un aparte en lo que hace a los magistrados, a los jueces designados por la Intervención Federal: entendemos que en ese caso, por lo sensible del poder que estamos hablando y la función que se cumple -el dictado de Justicia- estos deben continuar en sus funciones una vez cesada la Intervención Federal solamente por el término de ciento ochenta días. Esto es simplemente con el fin de garantizar el dictado de Justicia al pueblo de la provincia. Una vez finalizado esos ciento ochenta días cesan en sus funciones o pueden ser confirmados a través de los mecanismos para la designación de jueces, que seguramente estarán contemplados en la nueva Constitución de la Provincia de Corrientes.

El último tema que quería resaltar, que también hace a nuestro proyecto y se enmarca en lo que estuve planteando recientemente y que hace a las ideas del Frente Social para la Victoria, es que en ningún caso el Estado Provincial podrá renunciar a los reclamos correspondientes, sean de índole patrimonial o penal, contra las Intervenciones Federales. Nosotros entendemos que el establecimiento claro, concreto, preciso, de esa cuestión, hace a la defensa de los derechos y los intereses de todos los correntinos, porque lamentablemente muchas veces los gobiernos provinciales que han sucedido a las Intervenciones Federales han renunciado a los reclamos que interesan y que competen a todos los correntinos y no solamente a ellos. 

Simplemente decir, para finalizar, que por todos los dolores, por todos los traspiés, por todas las injusticias y también por la sangre derramada en cada una de las intervenciones federales que asolaron a esta provincia, pedimos al resto de los bloques el acompañamiento para incorporar cada uno de estos puntos y que realmente sea en la práctica esta cláusula -que vamos a incluir en la próxima reforma de la Constitución Provincial- una defensa contra el autoritarismo que hemos sufrido de las intervenciones federales. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al Despacho Parcial 16/07.

-Se lee: Despacho Parcial 16/07 (Anexo Agregados, Folios 131-132)
-Dirigiéndose a los convencionales constituyentes, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Quién es el miembro informante? 

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente: este capítulo es sin dudas muy sensible para los correntinos, por lo que aquí ya vastamente se ha expresado, por las veces que hemos sido pasibles de la misma y por lo que han significado las administraciones federales que han habido a quienes nos representaron por decisión del poder federal. 

Cuando anunciamos la intención de redactar una norma constitucional que estableciera límites al ejercicio del poder de las intervenciones federales, recibimos las críticas de los escépticos que apuntaban a la imposibilidad de realizarlo, debido a que las intervenciones se basan en una norma federal dictada por el Congreso Nacional, y nosotros apenas tenemos la fuerza de una normativa provincial que en la Pirámide Kelseniana es obviamente un dispositivo legal inferior.

No obstante, lo llevamos a cabo y éste es el instrumento legal que proponemos para acotar las funciones de los interventores y de los funcionarios que los acompañan, que en la experiencia correntina han sido nefastas, tanto en la ejecución de las normas como en las secuelas económicas producto de préstamos tomados con total desaprensión. Sólo en la década del ‘90 nuestra provincia fue objeto de cuatro intervenciones federales, o mejor dicho, fue gobernada por cuatro interventores federales distintos que dejaron su impronta, generalmente dañosa para el erario y para el orden jurídico provincial.

El autoritarismo fue la norma que generó los excesos perniciosos, llegando, en el caso de la última intervención, no sólo a contraer empréstitos gravosos para la provincia y el municipio de la Capital sino también a crear una cuasimoneda que luego el gobierno de turno tuvo que canjearla por dinero, con gran esfuerzo patrimonial y en detrimento de sus propios compromisos internos.

La intromisión en el ámbito jurídico fue furibunda, llegando a legislar sobre el Código Procesal Civil de la provincia, modificándolo en su totalidad y llegando a inmiscuirse, entre otras cosas, hasta en la Ley de Aranceles Profesionales de Abogados. 

Esta experiencia vivida generaba la necesidad urgente de pensar en un remedio que pudiera poner algún límite a los excesos de los distintos interventores. Tarea difícil ésta, pero no imposible, en cuanto basta para darle contenido a la norma pretendida la aplicación de las normas constitucionales del sistema republicano. Lamentablemente en el orden nacional no existe reglamentación alguna para las intervenciones federales, en cuanto ese sería el ámbito natural para regular las mismas y establecer sus facultades, deberes y límites. En dicha ley debieran fijarse los plazos máximos que debieran durar, las facultades relativas a los interventores y los funcionarios de que se sirve, y particularmente la asunción de los gastos que produce su funcionamiento y todo lo relativo a designaciones de personal y la toma de créditos públicos.

Con las naturales limitaciones que significa regular en una Constitución provincial normas que habrá de cumplir un funcionario designado en el orden nacional, brindamos una regulación que apunta a establecer límites y fijar responsabilidades para las intervenciones federales. De las tres causales que menciona el Artículo 6º de la Constitución Nacional para que el Gobierno Federal intervenga en una provincia, la más común y acorde con estos tiempos es la de garantizar la forma republicana de gobierno. En este marco debemos encontrar los límites y las responsabilidades de los interventores federales. 

A diferencia del estado de sitio, la Intervención Federal no suspende las garantías que establece la Constitución Provincial. Por ello, corresponde establecer con claridad que la Constitución y las normas de la provincia quedan plenamente vigentes mientras dure la Intervención Federal. También va de suyo que los interventores tienen que limitar su actividad en la provincia a temas meramente administrativos, salvo lo que tiene que ver específicamente con la causal que motivó la decisión del Congreso Nacional. Las reglas constitucionales de la provincia deben versar sobre la vigencia normativa constitucional y legal de la provincia, sobre el límite de las funciones de los interventores federales, sobre los actos administrativos que lleven a cabo, sobre las designaciones de funcionarios y empleados y sobre los gastos y créditos que puedan tomar mientras dure la misma.

Señora presidente: por estos breves fundamentos, pretendiendo reflexionar sobre la necesidad de corregir estos actos de las intervenciones que es pasible nuestra provincia, quiero señalar que tenemos coincidencia mayoritaria en lo expuesto por el dictamen de la mayoría, simplemente queriéndose sugerir y requerir por parte de los mismos considerar la incorporación del tema que hace referencia al sorteo, algo que se omitió y que sabemos los correntinos que luego de las intervenciones padecemos las circunstancias y los desencuentros de la clase política, no solamente en la órbita del Poder Legislativo provincial sino en todas las comunas, razón por la que creo propicio el acto de darle un texto constitucional donde contenga lo que es el sorteo, para que quede debidamente establecido para el funcionamiento de las instituciones, de los Concejos Deliberantes y del Poder Legislativo. Muchas gracias.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional Aquino Britos, ¿es para hacer alguna aclaración?

SR. AQUINO BRITOS.- Sí, señora presidente, porque creo que se incurriría en un desacierto jurídico aceptar alguna proposición, esto dicho con el mayor de los respetos y el afecto que siempre me motiva el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra, convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- En primer lugar, la naturaleza de la Intervención Federal es un acto de soberanía que emana del Gobierno Federal, por supuesto que haciendo valer la voluntad del cuerpo social de la Nación. Así lo expresaba con claridad Sánchez Viamonte. 

En el mismo sentido, analizando las características de estos datos, Marienhoff decía claramente que los actos se dividen en actos de gobierno, actos administrativos y actos institucionales. La característica de un acto institucional es compleja, porque requiere el concurso de la voluntad del Congreso, por un lado, cuando dicta la ley y del Ejecutivo cuando está emitiendo el decreto que designa el interventor y por supuesto que cuando nosotros reclamamos desde acá la necesaria descripción de sus facultades nos indica claramente que estamos hablando de un acto con tales características. Es un acto institucional y por tal importa un acto institucional y complejo.

Pero el tema son dos cosas: si los legisladores, a parte del poder intervenido, dan lugar a los derechos subjetivos y por supuesto, provocar reclamos. Y yo le digo que no, porque lo que se interviene no es a una persona sino se interviene a un órgano. Se interviene la función, que obviamente la ejecuta, la provincia en el marco de su autonomía que se ve restringida con la aplicación del correctivo institucional que es la Intervención Federal. Esto es lo que jurídicamente corresponde que así lo analicemos, y para que no queden dudas les señalo con claridad una cuestión que también lo manifiesta Marienhoff:”Si los funcionarios que estaban a cargo del gobierno de una provincia intervenida consideran que el acto de intervención por ser inconstitucional afecta sus derechos como funcionarios, ello no autoriza la declaración de inconstitucionalidad -nulidad- de dicho acto. ¿Por qué esto es así? Porque el acto de intervención no incide directa e inmediatamente en la esfera jurídica de tales funcionarios considerados como personas particulares o administrados, incide sobre el gobernador, vicegobernador, como órganos individuos u órganos personas integrantes del Poder Ejecutivo del Gobierno de la provincia, órgano institución, lo cual tiene importancia en lo tocante al control de constitucionalidad del acto de intervención.” Es decir, están interviniendo la función, no a las personas.

Con este criterio que se propone acá para la redacción de la reforma yo estaría reclamando 3 años, 11 meses y 20 días del mandato que se me truncó como legislador provincial, que no es el caso. Lo propio ocurriría con los jueces. ¿Por qué no se puede dar la situación de volver al estado anterior o que los jueces puedan ser reasignados o juzgados por otros mandatarios? Cuando se interviene, en el caso que sea una intervención a la forma republicana de gobierno, porque naturalmente el Poder Judicial no cumple con el propósito de impartir Justicia, de afianzar la Justicia y de prestar el servicio de Justicia, obviamente se produce el remedio federal porque a la forma republicana se le quita la esencia, de que haya un poder diferente que obviamente le haga cumplir con el control de constitucionalidad y la aplicación de la ley en forma correcta.

El único, reitero, único doctrinario -y lo ha hecho en 1933- que hablaba que no se puede intervenir el Poder Judicial, y digo bien, el único, el único que se oponía a eso se llamaba Graciano Reca, en un libro que se llamó La inamovilidad de los jueces. Él señalaba que “La reorganización del Poder Judicial de las provincias por acción del Gobierno Federal es un hecho repetido en nuestra vida. No hay, sin embargo, en la Constitución Nacional, reglas especiales sobre los casos y la forma en que el Poder Judicial debe llevar a cabo dicha reorganización”. Por supuesto que no la hay, entonces para ello es preciso que haya una ley reglamentaria del Congreso estableciendo los límites de las intervenciones federales y, si no la hay -la debe designar para el caso concreto cuando se intervenga una provincia- en la ley del Congreso que autoriza la intervención de una provincia lo debe hacer el Poder Ejecutivo Nacional. Pero, ¿ustedes se imaginan que si el causante de los desquicios institucionales que provocan la aplicación del remedio es justamente la falta de ejercicio del Poder Judicial en su forma correcta, ese juez o esa parte del Poder Judicial va a ser después repuesta como si nada hubiese sucedido? Entonces el remedio no surtió efecto. 

Esta es la cuestión lógica y natural que tiene que ver con lo que antes mencionaba cuando empecé con la exposición: se refiere al sistema. Nosotros debemos proteger un sistema de organización federal y por lo tanto, la soberanía está en la Nación y la autonomía en las provincias, y en el marco restringido de nuestra autonomía naturalmente debemos cumplir con la forma republicana de gobierno. Para ello, entonces, debo decirle que acá se ha hecho mención en forma casuística de episodios que hemos padecido con la Intervención Federal, pero se omitió considerar las causas: el déficit estructural en materia económica y financiera era catastrófico, la aplicación de la cuasimoneda era un mecanismo de inexorable cumplimiento, porque no había otra forma de sortear esta situación; el acceso a los créditos era para conjugar pasivos, y en todos o casi todos los remedios por supuesto que hubo excesos. Hubo excesos cuando se intervinieron las municipalidades y claramente me habrán escuchado a mí protestar en ese sentido, casi en soledad, como también protesté -casi en soledad- por actos provocados por los propios correntinos cuando querían llevar a cabo la tropelía de proscribir un partido político. Esta es la cuestión que debemos analizar acá: mirarnos la cara entre todos y decir que hemos sido los causantes de los males que provocaron los remedios, y que el remedio se aplicó en exceso, es cierto. Pero lo que no tenemos que hacer es olvidarnos de nuestros propios errores, de nuestros propios yerros, de que hemos caminado la cornisa institucional y por allí muchas veces hemos trasgredido la ley y ni que hablar de las formas democráticas. 

Por ello entonces, tan sólo por ello, hago una invocación a unas sabias enseñanzas que nos legara el recordado Alberto Spota, cuando nos decía: “Los poderes constituidos en su legalidad limitada poseen capacidad jurídica reglada y un ámbito decisorio de riesgo. Capacidad de arbitrio importa siempre las posibilidades de respuestas legítimas diferentes frente situaciones iguales o semejantes. La fundamentación radica en la eficacia o eficiencia de la respuesta. El arbitrio es la capacidad política y la habilidad del estado de derecho por la ley”. Nos hace falta la ley regulatoria de este instituto pero, por supuesto, nos hace falta el apego de nuestras costumbres y de nuestra conducta a la Ley.

Nada más, señora presidente.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quiero hacer una aclaración para que no se malinterprete: cedí el uso de la palabra al convencional constituyente Aquino Britos porque es el autor del proyecto y porque quiso hacer una aclaración.

 Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Cassani y Fracalossi

 SRA. FERREYRA.- Señora presidente: escuché todo lo que acá se dijo y celebro como auspicioso que nos hayamos podido poner de acuerdo en regular aspectos de la Intervención Federal sin invadir las facultades que son propias del Gobierno Federal. Eso seguramente tiene que ver con que el hecho de que a las intervenciones las hemos sufrido todos en carne propia, más allá del color partidario que nos anima. 

Pero quería detenerme en alguno de los temas que se estuvieron discutiendo acá. Recién se hablaba de actos de disposición, actos de administración, miraba el Despacho de la Mayoría y cuando se habla de que en ningún caso el interventor federal podrá contraer empréstitos que graven el patrimonio de la provincia quería decirles que en realidad eso está vedado, porque esos son actos de disposición.

Hay otros actos de disposición -que sin ser empréstitos- también están vedados a las intervenciones, y nuestra historia nos permite analizarlos. Algunos los mencionaba el convencional constituyente Vigay, y otro que lo tengo muy presente porque nos tocó que fue la transferencia o mal llamada Municipalización de los Servicios de Atención Primaria de la Salud, que en realidad se hizo como una forma de sacarse de encima un problema y transferir del Estado Provincial al municipio una facultad sin darle la correspondiente asignación presupuestaria, y con un agravante, que es una enorme cantidad de agentes públicos que quedaron en el limbo, en una especie de nada, provocando afectación de los derechos subjetivos que tenían para lo cual, obviamente, la propia intervención no estaba habilitada. Por eso creemos que es necesario hacer una cláusula amplia y comprensiva de estos temas y no solamente limitarnos al tema de los empréstitos o de los endeudamientos.

Se decía bien acá que el tema de la Intervención Federal es facultad privativa del Gobierno Nacional y que el interventor es un delegado del Gobierno Federal y actúa como un comisionado delegado del Presidente de la República y el marco de sus atribuciones depende del acto concreto que da lugar a la intervención, en este caso la ley del Congreso Nacional, y de allí también se establece la finalidad y alcance que le ha determinado el órgano que lo dispuso. Ahora, siempre -y quiero que de esto quede constancia- la extensión de esas atribuciones debe interpretarse restrictivamente. Si así se hubiera hecho mucho de lo que hoy lamentamos como desmanejo o exceso de la Intervención Federal no se hubiera producido.

Cuando nosotros decimos que todos los actos, hechos, contrataciones, gestiones, etcétera, efectuados por un interventor federal que estén al margen o excedan el marco normativo habilitante de la intervención, no pueden jamás generar la presunción de legitimidad de los mismos. Y acá sí coincidimos con la inteligencia del Despacho de la Mayoría donde dice que estos actos, todos los que excedan la ley de la Intervención Federal, son actos nulos de nulidad absoluta y coincidimos -y en esto disentimos con el otro Despacho de Minoría- cuando establece que solamente la nulidad puede ser planteada por el gobierno de turno. 

Entendemos que debe haber una legitimación amplia, puede ser no solamente el gobernador el encargado de hacer los reclamos, pueden ser los legisladores, si tenemos la figura; también el Defensor del Pueblo y por qué no cualquier ciudadano que haya resultado perjudicado. Por eso entendemos conducente decir que la nulidad puede ser declarada a instancia de parte sin establecer otras restricciones que limitarían el alcance del articulado.

Cuando nosotros pedimos que los funcionarios de la intervención cesen automáticamente en sus funciones -ahí tenemos una diferencia con el Despacho de la Mayoría- no lo hacemos por un capricho ni por revanchismo: lo hacemos porque tenemos la convicción que las autoridades que van a asumir el nuevo gobierno electo seguramente junto con su plan de acción van a tener los hombres y mujeres capaces de llevar adelante lo que ha sido su propuesta de campaña, lo que ha sido su contrato social establecido con la ciudadanía. Por eso no tiene sentido continuar con esos funcionarios, con estos resabios de la Intervención Federal. Tienen que cesar automáticamente, no hay ninguna razón para que puedan quedarse, salvo que haya una continuidad entre la gestión de la intervención y el nuevo gobierno o salvo carencia del gobierno recientemente electo que no tenga el suficiente equipo de trabajo. Por eso hago un llamado al oficialismo para que se pueda cambiar y en lugar de dejar en comisión a los funcionarios expresamente establezcamos que cesan automáticamente en sus funciones.

En el caso del Poder Judicial, sí hacíamos un tratamiento diferenciado -como bien se explicaba- porque no se puede cortar la continuidad del servicio de Justicia y hasta tanto y en cuanto se pongan en marcha los mecanismos de selección pueden generarse plazos que deben ser cubiertos para no dejar al justiciable en situación de indefensión.

También otro tema que pedimos y hemos planteado en nuestro despacho tiene que ver con la experiencia histórica que vivimos, que es dejar expresamente establecido que el Estado -sus autoridades- no pueden renunciar nunca a ningún reclamo de índole patrimonial o penal si ha habido excesos de las intervenciones. Y esto tiene que ver con nuestra historia: han habido intervenciones que han engrosado la deuda pública de la provincia sin tener sustento, y ninguno de los gobiernos que han sido de distintos signos han procedido a reclamar esas sumas que correspondían no a un gobierno sino al patrimonio de los correntinos. Por eso creo que tiene que haber expresamente una consagración para que sirva como un mandato claro para las nuevas autoridades que tienen que llevar adelante todos los procesos de reclamación que correspondan.

Y finalmente, en relación al Despacho de Minoría 16/07 que expresaba el convencional constituyente Sitjá y Balbastro, no es buena la solución que plantea para el caso de los legisladores cuando habla del mandato. Tiene razón de ser la inquietud porque lo que hemos vivido cuando se eligieron los nuevos legisladores -tanto en el orden provincial como municipal- fue parte de los estropicios que normalmente hacemos quienes formamos parte de la dirigencia política y tratando de perpetuar los mandatos de algunos se cayó en una serie de engendros que impedían que se sepa cuál era la duración real de cada legislador. En algunos casos se aplicó el sorteo, en otros casos se aplicó un sorteo entre bancadas, en algunos casos se pidió la eliminación del sistema D’Hont, en otros casos se terminó en la Justicia para dirimir este tema. Pero creo que no es un tema que deba ser planteado así como está en la Constitución de la provincia, sino en todo caso habría que precisar que los nuevos legisladores que vayan a asumir tendrán que tener en la ley de convocatoria de elecciones definido de modo previo, es decir, predeterminado, cómo se va a solucionar el problema de los mandatos.

Una solución razonable podría ser -tomando el caso de los diputados- que de los 26 diputados electos, los 13 primeros -conforme lo haya establecido el voto popular- queden por cuatro años y el resto quede por dos años; pero habrá que buscar cláusulas que eviten caer en lo que ha sido un circo que lo hemos padecido todos luego de la Intervención Federal.

Finalmente vuelvo a decir, hacemos un llamado fuerte al Frente de Todos para que en ese despacho de mayoría se incluyan estas dos cosas: el cese automático de los funcionarios de la Intervención Federal con excepción de los judiciales, y la obligatoriedad del Estado de no poder renunciar a los reclamos patrimoniales o penales si existieron excesos de la Intervención Federal. Nada más, señora presidente.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: voy a hacer uso de la atribución conferida por el Artículo 86º del Reglamento nada más que para hacer unas muy breves reflexiones acerca de la esencia de este proyecto de reforma que en su parte esencial no difiere ni creo que encuentre conflictos entre las distintas representaciones que integramos esta Honorable Convención. 

Las diferencias, como bien se ha expresado, tienen que ver en cuanto a los efectos de los actos y resoluciones adoptados por las intervenciones federales, pero lo que no está aquí en duda es que vamos a afirmar el derecho de la Provincia de Corrientes de defender nuestra integridad, nuestro patrimonio y nuestro futuro ante la presencia de funcionarios foráneos que muchas veces en nuestra historia, como aquí se ha señalado muy bien, han adoptado resoluciones y decisiones que francamente han comprometido el futuro de nuestra sociedad.

El régimen federal consagrado por nuestra Constitución Nacional no responde a un esquema diseñado exclusivamente por alguien que haya entendido que debíamos tomar un modelo vigente en algún otro país. La organización federal responde en esta Argentina a una razón histórica: las provincias somos anteriores a la Nación, las provincias hicimos la Nación Argentina, y por lo tanto no cabía en nuestra historia espacio para otro modelo de organización que no fuese federal. 

Simplemente cito a título de ejemplo dos temas que tienen que ver con nuestra Constitución Nacional: lo que reza nuestro Preámbulo y lo que en algún momento fue -durante la mayor parte de nuestra historia- el mecanismo para elegir Presidente y Vicepresidente de la Nación. El Colegio Electoral, más allá del uso o mal uso que en alguna etapa de nuestra historia se pudo hacer de él, apuntaba a que la máxima autoridad federal surgiera de un acuerdo entre los representantes legítimamente elegidos por el pueblo y en los que se guardaba una proporción entre la cantidad de pobladores de cada provincia y la representación igualitaria que como entes soberanos correspondía. De ahí surgía quien debía gobernar a la sociedad argentina.

Estos ejemplos y tantos otros existen en nuestra Constitución Nacional, afirmando no sólo en la letra el régimen federal. Pero como bien dijera el informante de la mayoría, existe un vacío legal: no sabemos por qué el Congreso de la Nación en ningún momento de nuestra historia aceptó reglamentar esta institución, que como también lo dijera muy bien el convencional constituyente Vigay, es prácticamente desconocida en todos los regímenes que tiene el sistema federal de organización.

Ante esa realidad las provincias tenemos, decía, el derecho como sociedad de reclamar lo que legítimamente nos corresponde, y quienes formamos parte de las estructuras de conducción, aunque más no sea circunstancialmente, tenemos no solamente el derecho sino también la obligación y eso hay que hacerlo, es esta una oportunidad histórica de plasmar en nuestra Carta Magna lo que significa esta voluntad inquebrantable de defender lo que nos corresponde.

Hoy decía el informante de la mayoría que también existe una responsabilidad de la dirigencia política, lo cual ha existido a lo largo de la historia y eso es absolutamente cierto, y mencionaba en términos concretos de que debíamos trabajar en ese sentido para que el Gobierno Federal no tenga la excusa -eran textuales palabras si mal no recuerdo- de proceder con este tipo de medidas. La excusa, señora presidente, se da cuando existe en un Gobierno Federal -reitero, más allá de la responsabilidad que como dirigentes locales nos cabe, de no generar ese tipo de situaciones- solamente cuando en un Gobierno Federal no ha existido la voluntad de buscar soluciones diferentes antes, y mucho menos traumáticas que el remedio -entre comillas- tan grave.

Por todo ello, y agradeciendo la paciencia de los convencionales constituyentes es que quiero destacar la profunda satisfacción que como integrante de este Cuerpo siento al poder votar este proyecto, más allá de las diferencias que tienen que ver con matices -en la mayoría de los casos- en los tres proyectos que se han presentado.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Cassani y Fracalossi.

 SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Viudes.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: quise hacer el uso de la palabra para dar mi opinión, sobre todo teniendo en cuenta que en oportunidad de que se declarara la ampliación de la necesidad de la reforma y se introdujera el capítulo con la necesidad de regular la Intervención Federal, esto también fue coincidencia de los distintos sectores que componían -o que componen- la Honorable Cámara de Senadores de la provincia y luego reafirmado por la Honorable Cámara de Diputados.

Hoy también se ve esa coincidencia entre las distintas bancadas que manifiestan también la necesidad de establecer límites a la Intervención Federal y seguro, por que aquí ya se ha dicho, los constitucionalismos locales, el constitucionalismo local ha avanzado sobre la regulación de este instituto en sus respectivas Constituciones, precisamente por la magnitud omisiva de la Nación en general y del Congreso en particular de no dictar las normas que regulan precisamente la Intervención Federal.

En ese sentido, acá se ha dado lectura, una lectura política muy interesante, a la necesidad de ponerle límites a la Intervención Federal. A mí me gustaría dar mi visión desde el punto de vista institucional, pero también político de por qué se regulan los límites de la Intervención Federal. En ese aspecto, quiero decir que la Constitución en su Artículo 6º fundamentalmente regula a la posibilidad de una Intervención Federal para garantizar la forma republicana de gobierno. La forma republicana de gobierno, lo que dice el Artículo 6º, que yo conozca, fundamentalmente garantiza o tiene como una de sus características fundamentales la división de los tres poderes, que los tres poderes no se encuentren en una misma mano: el Poder Ejecutivo por un lado, los que legislan por el otro y los que juzgan en un tercer poder.

Esa es una de las razones, la que normalmente se alega cuando se define la intervención de una provincia, pero resulta que para garantizar la forma republicana en una provincia que significa el funcionamiento de los tres poderes, la Nación generalmente ha intervenido los tres poderes y ha colocado en manos de una sola persona, el interventor, el ejercicio y la facultad de administrar, la facultad de dictar leyes y por vía indirecta de juzgar, porque tiene la posibilidad de designar y remover jueces, los que no tienen estabilidad.

¿Qué quiero decir esto? Con el pretexto de garantizar la forma republicana se interviene y se violenta la forma republicana, porque aquí en esta provincia hemos tenido más de una vez el ejemplo de cómo se ejerce el poder a través de una sola persona cuando ejercita las tres funciones a la vez, cuando se remueve jueces a gusto y paladar, cuando también por allí remueve jueces no en el momento inicial sino cuando no le gustó una sentencia, y esto ha pasado en esta provincia. O cuando legisla en exceso: acá la última Intervención Federal ha sido a los tres poderes, y por eso está muy bien esta cláusula al decir sus actos son administrativos. Efectivamente, sólo son de otro carácter cuando la ley que le da autoridad, la ley nacional para intervenir, así lo designa. Si no, son administrativos. La última Intervención Federal dictó las normas fundamentales que hoy rigen en la provincia, así lo escuché en uno de los fundamentos del convencional constituyente Sitjá y Balbastro. Ha dictado todas las leyes orgánicas de los distintos organismos; ha dictado, ha modificado la Ley de Jubilaciones; ha dictado, ha modificado el Código de Procedimiento Civil; ha dictado la Ley Orgánica de Administración de Justicia, y distintas leyes, todos los decretos-ley, las normas fundamentales que aún hoy rigen el funcionamiento de esta provincia las ha dictado la Intervención Federal, y la Legislatura no ha entrado en los temas fundamentales a ese respecto. Eso hay que decirlo. Esa era una de las razones por la cual había colocado -que después no tuvo consenso- que los decretos leyes tenían que ratificarse dentro de los seis meses o sino no tenían mayor efecto, pero no era para dejar a la provincia sin leyes, sino precisamente para no vernos en la obligación de tener que analizar cada una de las leyes, porque es fácil dictar las leyes desde un escritorio cuando una sola persona es la que tiene que firmar, lo difícil es cuando hay que debatir y ver los pros y los contras, y cuando hay que asumir los reclamos del pueblo en general. Pero sentados, por supuesto, con todas las biromes cualquiera dicta todo tipo de normas, como las que nos rigen hoy. 

También eso es una cuestión que debemos analizar, también hay que recordarle al Congreso que cuando se dicten leyes no hay que intervenir los tres poderes porque, por un lado -como dije- hay que respetar la forma republicana de gobierno, que es la división de poderes, y por el otro lado por el Artículo 29º de la Constitución Nacional está prohibido conceder facultades extraordinarias y la suma del poder público a autoridad alguna. Y son facultades extraordinarias y es la suma del poder público cuando damos el manejo de los tres poderes, es por eso que celebro que estemos coincidiendo en la necesidad de poner límite a la Intervención Federal.

Quiero hacer un ejercicio mental de comparación: ¿cuándo en la Nación existe una sola persona en el ejercicio de los tres poderes? ¿En qué oportunidad? La única oportunidad que en la Nación una sola persona maneja los tres poderes se da con los gobiernos de fuerza, con los gobiernos ilegales e ilegítimos. Es la única oportunidad. ¿Por qué entonces en una provincia puede una sola persona manejar los tres poderes, no sólo a través de los gobiernos de fuerza, que son ilegales e ilegítimos, sino por la vía legal -entre comillas- de una Intervención Federal? Eso no puede ser.

 Por eso digo -con la lectura política pero también institucional- que no es legal una ley que establezca la intervención de los tres poderes en su conjunto. Por eso es que está bien nomás que regulemos en exceso la validez de los actos de la Intervención Federal, aunque corramos el riesgo de que por ahí nos puedan declarar inconstitucional. Prefiero que pequemos en este aspecto por exceso pero no por defecto, porque tenemos que decir que la norma general efectivamente es que la Intervención Federal hace actos administrativos y la excepción es que hace otro tipo de actos cuando la ley de intervención habilite, siempre y cuando en este caso -a mi juicio- no confluya el ejercicio de las facultades de administrar, legislar y de juzgar en una sola persona.

Celebro que estemos avanzando en este punto, porque creo que estamos haciendo y contribuyendo no sólo a un acto democrático sino también contribuyendo a fortalecer el federalismo. Nada más.

SRA. CANTELORO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Canteloro.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Viudes.

SRA. CANTELORO.- Muchas gracias, señora presidente. 

Es para sumarme a este oportuno tratamiento sobre este proyecto que creo ha tenido en cuenta absolutamente todos los aspectos que hacen a las consecuencias que tiene una Intervención Federal, sobre todo las consecuencias que han tenido las Intervenciones Federales en nuestra provincia, que suman 18 ó 20 Intervenciones desde el año 1853. 

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Aquino Britos y Roldán.

SRA. CANTELORO.- Quiero referirme a un tema que me parece que está faltando, y es la responsabilidad que les toca, que nos toca todos, a todos y cada uno de los que en algún momento tuvimos algún lugar en la toma de decisiones y en la participación política a través de los partidos políticos, y es que muchos de los dirigentes políticos fueron a golpear las puertas del Gobierno Nacional para que se produjera la Intervención Federal. Ahora es fácil achacar a los gobiernos nacionales, a la Presidencia de la Nación, del partido que sea, todo lo mal que hizo, pero hay que mirar para adentro y fijarnos cuántos de los políticos, cuántos de diferentes partidos fueron a golpear esas puertas, fueron a pedir la Intervención porque no le gustaban tal o cual gobierno o porque no estaban de acuerdo con las medidas que se tomaban en el gobierno. Eso me parece que tiene que ser un tema de reflexión de todos.

Otro de los temas que me parece que es central para reflexionar es por qué fuimos cómplices de todos los atropellos de la última Intervención Federal. Comenzó con la matanza del puente, siguió con el CE.CA.COR., despidió a miles y miles de trabajadores por el solo hecho de tener un color político o haber estado en determinado lugar de trabajo de la Administración Pública -muchos ni siquiera tenían ningún color político y sin embargo fueron despedidos, humillados, maltratados- y nadie, nadie, levantó la voz para defender al trabajador, nadie levantó la voz para decir “esto que están haciendo es un atropello a los correntinos”.

Muchos también se enriquecieron como consecuencia de las medidas tomadas por el señor Mestre, sin ningún tipo de control, sin ningún tipo de límite. Después, cuando terminó la Intervención Federal, no se hizo nada para que todos los desmanes y todos los atropellos fueran revisados y fueran subsanados de alguna manera. Como decía el convencional constituyente Vigay hoy, gracias a esa Intervención Federal, tenemos en la provincia y en nuestra ciudad muchos nuevos ricos, pero nadie se acuerda que durante esa Intervención Federal se cerraron cientos de comercios, se perdieron cientos de fuentes de trabajo -miles, diría yo-, mucha de nuestra gente se tuvo que ir de la provincia. ¿No se acuerdan cuando en el Hospital de Niños morían los bebés por un virus intra-hospitalario del que nadie quería hablar, porque de eso no se habla y de eso no se ocupa?

Entonces, creo que tenemos que mirar para adentro y ese ojalá nunca más nos digamos a nosotros mismos, porque esto no es una decisión que toma un Gobierno Nacional porque se le da la gana, sino porque muchas veces le fue pedido, suplicado, en Buenos Aires por delegaciones de políticos que después ni siquiera tenían el coraje de decir “sí, señores, yo firmé el pedido de Intervención Federal”, y lo que firmaron con la mano trataron de evitar que se conociera públicamente. Entonces, creo que las responsabilidades en las intervenciones federales son compartidas. Creo que nosotros somos los que tenemos que poner los límites a ellas, que ojalá, ojalá, tengamos la inteligencia de no pedirla nunca más, ni por pedido expreso ni por desarrollar la actividad política con tantas contradicciones que impidan la gobernabilidad en nuestra provincia. Creo que esto es responsabilidad de todos, creo que es fundamental avanzar en un proceso de democratización de todos los ámbitos de nuestra provincia, permitir la participación, el protagonismo y defender a ultranza las instituciones que afortunadamente están en vigencia y son la garantía de que podamos hacer una provincia digna de ser vivida, una provincia en la que los correntinos nos queramos quedar, una provincia que de una vez por todas pueda iniciar un proceso de crecimiento y desarrollo. Muchas gracias.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Aquino Britos y Roldán.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente, señores convencionales: el 18 de febrero un 50% del electorado votó para el cambio, pensando que somos capaces de producir una renovación en la política, traer transparencia, traer participación, traer responsabilidad. Otro 50% no fue a votar, diciendo que está todo consumado, que se va a acentuar la hegemonía, el autoritarismo, la concentración de poder, la falta de participación popular.

Creo que a partir de hoy, en que empezamos a discutir instituciones fundamentales, vamos a estar dando una muestra hacia ese sector de nuestra comunidad si estamos a favor de una u otra posición. Y al analizar los despachos que han ocurrido en esta comisión quiero pensar que por omisión no se han considerado aspectos muy importantes. Sabido es que el tema a consideración era la emergencia y dentro de la emergencia, que es lo general, un solo capítulo es el de la Intervención Federal, y en nuestro caso solamente las consecuencias de la Intervención Federal, porque no son actos dictados por nosotros. En realidad los puntos importantes de la emergencia son las intervenciones que realiza la Provincia de Corrientes, por ejemplo, a los municipios, por ejemplo a los Organismos Descentralizados y ese tema no se toca, de ese tema no se dice nada.

 ¿Qué pasa? Puedo pensar, bien, de que como en el tema de las intervenciones municipales el Artículo 5º de la Constitución Nacional establece que se debe regular, garantizar el régimen municipal, lo vamos a disponer en el régimen municipal. Además, efectivamente, dentro del capítulo municipal, uno de los artículos que lo integran es el sistema de intervención municipal. Y entonces, compartiendo esa posibilidad, dejo librado a que la Comisión de Asuntos Municipales toque el tema de la intervención municipal. 

Sin embargo, nos queda el caso muy importante que es el de los Organismos Descentralizados. ¡Qué raro es esto! Porque casualmente desde el año 1992 los Organismos Descentralizados están intervenidos. ¿Qué tienen de raro estos organismos? Tienen de raro nada más y nada menos que los dueños, los que aportan, son los que deben conducir y estamos negando a ellos su participación. ¿Qué tiene de raro esto? Tiene de raro que cambiamos la democracia representativa por la democracia participativa y pareciera ser que a muchos esto no les gusta, quieren seguir decidiendo y entonces llevamos dieciséis años de emergencia. ¿Esto es lógico? Pareciera que no.

Y quiero recurrir al convencional constituyente Simonetti, que el año pasado presentó casualmente un proyecto de ley dando un plazo máximo de tres meses para terminar todas las intervenciones y de seis meses como plazo máximo a cualquier intervención que en el futuro se dicte. Sin embargo, con ese proyecto no pasó nada.

Evidentemente, decía bien el convencional constituyente Pedro Braillard Poccard, hay un vacío legal en la Constitución y acá si no tocamos ese tema vamos a seguir convalidando el vacío legal. Tenemos que regular las intervenciones también en los organismos, tenemos que cesar con este estado de no participación de los verdaderos dueños como es en el I.O.S.COR., como es en el I.P.S. ¿O es que tenemos miedo a que los dueños puedan autogobernarse y que el Estado deje así una participación propia que le corresponde y que está en sus estatutos de organización? 

Hace pocos días la CTA y el ATE sacaron un comunicado, diciendo que no saben más cómo reclamar que cesen los estados de intervención en los organismos intervenidos, especialmente en el I.P.S. ¿Somos concientes de que la comunidad, esa comunidad que nos votó, está esperando que demos soluciones de fondo a este tipo de temas, como es la larga prolongación de situaciones como estas? Y para que no vuelva a ocurrir, yo pienso que efectivamente algo ha ocurrido, porque no se cita nuestra propuesta y le quiero corregir al convencional constituyente Braillard Poccard que no solamente hubieron 3 propuestas sobre esto, sino que hubieron varias y entre ellos la nuestra que no está mencionada en ninguno de los dictámenes. Presumimos que se habrá extraviado por el camino, y por eso voy a reiterar hoy acá el pedido de que se incluya en las cláusulas de la Constitución el tema de los organismos descentralizados. 

La propuesta que voy a acercar a Secretaría es un artículo separado del de Intervención Federal, y es la siguiente: “Cuando se intervengan organismos públicos o descentralizados, los mismos no podrán exceder de seis meses. Si el interventor no lograre normalizarlo en ese período se podrá prolongar por otros tres meses más, pasado lo cual el interventor quedará inhabilitado por tiempo indeterminado para cargos públicos por falta de idoneidad. El interventor sólo podrá adoptar actos de administración y de normalización del organismo. Los funcionarios y empleados designados por la Intervención quedan en comisión el día que cesan en sus funciones”. 

Si hacemos esto, además de poner la limitación a las restricciones de la Intervención Federal, si en el régimen municipal incluimos el Título y si además ponemos las intervenciones a los organismos descentralizados, habremos hecho -como dicen muchos acá- una interpretación sistémica completa. Si no, solamente habremos atado una pata al carro. Nada más, señora presidente. 

-Aplausos.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Jantus y Fagetti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Sonia López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: efectivamente, continuamos con algunos errores técnicos o políticos en la Comisión de Declaración de Derechos y Garantías que yo no integro, pero he asistido casualmente en la reunión donde se debatió este tema, pero falta el Expediente 225/07 y, efectivamente falta al menos consignarlo y esta fue una de las razones por las cuales volvió a comisión en la sesión anterior.

 Estas cosas hay que atenderlas, porque la formalidad tiene que ver con el funcionamiento y se supone que si no figura es porque no se ha tenido en cuenta. Digo esto para que esa comisión -y las otras, incluso la Comisión de Redacción- tenga en cuenta estas cosas. 

De todas maneras -voy a tratar de ser breve porque se han perdido una cantidad de conceptos- yo no le voy a pedir nada al frente gobernante en cuanto a su modificación porque veo que hay ya criterio cerrado, ya lo tuvieron en el debate de la comisión, pero voy a decir que, efectivamente, la Intervención Federal es un remedio político legal in extremis aplicable sólo ante supuestos evidentes de inobservancia al cumplimiento de los Artículos 5º y 6º de la Constitución Nacional.

Podemos decir que esto es una cosa básica, técnica, pero la realidad es que la Intervención Federal es una dictadura. Digámoslo con todas las letras: es un instituto que ha quedado como resabio en nuestra Carta Magna, producto de que en aquellos tiempos en la sanción que tanto costó, que tuvo que ver con la conformación de nuestro Estado Nacional, costó llegar a la etapa del constitucionalismo porque, efectivamente, había una lucha, en esa lucha hubo vencedores y vencidos y salió la Constitución Nacional de 1853 y esta cláusula permitía sofocar a la resistencia o al levantamiento de los vencidos y nosotros seguimos actuando como vencidos. Esta es una cláusula netamente política más que institucional. No hay una sola intervención -conclusión a la que arriba quien haya tenido oportunidad de estudiar un poco por lo menos la impronta de las intervenciones que hemos tenido- que no haya tenido un carácter netamente político. No hay ni una sola intervención que no haya tratado de monitorear y direccionar el futuro de la provincia en función de las tendencias políticas dominantes a nivel nacional. 

Se actúa de esa manera, y entonces tenemos que reflexionar y hoy me pregunto lo mismo que me pregunté en la sesión anterior, el lunes pasado, porque claro…no soy legisladora provincial, diputada ni senadora, y entonces a veces trato de entender en qué estuvo pensando el legislador de Corrientes cuando sancionó, el año pasado, la norma habilitante que declara la Necesidad de la Reforma Constitucional y habilitó ciertos institutos.

¿Por qué uno se hace esa pregunta? Porque uno ve por un lado que se ha habilitado la posibilidad de limitar algo tan nefasto, tan contrario al estado de derecho, a la democracia, al federalismo, al sistema republicano, como la Intervención Federal, y después resulta que los despachos de los mismos legisladores que han habilitado esta posibilidad son limitados, quedan a mitad de camino -por ser muy generosos- y uno ve acá que efectivamente lo que aparece en el Despacho de la Mayoría es el tema de los empréstitos, y acá se han hecho salvajadas de todo tipo que van más allá de que siguen los endeudamientos de los correntinos que vivimos hace tiempo y que seguimos viviendo hoy y de lo que siguen haciendo. Se han hecho muchas cosas, se ha hecho todo: se ha invadido hasta lo más mínimo del último municipio de la Provincia de Corrientes, y acá se ha relatado suficientemente. Entonces, efectivamente, entiendo que esa fue la intención del legislador al sancionar la norma habilitante, entiendo que fue unánime la necesidad de limitar el poder de las intervenciones federales, pero a la hora de hacerlo nos quedamos a mitad de camino. Entonces uno se termina preguntando para qué habilitamos una figura que después no le damos fuerza.

Hay muchos proyectos que ni figuran en ninguno de los tres despachos. En nuestro proyecto planteamos que no se puede pasar a disponibilidad al personal y mucho menos al personal de Planta Permanente, ya que se han despedido a miles de agentes de la Administración Pública -que se ha hecho- ni crear monedas -que se ha hecho- ni contraer empréstito y disponer de los bienes del Estado, que se ha hecho y masivamente. En fin, decisiones que impliquen una grave afectación de los derechos primordiales de los correntinos, pero eso no se ha aceptado.

Por lo tanto adhiero y voy a acompañar las propuestas de ampliación que han hecho los distintos sectores de los distintos bloques de los Despachos de Minoría, pero entiendo es una decisión que tiene que ver con lo político y tiene que ver con pensar en el futuro de Corrientes y tiene que ver con el discurso fácil que se hace de decir que todos tenemos la culpa de la enfermedad que provocó el remedio. No señor: no todos tenemos la culpa, no todos tenemos la culpa. Es más: no todos los sectores políticos hemos salido beneficiados con la última Intervención Federal, porque hay sectores políticos que están sentados hoy acá que han tenido hasta el respaldo con recursos del Estado intervenido por el Poder Federal para hacer su campaña electoral, y esos sectores políticos están acá y tienen mayoría -por lo menos alguno de esos sectores tienen mayoría- y porque se dio una paradoja que después el contrario se transformó en el aliado -bueno, esas son las cosas del devenir de la política correntina- pero lo cierto es que no todos tuvimos la culpa. Para que esto no quede en el espacio de la factura, la pregunta que hago a los que dicen que todos tenemos la culpa es: ¿estamos por evitando cometer los mismos errores? No, no estamos evitando ninguno de los errores, estamos haciendo uno por uno el cóctel perfecto para volver a la crisis política, para volver a la crisis social que deviene necesariamente en crisis institucional.

La última Intervención Federal fue sangrienta, acá se comentaba, y toda la sangre derramada quedó en la impunidad: casi 50 heridos de bala, muchos de ellos quedaron con lesiones para toda la vida, más los dos jóvenes, Mauro Ojeda y Francisco Escobar. ¿No aprendimos nada? ¿No aprendimos nada? Tal vez en la mente del legislador que elaboró la norma habilitante estaba… bueno, evidentemente vamos a seguir con este el circulo vicioso de generar acuerdos que después se rompen por disputas intestinas, por disputas que tienen que ver con el control del Estado -y para ser generosa me quedo ahí- muy vinculadas a familias de gobierno. ¿No hemos vivido ese episodio antes del ´99`? ¿Hermanos enfrentados que hacían que todo el pueblo se encolumne detrás de sus enfrentamientos? ¿No estamos haciendo lo mismo hoy con primos enfrentados? ¿Un ex gobernador y actual gobernador de la Provincia de Corrientes? Señores: terminemos de seguir con este cóctel, y si es que vamos a seguir con este cóctel terrible para la institución democrática, a todo efecto y carácter y terrible para el futuro y desarrollo de la provincia…pues entonces tenemos que sospechar que vamos a tener nuevos problemas de Intervención y si vamos a tener nuevos problemas de Intervención -esa fue la preocupación del legislador el año pasado- entonces hagamos una limitación a la Intervención Federal que sea más inteligente, porque si vamos a hacer una cosa y quedar por el camino la verdad nos vamos a quedar sin el pan y sin la torta. 

Abogo porque en algún momento la República Argentina progrese en cultura institucional y elimine de la Constitución Nacional, que nuestro pueblo tenga la fuerza para imponer la eliminación de la Constitución Nacional, esta facultad de poder generar que lo único que hace es ponerle la bota federal por encima de la vocación democrática de los pueblos. Abogo por eso. Por supuesto, nosotros desde el poder constituyente provincial no la podemos resolver, pero lo que sí podemos resolver es poner la reglamentación que corresponde a los poderes no delegados a la Nación y dejar de actuar como vencidos, como si acá no pasó nada, porque acá no se reclama nada, y porque el finado Mestre se murió en paz y nadie le reclamó nada, sus familiares le llevan flores y la provincia se quedó con la boca abierta y con todas las deudas que deberán pagar nuestros hijos y hasta nuestros nietos.

Los poderes locales deben reclamar, no puede haber impunidad con lo que se ha hecho con el CE.CA.COR., con lo que se ha hecho con la sangre derramada y con lo que se ha hecho con los trabajadores despedidos injustamente. Pero, pero, si no aprendimos nada entonces pensemos en una cláusula protectora más interesante, más inteligente y más razonable, pero si no queremos dejar de cometer los mismos errores ni tampoco sancionar una cláusula inteligente, razonable y sensata, simplemente no estamos haciendo nada nuevo. Gracias, señora presidente. 

-Aplausos.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Jantus y Fagetti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Solicito al convencional constituyente Rubín hacerse cargo de la Presidencia. 

-Abandona la Presidencia y se retira del recinto la presidente Meabe.

-Abandona su banca y ocupa la Presidencia el convencional constituyente Rubín.

SR. DÍAZ.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: es cierto y celebro que un tema tan importante como es la Intervención Federal lo estemos acordando, si bien quedan cuestiones que a nuestro entender se deben puntualizar más y se debe cesar con los que intervinieron, con los que desempeñaron funciones durante la Intervención, pero también quiero decir que si estamos por incorporar los poderes no delegados en defensa al federalismo, como decía el convencional constituyente Jantus, también es importante legislar hacia abajo, porque a nuestros municipios también le ocurrieron cosas similares a la de nuestra provincia. Es cierto -como se ha dicho- que las provincias somos anteriores a la Nación misma, principalmente las catorce provincias patricias y Corrientes es una de ellas. Es cierto que el Preámbulo establece con claridad esa anterioridad, cuando dice “…en cumplimiento de pactos preexistentes”. Esos pactos fueron firmados por las provincias, como el de San José de Flores, el del Cuadrilátero, el del Pilar y tantos otros que dieron el basamento para la Constitución de 1853. 

También se ha dicho que nos hemos confundido algunos dirigentes. También es cierto, porque de esa confusión que se tuvo en ciertos momentos se generaron Intervenciones, pero también comparto que los que no tuvimos nada que ver tenemos por lo menos el derecho a requerir inventario. Yo no me hago parte de lo que no me corresponde.

Los gobiernos en las Intervenciones han quedado muy pegados a la historia, como decía el convencional constituyente Aquino Britos, al no diferenciar los gobiernos de facto -militares o de facto- de los democráticos, y por ahí se creyeron dueños de cada uno de los poderes que les comprendían a los gobiernos dictatoriales o militares. Por eso digo que lo que quiero tocar es que acá lo que tenemos que garantizar son los recursos económicos y patrimoniales de los correntinos: no puede ser que los desaciertos de la dirigencia política los pague el pueblo correntino. 

También es cierto lo que dijo la convencional constituyente Sonia López, ¿qué pasa, como decía Cantoni, cuando Dios y la Patria nos lo demandan? ¿Qué pasó en el transcurso de esta historia en nuestra provincia, con más de 17 Intervenciones, que no sólo han tomado créditos, han acuñado moneda, han comprometido el patrimonio hasta distribuyendo tierras públicas y, por otro lado, no sólo que han cesado a todos los funcionarios sino que han dejado en disponibilidad a toda la Planta Permanente de los empleos públicos, tanto provinciales como municipales? 

Entonces, se debe tomar el reaseguro, pero también exigiéndonos nosotros mismos. “No intervención” significa no abusar la Intervención, “no intervención” significa posibilitar la normalización de las instituciones intervenidas. Creo que tenemos demasiado fresco en nuestra memoria lo que ocurrió en las últimas intervenciones y que también a mí me tocó ser Presidente del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes, cuando iniciamos un bosquejo de investigación para saber dónde estaban los mármoles del viejo Mercado de Abasto de la Ciudad de Corrientes, y lamentablemente no tuvimos datos oficiales a que recurrir, pero tuvimos datos informales de que estaban en la Ciudad de Córdoba. Eso no es del municipio de la Ciudad de Corrientes, es de los correntinos. 

Entonces, señora presidente, tenemos que establecer claramente en la Constitución que todo hombre o mujer que acompaña un proceso de Intervención con destinos políticos…porque acá se la usó a través del tiempo, como bien lo dijo el convencional constituyente Vigay, no sólo lo usó Perón, Irigoyen, sino que la usaron muchos otros para acallar a veces las contiendas internas en la provincia. Por eso, fue Federico Cantoni el que estableció claramente en una oportunidad su desacuerdo con una Intervención de su Gobierno Nacional -de Hipólito Irigoyen- diciendo que “es necesario respetar irrestrictamente a las provincias, pero ese respeto irrestricto debe estar cuando Dios y la Patria lo demanden al funcionario, porque el pueblo no tiene garantías de cobranza de las estafas que se han hecho a través de la historia en todas las Intervenciones en este país”.

Yo creo que es importante poner una cláusula trascendental en nuestra Constitución, esta cláusula que no sólo va a garantizar los poderes no delegados sino que también dará el carácter administrativo a los interventores. Hay que sacarles el manejo totalitario porque el manejo de la totalidad es de los gobiernos de facto o militares en este país. Para ello tenemos que ir un poco más allá, y por eso va mi adhesión al Despacho en Minoría del Bloque del Frente Social para la Victoria. Gracias, señor presidente.

 -Aplausos.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Cassani, Colombi, Pruyas, Sitjá y Balbastro, Torres y Zaffaroni.

SRA. ZOLOAGA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Zoloaga.

SRA. ZOLOAGA.- Señor presidente: quería adherir, para no continuar en el debate de ideas. Creo que cada uno de los correntinos llevamos en la piel, de alguna manera y desde el lugar que nos tocó, las heridas de las distintas Intervenciones a la provincia. 

Quería a los distintos bloques, tanto de mayoría como de minoría, proponer una cláusula que es importante para ponerle un límite a todas estas Intervenciones que se han producido en la provincia. La misma es la siguiente: “Sin perjuicio de los requisitos establecidos en la Constitución, no podrán ser candidatos a cargos electivos provinciales o municipales los que hayan sido designados para desempeñar funciones en poderes del Estado de la provincia o de los municipios durante la Intervención Federal a la provincia sino después de trascurridos dos años de haber cesado en la misma”. 

Es decir, a todo lo ya dicho tanto por el convencional constituyente Jantus como por el Frente de la Victoria -a quien adhiero mi voto- me gustaría que contemplen esta situación, porque aquí se estaría dándole un castigo a una actitud permisiva a veces de los distintos grupos políticos de la provincia. Nada más.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señor presidente, señores convencionales: naturalmente que debo expresar ante esta Honorable Convención que no dudo de la absoluta honestidad intelectual de todos los expositores e incluso de quienes -sin haber hecho uso de la palabra- coinciden con los lineamientos de cada uno de los proyectos que aquí se han esbozado, pero tengo algunas dudas no en las intenciones sino en la eficacia de lo que estamos votando. 

Somos un país federal, al menos en lo formal, y el federalismo en este país generalmente se entiende en función de cuál es la voluntad del gobierno central de turno. Lo cierto es que la mora, la abrumadora mora que tiene el Congreso de la Nación, en regular el instituto de la Intervención Federal, acerca de la cual alguien se interrogaba, es la misma mora que tiene también ese Congreso para reglamentar el estado de sitio o reglar, después del año 1994, la Coparticipación Federal. La razón es muy sencilla, señor presidente: a los gobiernos, a los Poderes Ejecutivos de turno, no les conviene reglar este instituto. 

Entonces, la duda en torno a la eficacia de lo que vamos a votar radica en lo siguiente: de acuerdo a una inveterada regla prescripta por la Corte Suprema Argentina casi desde sus inicios, cuando hay diferencias entre el derecho federal -que sostiene y funda una Intervención- y el orden jurídico local -incluyendo a la Constitución Provincial- prima la normativa federal. En ese contexto, y sin desconocer el valor de lo que estamos votando, dejo fundada esta razonable duda. 

Concluyo, señor presidente, para que no queden dudas del sentido de la inquietud legítima que tiene esta Convención Constituyente: creo que en la República Argentina, la Intervención Federal es uno de los Jinetes de la Apocalipsis institucional, porque así como en esa obra pictórica del alemán Cornelius y la obra literaria de este famoso español…que no me viene a la memoria en este momento se retratan a cuatro jinetes dantescos que traen consigo el hambre, la peste, la guerra y la muerte, en la vida institucional argentina también hay cuatro institutos apocalípticos: uno de ellos es el estado de sitio, el otro es -o han sido- los gobiernos de facto, un tercero es la ley marcial, y un cuarto son las intervenciones federales.

Uno puede estar de acuerdo o no con esta lectura, pero yo invito a todos a que por el método de supresión mental prescindiéramos de la vigencia de esos institutos y seguramente que nuestro pasado sería otro, nuestro presente distinto y el porvenir mucho más venturoso. Muchas gracias, señor presidente.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Sitjá y Balbastro, Torres y Zaffaroni.

SRA. VERA.- Pido la palabra, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Gracias, señor presidente.

Convencionales constituyentes: yo no voy a explayarme sobre lo que ya dilatadamente aquí mis pares del Frente Social para la Victoria se han expedido con respecto a lo nefasto que resulta toda Intervención Federal en nuestra provincia y en cualquier otra provincia.

Sí voy a tomar algo que ha dicho, coincidiendo en gran parte con lo que señalaba el convencional constituyente Simonetti, de lo nefasto de este interventor federal que, de alguna manera -si bien esas no han sido las palabras utilizadas por él, pero yo si las voy a utilizar- ejerce la suma del poder público. Ese señor que viene como interventor federal entonces se excede en ese poder discrecional, que el doctor Mario Hock otorga al poder político dentro de los límites de discrecionalidad y que supedita a los derechos y garantías establecidos en la Constitución. Este poder discrecional que ejerce la Intervención o la última Intervención, básicamente, la que hemos tenido en la provincia, lamentablemente no ha respetado ningún aspecto. Así es que ha avasallado sobre los tres poderes y fundamentalmente el Poder Judicial. En esto comparto ampliamente con lo que planteaba el convencional constituyente Simonetti. 

En cuanto a los planteos que se han hecho y en lo que a mí me a tocado como Auxiliar de la Justicia, de hacer una presentación ante un juez durante la dictadura del señor Mestre -del finado Mestre- los jueces se declaran incompetentes por temor a ser removidos de su cargo, se declaran incompetentes para no entender en esos actos emitidos por ese gobierno -por el interventor- justamente para no verse perjudicados, porque a veces los jueces no ejercen realmente el poder como realmente debieran ejercerlo.

Para ser breve, voy a agregar a ese apartado, a la propuesta acerca de la Intervención Federal del frente mayoritario, que habla de la nulidad a pedido de parte, propongo que en lugar que esa cláusula se mantenga a pedido de parte y que esa nulidad sea tal cual como nosotros lo pedimos acá y que dice: “Los actos y gestiones dictados en violación de las mismas -que se refieren a los derechos y garantías- serán de ningún valor para la provincia. Son nulos y de nulidad absoluta.”

¿Por qué yo pido esto? Porque la Intervención anterior ha ejercido actos que tienen que ver con la administración de Justicia, tanto en lo político como en lo administrativo. Así tenemos, por ejemplo, el caso del Instituto de Obra Social de Corrientes, donde se han despedido a cientos de trabajadores, con más de quince o veinte años de antigüedad, quienes han recurrido a la Justicia, han obtenido una resolución favorable y sin embargo el Poder Ejecutivo, ya electo por el pueblo, que sucedió a esa Intervención, no lo ha tomado en cuenta y no ha reconocido esas resoluciones, por lo que a mí me parece que esa nulidad de hecho, que pueda contenerse dentro de la cláusula que sea la Intervención Federal, sería positivo, de manera tal que no sólo los decretos leyes emitidos por el gobernador-interventor sean declarados nulos de nulidad absoluta, o revisados por el Congreso si así lo estimaren, pero sí que aquellos actos administrativos sean nulos de nulidad absoluta. 

Lo mismo con lo que tiene que ver con los cientos de empleados del Instituto de Obra Social de la Provincia de Corrientes, que han sido despedidos, como así también a los del Instituto de Previsión Social, sino además con el avasallamiento que se ha ejercido sobre el Poder Judicial. Creo que tenemos que tener la suficiente conciencia e inteligencia de poder entender que estos actos no deben repetirse y esta es la oportunidad de poder comprender dentro de la reforma de la Constitución, porque o si no estamos reformando una Constitución para no reformar nada. Sabemos -yo reitero esto como Auxiliar de la Justicia- que este Superior Tribunal de Justicia ha declarado procedente las acciones iniciadas por los ex empleados del Instituto de Obra Social de Corrientes y hasta ahora esas resoluciones no han sido receptadas. 

Por eso, propongo que no se deje a petición de parte la nulidad porque sigue siendo letra muerta, sino que se incluya directamente que los actos políticos y administrativos sean nulos de nulidad absoluta. Gracias, señor presidente. 

SR. ALMIRÓN.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón. 

-Ingresa al recinto y ocupa la Presidencia la convencional constituyente Meabe.
-Abandona la Presidencia y se retira del recinto el convencional constituyente Rubín.

SR. ALMIRÓN.- Señor presidente, convencionales constituyentes: acá se ha dicho, con buen tino de uno de los convencionales constituyentes, de que con la Intervención Federal se afecta la garantía republicana. También se ha dicho que, de acuerdo a los poderes no delegados por esta provincia -una de las catorce provincias fundadoras-, nuestra provincia fue víctima de este permanente abuso o de actitudes muchas veces abusivas porque es un remedio federal y no siempre el interventor federal tiene los caracteres que estuvimos esperando y que se puede advertir en las últimas cinco intervenciones. Creo que está claramente establecido en el Artículo 6º de la Constitución Nacional cuáles son las causales de una Intervención Federal: por invasiones exteriores o a requisición de sus autoridades constituidas para sostenerlas o restablecerlas si hubiesen sido depuestas por sedición o por invasión de otras provincias.

Esto de requisición de autoridades tiene que ver con las responsabilidades políticas, y acá voy a separar lo político de lo institucional -como decía la convencional constituyente Canteloro- nadie puede sacar el pie del plato, hay políticos que atentando contra nuestro sistema federal muchas veces viajamos a quejarnos a Buenos Aires a pedir la Intervención Federal por cuestiones mezquinas, oportunistas y egoístas. Esto es hacer el remedio, porque las causas pueden ser reales -como las últimas- pero también pueden ser motivadas, y creo que la responsabilidad política de todos los convencionales constituyentes aquí presentes, independientemente de las distintas redacciones que se le haya dado a esta garantía institucional, tiene como finalidad proteger porque en cualquier momento podemos ser víctimas nuevamente de nuestros errores históricos.

La Constitución Provincial en su Artículo 168º establece claramente y le pone límite, incluso los límites que estamos debatiendo ya incluye la Constitución Provincial en los casos de intervenciones a los municipios, límites para contraer empréstitos u otras operaciones de créditos, y establece un plazo de sesenta días, plazo que como se ha sostenido en varios de los discursos en el caso de la municipalidad no ha sido respetado.

Creo que el paso histórico que se está dando, de conciencia política, de conciencia institucional, es fundamental, y más allá de las comparaciones que podamos tener frente a la redacción de este instituto con otras provincias como puede ser la Constitución de Santiago del Estero, que tiene una redacción muy parecida a la que propone la banca oficialista, creo que debemos dejar plasmadas las cuestiones que hacen a nuestra identidad, y creo que por ahí pasa, señor presidente, este miedo que tenemos de que nuestra provincia vuelva a ser endeudada vilmente por quienes vienen a dar remedio a ella y no a agravar una sistemática enfermedad de la que adolecemos los correntinos. Creo que hay unidad de criterios, recién hablaba con quienes acordamos un Despacho en Minoría que lleva el número 13/07 de Alternativa Republicana, lo vamos a acompañar y unificar la redacción del mismo a la redacción del Despacho 04/07, por lo que señor presidente solicito que conste en Acta para que por Secretaría se proceda la unificación de los dos despachos.

Más allá de la defensa que pudieron haber hecho muchos  de los convencionales constituyentes y de la actitud de muchos protagonistas de los últimos años, hecho que bien decía el convencional constituyente Vigay nos llena a todos de vergüenza, debemos tener el orgullo que hoy existen 39 voluntades que quieren ponerle límite a estos atropellos y a estas cuestiones que tenemos que dejar en el pasado, que Corrientes deje de ser la provincia más intervenida para convertirse en la provincia mejor administrada, y para que esto suceda las acciones y los límites que solicitamos, que queremos poner en nuestra Constitución, tienen que ser consecuentes con nuestras acciones.

Quiero decirle al convencional constituyente Jantus: ¿de qué nos sirve mirar para arriba, si no podemos mirar las cosas que están sucediendo al costado o al frente de nuestras narices? ¿De qué nos sirve ponerle límites a nuestros interventores federales y límite al autoritarismo continuo si no somos capaces de ponerle límite a quienes en forma permanente transita la vida pública por tiempo indeterminado en los entes autárquicos de nuestra provincia? ¿De qué nos sirve pensar en cómo enfrentamos a la Nación si cuando tenemos al municipio enfrente no tenemos la grandeza de pensar en que así como pedimos el Gobierno Federal ponga límites a sus permanentes abusos tenemos que tener la capacidad de ver que en el futuro el gobierno provincial no haga lo mismo con los municipios, como lo han hecho en reiteradas ocasiones en épocas no muy pasadas?

Creo también que esta Convención Constituyente, que goza con la presencia de muchos legisladores nacionales, tiene que aprovechar esta oportunidad que le da la provincia de que 39 voluntades que representan al pueblo correntino hoy están diciendo que es fundamental que el Congreso de la Nación ponga límites a las Intervenciones Federales, es fundamental que los legisladores nacionales escuchen el reclamo de la gente y que cuando vayan a Buenos Aires hagan lo que tienen que hacer por la provincia, y lo digo sin ofender a nadie y esto le puede comprender tranquilamente a otros legisladores nacionales que han pasado por la misma situación. Que los legisladores nacionales vayan y defiendan nuestro sistema federal, que no se conviertan en bloques corporativos que responden más a los intereses de un partido político que a los intereses de la provincia. Así que en pos de que no solamente estén incluidas acá garantías constitucionales sino que también tengamos respuestas a nivel nacional de esto que hoy estamos reclamando quiero dejar constancia en Actas de esto y de que seguramente nuestros legisladores nacionales muy pronto van a estar logrando esta ley que tanto le hace falta a nuestra provincia. Muchas gracias, señora presidente, muchas gracias, señores convencionales.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Cassani y Rubín.
-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Roldán y Simonetti.

SRA. VIUDES.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

Solicito al señor convencional constituyente Rubín hacerse cargo de la Presidencia.

-Abandona la Presidencia y se retira del recinto la presidente Meabe.

-Abandona su banca y ocupa la Presidencia el convencional constituyente Rubín.

SRA. VIUDES.- Señor presidente, convencionales constituyentes: celebro que los 39 convencionales constituyentes de la Provincia de Corrientes estemos en algo de acuerdo: en que tenemos que poner un límite a las intervenciones federales. Lamentablemente en el año 2000, cuando un grupo de correntinos bien intencionados concurrimos a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, a la Comisión de Asuntos Constitucionales, para que se interpele al entonces interventor de nuestra Provincia de Corrientes por todas las irregularidades que se estaban cometiendo, fuimos pocos esos correntinos. Sí tengo que ser honesta y decir que contamos con la ayuda de dos mujeres, dos mujeres de empuje, dos mujeres políticas, dos mujeres que no se amilanaron ante el poder de ese momento: una, vecina nuestra, la entonces diputada nacional Lilita Carrió, y la otra hoy par mía y primera dama del país, Cristina Fernández de Kirchner. Las dos se dispusieron y se interpeló al señor Mestre. No les gustó a algunos, pero nosotros obtuvimos que frenen en algo.

Pasó el tiempo, iba por terminar la Intervención, y ¡qué cosa!, un legislador de esta Provincia de Corrientes, de mi provincia, ante la misma comisión de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, presentó un proyecto y discutió con todos los correntinos de buena fe que fuimos a pedir que se levante la Intervención… porque él quería que siga la Intervención. Hoy acá todos, los 39, dijimos que esa Intervención fue nefasta para Corrientes. ¡Qué ironía del destino! Ese legislador nacional, ese diputado nacional, luego de levantada la Intervención por la lucha de algunos correntinos y de estas dos mujeres que nos apoyaron, fue electo. Pero por supuesto que también todos los otros legisladores nos apoyaron, porque en la comisión se vota un despacho y después se vota la ley y después va a la otra Cámara, ¿no es cierto?, pero todos decían basta ya de esta Intervención, porque veían las anomalías que sucedían en nuestra provincia. Anomalías tales como hoy cuando el convencional constituyente Simonetti decía que nos implantaron leyes, y bueno, miremos nuestro Código de Aguas, y dice que tenemos lagos en Corrientes, y en Corrientes tenemos hermosas lagunas pero no lagos, que sí tienen en otras provincias como Córdoba.

¡Qué ironía señora presidente, señores convencionales constituyentes! Ese diputado nacional, reitero, fue electo gobernador de esta provincia por ese esfuerzo que hicimos algunos de pedir que se levante la Intervención. Entonces, hoy celebro que todos estemos de acuerdo, por supuesto que apoyo este despacho del Frente de Todos para la Reforma, lo firmé como miembro de esa comisión, pero ojalá nunca más esta provincia tenga que ser intervenida. 

Hace pocas semanas nomás, en el Senado de la Nación, nos llamaron el día de sesión a Labor Parlamentaria una hora antes de que comience la sesión. ¡A punto se estuvo de pedir la Intervención de otra provincia argentina! ¿Y qué les contesté? ¡Jamás en mi vida y como legisladora nacional voy a votar una intervención a una provincia argentina! Estamos violando su autonomía, porque así nos consta a todos los correntinos que perdimos muchos jirones de nuestra vida. ¡Hasta aprobaron un curso o un año lectivo por decreto en esta provincia! ¡Esas irregularidades nunca más para mi provincia! 

Gracias señora presidente, gracias convencionales constituyentes.

-Ingresa al recinto y ocupa la Presidencia la convencional constituyente Meabe.

-Abandona la Presidencia y ocupa su banca el convencional constituyente Rubín.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdón, aquí está anotado para hablar el convencional constituyente Aquino. ¿Usted pidió la palabra señora Aquino?

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Colombi y Pruyas.

 SRA. AQUINO.- No, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces pidió la palabra el convencional constituyente Aquino Britos. Tiene la palabra, convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente, es concretamente para hacer una moción de orden de que se cierre la lista de oradores y se pase a votación de los proyectos que obviamente cuentan con dictamen de comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La convencional constituyente Ferreyra quiso hacer una pequeña aclaración en medio de todo, y yo le pedí que la dejara para lo último.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Yo también quisiera hacer una aclaración, porque no suscribo el concepto de nefasta para toda la Intervención Mestre. En todo caso fueron nefastas las causas que provocaron siempre las intervenciones. Entonces, si no hacemos un mea culpa y no tenemos una mirada de introspección, de ver cuáles son los males que provocan los remedios, mal nos va a ir en el futuro también a los correntinos.

Como no quiero hacer ninguna aclaración, pido concretamente que se efectúe la moción de orden que contempla el Artículo 69º del Reglamento.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- No es una apreciación como la que dijo el doctor Aquino Britos, sino aclarar un error que se suscitó durante el debate.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es una moción de orden, señora convencional constituyente…

SRA. FERREYRA.- Pero yo pedí antes la palabra, señora presidente.

-Dirigiéndose al señor convencional constituyente Aquino Britos, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-… Yo me comprometí con la convencional constituyente en darle la palabra un minuto, y yo no puedo dejar de darla. 

Por favor, lo más corto posible, señora convencional.

SRA. FERREYRA.- Simplemente para decir que acá se confundieron dos temas: se está tratando el tema de Intervención Federal. El tema de la intervención a los organismos descentralizados de la provincia no tiene nada que ver con el tema de la Intervención Federal. Quería hacerle esta aclaración al convencional constituyente Jantus. 

En todo caso, el momento de tratar un tema como ese, que sí está vinculado a la situación de emergencia, será cuando se trate el instituto de la emergencia, que es un instituto que está habilitado para su tratamiento constitucional de modo separado. 

Y también decir que con relación a esto, a la normalización de los entes, la Honorable Cámara de Diputados de la provincia ha sancionado, empezando a salirse de ese camino, un proyecto de normalización, pero que no queremos volver al viejo esquema del Pacto donde se repartían de a tres los interventores: planteábamos la regularización de estos entes pero con participación de los afectados. En el I.P.S., del personal activo y pasivo de la Administración Pública; del I.P.T., me acuerdo, con la participación de los productores tabacaleros. De eso se trata, de terminar con la intervención, pero tampoco de volver a los viejos cauces que no sirvieron para nada.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-...Nada más que para hacer una aclaración.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, convencional constituyente Aquino Britos, discúlpeme le voy a dar un minuto...

-Hablan simultáneamente varios señores convencionales constituyentes.

SR. AQUINO BRITOS.- Pero así no vamos a terminar nunca...

SR. JANTUS.- Yo quisiera tener la misma ventaja que tiene el convencional constituyente Aquino Britos que habló primero, después pidió una aclaración y habló 15 minutos como aclaración y volvió a hablar. 

Simplemente, quería decir que en Labor Parlamentaria yo pregunté si el tema de emergencia tenía un tratamiento aparte para reservarme y me dijeron que no, que este era el despacho de la comisión en cuanto a emergencias e intervenciones, y por eso planteé esto, convencional constituyente Ferreyra. Usted no estuvo en Labor Parlamentaria... y quería hacer la propuesta, una moción, de que hagamos un pequeño cuarto intermedio para conciliar los agregados que hizo la convencional constituyente Zoloaga y otros convencionales constituyentes junto con el despacho, y unificar el dictamen que había propuesto el convencional constituyente Almirón.

AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

AQUINO BRITOS.- Yo hice una moción de orden, y quiero aclarar que soy miembro informante, que me tocó la fundamentación como autor del proyecto y en esas dos ocasiones hablé. En esta estoy haciendo una moción de orden para que se cierre el debate y se pase a votación tal cual está en los proyectos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se cierra el debate entonces, y vamos a poner a votación el Despacho 04/07, Despacho Parcial de Mayoría.

 -Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se encuentra en consideración de los convencionales constituyentes el Despacho Parcial 04/07 de Mayoría, en general y en particular porque tiene un solo artículo.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado con 21 votos. 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Simonetti.

-Abucheos en la barra.

-Hablan simultáneamente varios señores convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- 21 votos dije. No dije 22, de manera tal que es Reforma. Pasa nuevamente a la Comisión de Redacción.

Ahora sí, hay un pedido del convencional constituyente Jantus…

-Hablan simultáneamente varios señores convencionales constituyentes.


-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Roldán

 SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: nosotros fuimos convocados para sesionar, es largo el temario y son largos los temas habilitados por el poder preconstituyente, de manera tal que sugiero sigamos sesionando y obviamente someter a consideración de mis pares la necesidad de agotar el temario hasta el último punto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Les aclaro a los convencionales constituyentes que este tema que acabamos de votar se comenzó a considerar a las 13:00 horas, y ahora faltan exactamente dos minutos para las 15:00, lo que quiere decir que nos llevó dos horas tratarlo. Esto solamente es a título informativo.

( Tratamiento del punto 02 del temario del Orden del Día 


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con el Despacho Parcial 07/07. Por Secretaría se dará lectura.

-Despacho Parcial 07/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente al Expediente 060/07, sobre Despacho General 014/07, sobre protección al orden constitucional.

-Se lee: Despacho Parcial 07/07 (Anexo Agregados, Folios 133-134)

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Almirón, Costaguta, Mazzoni y Sitjá y Balbastro.
 SR. MIDÓN.- Señora presidente, señores convencionales: esta es una cuestión en la que hay unanimidad en este Cuerpo y la unanimidad no es casual. Desde hace mucho tiempo en la Argentina -y ello cobró dimensión en el año 1994- ha sido patente la obsesión, primero del constituyente nacional y luego de las Constituciones provinciales, de amparar de modo eficiente al sistema democrático frente a un dato histórico que evidenciaba que periódicamente eran volteadas las autoridades constitucionales por mengua de todo lo que el sistema democrático trae consigo.

La disposición que estamos votando es quizás una simbología y tiene un sentido -al decir de un gran maestro del Derecho Público Argentino, Germán Bidart Campos- catequístico y docente por una razón muy sencilla: a un gobierno de facto o a un gobierno usurpador, a los tanques en las calles o a la arremetidas que puedan generarse no se los frena con la Constitución, los frena la participación de la sociedad y el convencimiento dentro de la sociedad de que el sistema democrático con sus achaques, con sus defectos, es mucho más virtuoso que cualquier modalidad usurpadora.

Sólo de este modo y echando manos a la historia se entienden tanto en los estados de nuestra federación como en el orden federal la existencia de cláusulas de esta naturaleza, pero el despacho que estamos votando no sólo expresa su preocupación frente a la chance de posibles arremetidas para voltear el orden constitucional. Consagra además una suerte de desobediencia civil para el supuesto de ocurrir el extremo anotado en el quinto párrafo del proyecto sujeto a votación, y lo que es más: indica con la calidad de atentados contra el orden constitucional a la existencia de delito doloso; esto es de aquel que dentro del sistema aprovecha las posibilidades emergentes de la función pública para cometer una ilicitud.

Voy a proponer, señora presidente, como este despacho es único, una fórmula mucho más amplia, que esta con la que se encabeza el proyecto. El proyecto originario dice: “En ningún caso el Gobierno de la provincia puede suspender la observancia de esta Constitución”. En su acepción institucional el Gobierno de la provincia son los tres poderes, y yo quisiera que cualquier tentativa o hecho cometido por alguna autoridad quedara comprendido en este supuesto, de allí que en vez de Gobierno de la Provincia la cláusula quede así: “En ningún caso autoridad alguna puede suspender la observancia de esta Constitución”.

Concretamente propongo la modificación del despacho y en lugar de decir Gobierno de la provincia se sustituya por autoridad alguna”. Nada más, señora presidente.

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.
SR. GALANTINI.- Señora presidente, señores convencionales: mi más ferviente deseo es que este artículo que estamos votando en este momento sea tal cual lo ha solicitado el despacho votado por la inmensa unanimidad de los miembros de esta Convención Constituyente, más diría por aclamación de los miembros, y también espero que este artículo que vamos a incorporar quede para siempre en una discusión teórica, que no sea sometido a interpretación jurídica alguna. De así serlo sería porque en algún momento se hubieran repetido actos de ruptura del orden constitucional. 

No quiero dejar de requerir a la comisión o al miembro informante que redactó la cláusula acerca de un aspecto que podría generar dificultades en su interpretación, aspecto que ya se planteó también cuando esta misma cláusula fue sancionada en la Convención Constituyente Nacional de 1994, y se trata del punto que se refiere a la nulidad de los actos. En el Despacho Parcial 07 hay dos párrafos en los que se inserta esa sanción de nulidad. En el tercer párrafo se dice: “Cualquier disposición adoptada por las autoridades en presencia o a requisición de fuerza armada o reunión sediciosa que se atribuya los derechos del pueblo es nula de nulidad absoluta”, y luego en el quinto párrafo dice: “En caso de ruptura del orden constitucional, cualquiera que ejerciera funciones previstas por esta Constitución para las autoridades legítimas será considerado usurpador y queda inhabilitado a perpetuidad para ocupar cargos o empleo público en la provincia o en sus municipios. Sus actos -y esta es la parte de la redacción que requiero aclaración- serán insalvablemente nulos. A los fines provisionales no se computará el tiempo de sus servicios ni los aportes que por tal concepto realice”. 

La inserción de la sanción de nulidad en el tercer párrafo no plantea dudas, pero sí el párrafo quinto, cuando se refiere a los actos de cualquiera que ejerciera funciones previstas por esta Constitución para las autoridades legítimas y que se declaran insanablemente nulos. Este mismo punto, señora presidente, generó un debate en la Convención Constituyente Nacional del año 1994, esta misma redacción, y quiero traer a colación a este recinto las apreciaciones del miembro informante de aquella oportunidad de lo que fue la Comisión de Participación Democrática. El miembro informante era el doctor Antonio Cafiero, y dijo en aquella oportunidad: “Esto -por este párrafo que habla de nulidad de los actos nulos, de todos los actos administrativos- llevó un largo debate en nuestra comisión, señor presidente, porque sobre esto se esgrimían tesis a mi juicio extremas. Habían quienes querían declarar la nulidad absoluta de todos los actos de un poder de facto y habían los que proponían que hasta un plazo de instalado el gobierno constitucional -dos años se decía- los nuevos poderes convalidarían los actos del gobierno de facto. La verdad es que ninguna de las dos tesis satisfizo a la mayoría de la comisión: la primera, porque rompe la continuidad del Estado. Nos parecía que los actos, aún de un gobierno de facto, muchos de ellos, la gran mayoría, son actos administrativos y de continuidad jurídica, desde actas de nacimientos hasta una sentencia de divorcio, e íbamos a declarar que todo eso era nulo: que ahora los matrimonios no existían, que las actas de defunción no existían, los que habían nacido no tenían personería humana, los divorciados se tenían que juntar. En fin, era señor presidente traer una cantidad de problemas a la sociedad porque poner en la Constitución que estamos reformando que le damos valor y vamos a validar actos de un régimen de facto de una manera poco armónica significa dejar sentado que la Constitución está previendo su propia sustitución por un Golpe de Estado. Nos parece que eso no podría tener una interpretación jurídica muy acabada, que no se condice con las aspiraciones de la población y lo que la gente espera, si bien este no es un valor jurídico intrínseco tiene su valor al formular los principios más fundamentales de la reforma de la Constitución. Por eso acudimos a la cláusula de que son insanablemente nulos los actos contra la Constitución por los gobiernos de facto. No nos estamos refiriendo a actas de nacimientos ni a las partidas de defunción, nos estamos refiriendo a actos contra la Constitución que se hayan sancionado durante un régimen de facto. Inclusive nos cuesta trabajo incluir las palabras autoridades de facto y regímenes de facto, porque también nos parece que la palabra autoridad era conferir una jerarquía a quienes violaron y usurparon el poder político. Este es el sentido de la reforma”.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Mazzoni.

SR. GALANTINI.- Como se podrá apreciar, señora presidente, no es un tema menor, por eso creo que es necesario que algún miembro de la comisión -y que quede asentado en las Actas de esta Convención Constituyente- nos especifique claramente cuáles son los alcances de estos actos de nulidad absoluta. 

No obstante, aún cuando presenté estas dudas en su redacción, también quiero aclarar que adelanto por supuesto mi voto positivo a este proyecto. Creo que el artículo que estamos votando es un artículo mucho más importante que el artículo que votamos en forma precedente y creo que la gran diferencia entre los gobiernos de facto y las Intervenciones que hemos tenido que soportar en nuestra provincia es que cualquier gobierno que haya precedido a un gobierno de facto fueron gobiernos legítimos que nunca pudieran estar considerados como gobiernos nefastos. En cambio, muchos gobiernos que precedieron a las Intervenciones fueron diez veces más nefastos que las Intervenciones en si mismas, por eso creo que existe una clara diferencia y por eso también me gustaría que quienes se expresaron en contra de las intervenciones se expresen también con mucha fuerza en contra de los gobiernos de facto.

Quiero hacer también una última solicitud: en el último párrafo, quisiera que desde la Comisión de Redacción se me explique por qué se hicieron dos modificaciones al Despacho General, que entiendo que implica nuevamente una extralimitación de esa comisión. El Despacho General de la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías aconsejó el siguiente texto: “Atentará contra el sistema democrático todo aquel que cometa delito doloso en perjuicio de la provincia, de cualquier municipio o ente de la administración centralizada o descentralizada, quedando inhabilitado a perpetuidad para desempeñarse en los mismos sin perjuicio de las penas que la ley establezca, lo mismo que aquel que fuera condenado por delito de lesa humanidad.” En cambio, el Despacho Parcial de la Comisión de Redacción quedó expresado de la siguiente manera: “Atentará contra el sistema democrático todo aquel que cometa delito doloso grave en perjuicio de la provincia o de un municipio que conlleve enriquecimiento, quedando inhabilitado para desempeñarse en cargos públicos durante el tiempo que la ley lo determina, y la inhabilitación será perpetua cuando de tratare de delitos de lesa humanidad.” Quiero decir que la Comisión de Redacción agregó que el delito doloso debe ser grave, tal cual está en el Despacho General. Yo no soy abogado, señora presidente, pero me pregunto cuáles son los delitos dolosos graves, quiero saber si existen delitos dolosos graves y otros delitos dolosos que no son graves. Además, también la Comisión de Redacción suprimió la perpetuidad de la inhabilitación que determinaba el Despacho General para todos los casos, limitando esa sanción solamente para el caso de delitos de lesa humanidad, cambiando así el alcance que los miembros de la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías quisieron darle al presente texto.

No estoy solicitando que se modifique el despacho, no estoy solicitando que se ponga el Cuerpo en comisión para modificar el artículo, solamente quiero que la comisión nos aclare los alcances de estos términos, de estas salvedades, para que queden asentadas en las Actas de esta Convención Constituyente para el caso que en el futuro -Dios no lo quiera- tengamos que recurrir a alguna interpretación jurídica de estos artículos. Nada más, señora presidente.

Finalmente, señora presidente, solicito una inserción en la Versión Taquigráfica con relación al tema.

SR. PRESIDENTE (Pruyas).- En consideración la moción de inserción del convencional constituyente Galantini.

-La votación resulta afirmativa. 

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Galantini (Anexo Agregados, Folios 135-137)

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Almirón.

 SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: es para aclarar los interrogantes que con mucho tino plantea el convencional constituyente Galantini. 

En primer lugar, creo que la nulidad de los actos, así como está receptada, intentó naturalmente tener una característica primero tuitiva para el orden constitucional. En segundo lugar, ser una medida ejemplificadora. Todos sabemos que las cuestiones menores -que ojalá Dios no lo quiera- que puedan ser derivados por un gobierno de facto, como por ejemplo un divorcio, no serán sometidas a revisión por parte de los tribunales. Estamos refiriéndonos a los actos que tienen una entidad y causan naturalmente un gravamen a todo lo que puede ser el orden constitucional y también -por qué no- para los derechos subjetivos que pueden ser alterados, vulnerados o lesionados por un gobierno de facto. 

Entonces, dejarle con este marco de amplitud la posibilidad de que ese acto sea declarado nulo, por supuesto que lo hicimos con ese espíritu. Será en consecuencia la nulidad, como no puede ser declarada de oficio, a pedido de partes y será la parte quien ponderará el grado de quién la causa y -por supuesto- el juez el que recepte tal requisito. Esto en primer lugar, creo que con esto -si se me permite la licencia- queda aclarado el término del primer interrogante.

El segundo interrogante, el porqué se quita el término todo delito doloso grave en perjuicio del Estado. Justamente, siguiendo los lineamientos de la ley, de lo que fue la enmienda que cambió con la propuesta de Cafiero, que con acertado ahínco buscó equiparar el delito de enriquecimiento ilícito a una lesión al orden constitucional, porque quienes tuvimos oportunidad de dialogar con -en aquel momento- el convencional constituyente Cafiero, supimos que él entendía -y así lo entendieron todos- que la nueva forma de atentar contra el orden constitucional hoy por hoy no era alzarse en armas, sino llevarse las arcas públicas a su casa. Entonces, quiso significar con ello el delito de enriquecimiento ilícito.

La tercera cuestión: tal vez en un pecado de exceso empezamos a regular la protección al orden constitucional incorporando hechos o figuras punitivas que tenían un doble gravamen en lo que puede ser la imposición de penas a quien ya cometiera un delito contra el orden constitucional. Fíjense ustedes que todas estas figuras están previstas en la Ley de Defensa de la Democracia, están previstas en el Código Penal y -por supuesto- estarán receptadas en nuestro catálogo constitucional si esta reforma la incorpora. Entonces mal podemos caer en el error de imputar dos veces por el mismo hecho. 

No es el caso de los delitos de lesa humanidad. ¿Por qué? Porque esta cuestión todavía está en verdadero génesis en su conformación final, obviamente allí se abre la puerta con los gobierno de facto al terrorismo de Estado. Entonces no queríamos dejar pasar la oportunidad de que por lo menos en esta cuestión dejáramos tajantemente establecido esta sanción para quienes cometan este tipo de barbarie contra la humanidad.

Si con esto queda satisfecha su inquietud, convencional constituyente Galantini…

SR. GALANTINI.- ¿Me permite…?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- En la última parte, en realidad la Comisión de Redacción suprimió la perpetuidad para todos los delitos y dejó la perpetuidad sólo a los delitos de lesa humanidad. Creo que esto es lo que el convencional constituyente Aquino Britos no me contestó. ¿Por qué la Comisión de Redacción suprimió la perpetuidad para “todos los delitos” y dejó la perpetuidad sólo a los “delitos de lesa humanidad”? Teniendo en cuenta que para “todos los delitos” era el despacho de la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti, que es el presidente de la Comisión de Redacción. 

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: quiero aclarar un poco y referirme al mecanismo de trabajo de la Comisión de Redacción, a la cual invitaría al convencional constituyente Galantini a que nos acompañe en los debates. 

Cuando nosotros observamos determinadas cuestiones que hacen a la redacción o no, o a su integración en general con el texto constitucional, también debatimos en cuanto al significado de lo que debería tener determinada cláusula en orden a su observancia respecto al ordenamiento jurídico en general y en la opinión particular, en cuanto a su correspondencia con la Constitución Nacional. 

En ese aspecto, convencional constituyente Galantini, quiero decirle que tenemos una mecánica que, tratando de evitar que ciertas cuestiones pudieran venir al recinto, que pudieran o no ser equivocadas, que pudieran o no, pero que nosotros podamos observar, remitimos una nota y le pedimos la opinión de los integrantes de esa comisión, lo cual hicimos en este caso y en otros casos también.

En ese aspecto creo que el convencional constituyente Aquino Britos -y habrá escuchado su opinión- y también como miembro de la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías, en el aspecto fundamentalmente de por qué se sacó el término “a perpetuidad” que fue por consulta hecha a la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías de los delitos en general, es porque las provincias no pueden crear las leyes estableciendo penas. Eso está reservado a la Nación, en este caso a la Constitución Nacional y al Código Penal. Consecuentemente, tratándose en nuestro caso de un caso especial, se dejó el tema de lesa humanidad por lo que establece la propia Constitución y los Tratados Internacionales, y se sacó -para adaptarse a la Constitución Nacional- la inhabilitación según lo que las leyes determinen, porque eso es lo que establece la Constitución Nacional, para no ponernos encima de la legislación de la Nación.

Hago esta aclaración aunque no me correspondería hacerlo porque debería hacerlo la propia comisión. Ya aclaró el convencional constituyente Aquino Britos como integrante y secretario de esa comisión. Repito, hago esta aclaración. 

La invitación a la participación al convencional constituyente no es una cuestión que vaya en demérito de su opinión. No, muy por el contrario, señor convencional, sino que fundamentalmente es que a la Comisión de Redacción en ciertas oportunidades -y eso lo pueden decir todos y cada uno de los integrantes sea cual fuera el rol- se les presentan en muchos momentos cuestiones que por allí no saben si advertir, si dejar pasar la cuestión y que se debata en el plenario, o hacer como estamos haciendo, que es remitir una nota señalando o pidiendo una consulta -en ese aspecto le llamamos Consulta con la Comisión- a los efectos de las ver las cuestiones que nos parecen tendrían que canalizarse. En ese sentido hemos procedido y hemos cambiado el texto.

Lo mismo sucedió, reitero, una cuestión similar que probablemente se presente ahora cuando tratemos el tema en la Comisión de Poder Legislativo y Poder Ejecutivo, donde la propia comisión llamó a la Comisión de Redacción pidiéndole una modificación que implica un cambio de fondo pero que es con autorización de esa comisión. Se trata un poco de una mecánica que tiende a agilizar estas cuestiones que por allí se presentan y podrían provocar que acá en el plenario tengan que volver a ser debatidas. Esa es la mecánica que se observa.

SRA. CANTELORO.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Canteloro.

SRA. CANTELORO.- Con respecto a este tema, me toca muy de cerca y creo que es oportuna la incorporación en nuestra reforma de la Constitución del tratamiento de la interrupción del orden democrático. Tenemos una triste experiencia en nuestro país y tristes experiencias que desembocaron en consecuencias nefastas para muchos de los argentinos. La democracia no puede prosperar sin que las provincias apoyen el sistema del poder constituído independiente. Es necesario y fundamental seguir sosteniendo esta democracia, que como se decía por ahí, tiene falencias, tiene problemas, pero es el mejor sistema en el cual nos podemos desenvolver. Acá tiene un valor importante la política, esa política tan bastardeada, la política hecha por políticos que muchas veces no están a la altura de las circunstancias. No contribuyen sino más bien favorecen a medidas que después desembocan en estas interrupciones que hemos sufrido a lo largo de tantos años en nuestro país.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Costaguta.

 SRA. CANTELORO.- Creo que vamos por el buen camino, creo que vamos avanzando en que por unanimidad no queremos más interrupciones a la vida democrática de nuestra bendita tierra, pero para eso tenemos que avanzar también en ser mejores políticos, en tener instituciones fuertes que defiendan los derechos y las garantías de todos y cada uno de los que habitamos nuestra provincia. La interrupción del orden constitucional genera tantas nefastas consecuencias que cuesta muchos años reponernos de los desastres que son originados.

Afortunadamente de a poco vamos recuperando el valor de la política. Antes, en la década de los ‘90, nos decían que la política era para unos pocos, que tenía que ser ejercida por aquellos que tenían la posibilidad de decidir porque ocupaban determinados cargos. Hoy, con el desarrollo de las organizaciones sociales, que recuperaron la política para avanzar en la defensa de sus derechos, podemos hacer y contribuir a este sistema democrático de manera completa, de manera efectiva. Podemos avanzar en la construcción de una sociedad más justa, con equidad, pero también podemos y tenemos la posibilidad de exigir que nuestro sistema republicano, que nuestra división de poderes, sea una realidad y no una simple declamación. Somos los ciudadanos, cada cual en el lugar que decida y opte estar, los responsables de que la democracia sea vigente pero también participativa, que sea una democracia fuerte pero justa; que la democracia no se pierda en las intenciones egoístas de determinados sectores, sino que sea un sistema que nos contemple a todos, donde nos permita vivir mejor y dejar para nuestros hijos y nietos un país digno de ser vivido y, por ende, una provincia digna de ser vivida.

 La función de los funcionarios es fundamental. Hoy para la población en general ser político u ocupar un cargo público es ser corrupto. Desgraciadamente hemos hecho mucho para que esa acusación esté en boca de todos, pero creo que podemos hacer mucho también para que se vaya modificando esa percepción por parte del ciudadano común. Esta oportunidad que tenemos hoy es la oportunidad que tenemos que utilizar todos y cada uno en los días en que desempeñamos una actividad en los diferentes órdenes, tanto como políticos, como funcionarios y como participantes de la sociedad civil que tiene algún poder de decisión, que tiene algún poder para modificar y ser mejores en nuestra sociedad.

Creo que la interrupción del orden constitucional tiene que tener su castigo, todo aquel que atente contra las normas constitucionales tiene que ser sancionado, de la manera que sea; no puede quedar impune ningún hombre, ninguna mujer, que colabore en la usurpación de un gobierno tanto nacional como provincial, y esto creo que es saludable que lo tengamos por escrito en nuestra Constitución, para que ningún trasnochado vuelva a pensar que puede avanzar sobre las instituciones impunemente. La interrupción del orden constitucional es un delito, no se debe permitir pero tampoco podemos permitirnos. Tenemos el deber, la responsabilidad y la obligación de organizarnos para combatir a ese intruso que quiere ocupar cargos para lo cual nadie lo eligió. Esto es fundamental. 

Afortunadamente hemos llegado a un despacho de consenso con la mayoría, esto es auspicioso porque de alguna manera establece una unidad de criterio en cuanto a este tema que es fundamental y en el cual estamos comprometidos todos los que integramos la Comisión de Derechos y Garantías y esta Convención Constituyente que seguramente va a apoyar por unanimidad este despacho que estamos tratando. Muchas gracias.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: un conocido me decía hace pocos días que cada vez que te escucho me parece que estás diciendo un responso a la idea que me estás proponiendo, porque basta que venga algo para que sea rechazado. Le dije: mirá voy a seguir insistiendo sobre mis ideas, porque es el compromiso que tuve con mi comunidad, no como responso sino tal vez como mensaje de bautismo, de una nueva vida, que es lo que quiero dar a esta Constitución.

Con ese mismo espíritu vengo nuevamente hoy a plantear algo, a ver si puedo lograr introducir y conmover a mis amigos convencionales constituyentes. Tenemos demasiada experiencia de normas constitucionales que no tienen aplicación, y comparto con el convencional constituyente Galantini que este es el tema más importante y en ese sentido quiero decir que a esta norma -tal como está redactada- si no le incorporamos algo para hacerla efectiva y darle el carácter tuitivo que quiere darle el convencional constituyente Aquino Britos, creo que tenemos que agregar que esta norma es de carácter operativa. No tenemos que esperar que ninguna ley la reglamente para su aplicación y que cualquier habitante pueda recurrir mediante la institución del amparo para su aplicación. 

Sin estas dos cosas, sin el carácter operativo, no esperando la reglamentación, y sin la institución del amparo, va a quedar como una de las tantas normas buenas de la Constitución pero que no tienen ningún tipo de aplicación. De allí es que, una vez más esperando que este mensaje sea de bautismo y no de responso, propongo el agregado de lo siguiente: “Cualquier habitante tiene acción de amparo para hacer efectivas las disposiciones de este título. Esta cláusula es de carácter operativo”.

Gracias, señora presidente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. MIDÓN.- Señora presidente, ¿puedo hacerle una aclaración al convencional constituyente Jantus?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí. 

Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- La cláusula, convencional constituyente Jantus, es plenamente operativa y además está desarrollada antes de la Constitución Nacional en la Ley de Defensa de la Democracia, ley que como tal rige en todo el territorio de la Nación y obviamente en la Provincia de Corrientes. Por eso no se ha insertado, porque no hay ninguna necesidad de incorporar reserva alguna en cuanto a la operatividad, porque el Estado Nacional ha precisado ya que estos hechos son delitos y la consiguiente pena para quienes incurran en este comportamiento.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- No voy hacer un análisis extenso del artículo en cuestión, en todo caso pediré inserción, pero quería referirme a algunos casos que se debatieron.

La sustitución que plantea el convencional constituyente Midón corresponde. La verdad es que o sino caeríamos en una restricción de algo que queremos que tenga una amplitud que, al poner Gobierno de la Provincia obviamente quedan excluidas otros tipos de autoridades, inclusive nacionales.

Con relación al tema de la operatividad que planteaba el convencional constituyente Jantus, en el orden nacional tenemos un Artículo 36º -similar a éste y en todo caso el antecedente de este- que dice que esas cláusulas son plenamente operativas, pese a que en el debate de la Convención Constituyente de 1994 se pretendió quitarles toda operatividad y que sean como una mera declaración de principios casi si se quiere.

¿Por qué digo que tienen operatividad plena? Porque aún cuando en el caso de la Nación remitía a la reglamentación de una Ley de Ética Pública y hubo una sanción de una norma de esa naturaleza, restringida si se quiere, algunos personajes nefastos no pudieron asumir por la propia virtualidad y operatividad del Artículo 36º. La convencional constituyente Viudes es senadora nacional porque existe ese Artículo 36º y Tato Romero Feris no pudo ser senador nacional por la provincia por una cláusula similar a esta. Tampoco pudo asumir otro nefasto personaje de la dictadura militar como Bussi, pese a que había sido votante en la Convención Constituyente de la cláusula y quería darle este contenido, de que era una mera declaración de principios sin ningún efecto práctico. Hoy hay muchísimos antecedentes en los tribunales, a lo largo y a lo ancho del país, que han confirmado el carácter de operativa de esta cláusula. 

Con relación a las preguntas que hacía el convencional constituyente Midón, sobre el párrafo de La naturaleza de la sanción de nulidad, párrafo tercero y párrafo quinto, en realidad se trata de situaciones distintas: el párrafo tercero dice textualmente: “Cualquier disposición adoptada por las autoridades en presencia o a requisición de fuerza armada o reunión sediciosa que se atribuya los derechos del pueblo es nula de nulidad absoluta.” Esto está protegiendo a las autoridades democráticas de situaciones como las que vivimos, los alzamientos militares, los carapintadas, que terminaron imponiendo leyes como la Obediencia Debida y las instrucciones a los fiscales para paralizar las causas que investigaban las violaciones de los derechos humanos. En cambio, el párrafo quinto está dirigido especialmente a cualquier persona que ocupe un cargo dentro de un régimen de facto o producto de la ruptura del orden constitucional, para que sepan siempre que van a ser insanablemente nulos todos los actos que puedan tomar. Por eso me parece que no son contradictorios sino que atienden a dos situaciones de naturaleza totalmente distintas.

Con relación al último párrafo y a esta diferencia que había entre la Comisión de Declaración, Derechos y Garantías y la Comisión de Redacción, es el plenario el momento donde nosotros damos el debate, planteamos las dudas y generamos los pedidos de precisiones. ¿Por qué? Primero porque no todos los bloques están representados en ambas comisiones y después porque la relectura permite justamente analizar desde otras perspectivas cosas que se han planteado. En ese sentido me parece que el aditamento de grave a la comisión de delitos dolosos no corresponde, en todo caso se debería haber mantenido tal como estaba el despacho original de la Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías, porque o sino vamos a entrar en una suerte de habilitación de que en algunos casos los funcionarios que metan la mano en la lata, que se enriquezcan a costa del erario público, podrán ser condenados o sancionados, y en otros casos no. Esa palabra de grave introduce una diferenciación que no corresponde que la hagamos nosotros en este momento o, si queremos hacerla, tengamos claro que estamos excluyendo a otro tipo de funcionarios que también pueden llegar a situaciones de enriquecimiento ilícito y no solo en caso de dolo grave. Me parece que si estas cosas se pueden corregir, esa es la función del plenario: habría que constituirlo en comisión, tomar las modificaciones que se han propuesto y avanzar. 

Solamente quiero decir una cosa: que el Artículo 36º de la Constitución Nacional -que es el antecedente de este- tomó en cuenta dos situaciones de nuestra experiencia política: la cantidad de Golpes de Estado que se suceden a partir de 1930 y el hecho de la corrupción sistémica que golpeó a la Argentina y a esta provincia en la década del ‘90 debilitan con la misma intensidad que un Golpe de Estado al sistema democrático y por eso las sanciones tienen que ser igual de rigurosas. Nada más, señora presidente.

SR. DÍAZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Gracias, señora presidente. 

Quería hacer un pequeño aporte, coincidiendo con lo dicho por el convencional constituyente Galantini, que sí, efectivamente, este artículo a introducir en la reforma es mucho más importante que la que tratamos anteriormente. ¿Por qué es tan importante? Porque estamos aprendiendo de los errores pasados, estamos aprendiendo que cualquier gobierno malo en democracia es mejor que el mejor Golpe de Estado. Entonces, creo que los argentinos, a través de casi veinticinco años en democracia, tenemos una generación que está esperando que de una vez por todas se saneen los hechos que corrompen la sociedad civil y que crean la corrupción en el Estado, que son los golpes militares.   

¡Cómo no va a ser trascendental, como decía la convencional constituyente Canteloro, para nuestra generación! ¿Por qué? Porque en ese último golpe militar no sólo hubo una intencionalidad de apoderarse del Estado y de la cosa pública, sino que hubo una intencionalidad sistemática de destrucción económica, cultural, política y social, con un plan que tuvo su nacimiento en algún país del norte y que lo fueron adaptando cada uno de los milicos o cipayos de América Latina. Eso es lo que hoy tenemos que transparentar con estos articulados en la Constitución. Debemos penar de una vez por todas a aquella persona -mesiánica o no, militar o no- que se cree con el derecho divino de resolver los destinos del país y determinar cuál es el destino de todos los argentinos. Gracias, señora presidente.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias. 

Simplemente quería decir, señora presidente, que -para dar mi opinión sobre esta cláusula en particular en su aspecto general- el proyecto por el cual se incluye como necesidad de la reforma esta cláusula de interrupción del orden constitucional es de autoría de quien les habla. Creo que con eso resumo cuál es la opinión que tengo sobre el tema. Nada más.

SR. FERNÁNDEZ.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Fernández.

SR. FERNÁNDEZ.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: solamente para decirles que me alegro que todos los correntinos vamos a incluir en nuestra Constitución una cláusula semejante a la que tiene el MERCOSUR, que no permitió en su momento que haya un Golpe de Estado en Paraguay. ¿Por qué? Porque ningún país del MERCOSUR va a reconocer a ningún gobierno de facto. También me alegra que nuestra Constitución Nacional por las dudas haya puesto esto, porque estoy convencido de que no va a haber más interrupciones de facto en la Argentina. 

También quiero decir que vamos a apoyar este tipo de cosas porque a muchos nos ha tocado luchar contra gente que participó en gobiernos militares y nos preguntábamos por qué la democracia es tan generosa que le permite esto. Creo que con esto que estamos debatiendo hoy vamos a terminar con ese tema. Muchas gracias, señora presidente.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: quería hacer un pequeño aporte en contextualizar lo que hace a este artículo que se propone aquí incluir dentro de la reforma de la Constitución, y que hemos acompañado con algunas propuestas que hemos hecho desde el Bloque del Frente Social para la Victoria que nos parecía muy importante que puedan ser aprobadas -y cuanto mas por unanimidad- dentro de la Convención Constituyente. 

En primer lugar, contextualizar lo que han sido los gobiernos de facto en nuestra Argentina, desde ese primer Golpe de Estado en 1930 que fue provocado contra don Hipólito Irigoyen. Un Golpe de Estado que tuvo que ver, como todos los que vinieron después en nuestra historia, con determinados sectores del poder económico en nuestra Argentina y que intentaban imponer -cuando no podían a través de las urnas, hacerlo a través de la fuerza- un modelo de país, un proyecto económico que tenía que ver con las clases privilegiadas de nuestra Argentina.

Así se repitió la historia una y otra vez y llegamos a lo que es la dictadura militar, el golpe militar del 24 de marzo de 1976, del cual se tiene mayor recuerdo, se tiene mayor memoria, no solamente por estar más cercano en el tiempo sino por haber sido la dictadura militar más sangrienta de toda la Argentina. Una dictadura que ha dejado profundas heridas abiertas en los argentinos, que tiene que ver con treinta mil desaparecidos, con más de un millón de exiliados y que tiene ejemplo en este Cuerpo a Dalia Canteloro que ha sido detenida y desaparecida durante esa época y también a el Padre Niella, que fue perseguido en la década del ‘70 por tener un compromiso con los más humildes, con los más pobres. Pero amén de esta cuestión que hace a los Derechos Humanos más profundos, es una dictadura militar que ha dejado heridas muy grandes en lo que tiene que ver con la economía y la sociedad de nuestro país.

Para hablar de algunas cuestiones, tiene que ver con esa maldita deuda externa que llevó a la pobreza a la mayoría de nuestro pueblo, cuestiones que tienen que ver con construir una sociedad basada en el individualismo, en el sálvese quién pueda. Un proyecto económico muy clarito, de una Argentina de dos pisos, donde un puñado de argentinos vivan muy bien y el resto, la inmensa mayoría, viva muy mal. Y a eso quería llegar, al contexto nacional, donde se da la inclusión de esta cláusula en la Constitución Provincial. Un contexto nacional donde se han declarado la nulidad de las Leyes de Punto Final y Obediencia Debida, se está declarando la nulidad de los indultos, todas herramientas que tuvieron que ver con la impunidad que se intentó instaurar en nuestro país para aquellos genocidas que llevaron adelante esa última dictadura militar; ese contexto nacional donde estamos tratando de reconstruir esa Argentina que destruyeron quienes llevaron adelante este proyecto de país, esa Argentina donde estamos tratando de revertir esa situación de impunidad de quienes llevaron la Argentina al desastre, esa Argentina donde empiezan a tener juicio y castigo aquellos responsables de la última dictadura militar. 

Y en eso queríamos resaltar una cuestión que para nosotros es central en esta cláusula, que es el deber que va a tener todo correntino de aquí en adelante de resistir a la opresión. Nosotros en principio habíamos planteado en nuestro proyecto que todo correntino tenga el derecho de resistencia a la opresión, pero nos pareció mas atinado -y en esto compartimos plenamente y nos sumamos a la propuesta- de que sea un deber y no un derecho el de resistir a la opresión. 

Ojalá, lo digo de todo corazón, todos quienes estamos acá y todos a quienes rija esta Constitución ejerzamos plenamente ese derecho y ese deber de resistir a la opresión para poder decir nunca más a una dictadura militar, nunca más a un Golpe de Estado, a un gobierno de facto en la Argentina y en la Provincia de Corrientes. Gracias.

-Aplausos.

SRA. VIUDES.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Señora presidente, solamente es para pedir autorización a los señores convencionales constituyentes para insertar. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo en consideración del Cuerpo el pedido de la señora convencional constituyente Viudes.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado, puede usted hacerlo, convencional constituyente Viudes.

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por la convencional constituyente Viudes (Anexo Agregados, Folios 138-141)

-Dirigiéndose a la convencional constituyente Ferreyra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Ferreyra, ¿quiere insertar también?

SRA. FERREYRA.- Sí, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo en consideración del Cuerpo el pedido de la convencional constituyente Ferreyra de insertar también.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Puede usted hacerlo, convencional constituyente Ferreyra.

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por la convencional constituyente Ferreyra (Anexo Agregados, Folio 142)

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.
SRA. FERREYRA.- Quisiera hacer una petición a la Presidencia y al Cuerpo, dada las coincidencias expresadas en el debate y por la trascendencia que este tema tiene para la vida en democracia: que en lugar de hacer la votación como usualmente se hace, reglamentaria, en este caso lo hagamos por aclamación, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se encuentra en consideración la moción de la convencional constituyente Ferreyra.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el Despacho Parcial 07/07.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, con la modificación introducida, por aclamación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado y está incluida la modificación introducida por el convencional constituyente Midón. Es Reforma y pasa a la Comisión de Redacción.

( Tratamiento del punto 03 del temario del Orden del Día 


SRA. FERREYRA.- Señora presidente: pido la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Pediría un cuarto intermedio de dos minutos sobre las bancas, para acordar la mecánica de funcionamiento de este Cuerpo para lo que nos queda, porque el temario es bastante extenso y si nos ha llevado esta cantidad de tiempo despachos en los que estábamos de acuerdo en general creo que tendríamos que buscar la manera de poder avanzar más allá de las previsiones reglamentarias. Entonces, pido un cuarto intermedio en las bancas de dos minutos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la convencional constituyente Ferreyra.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un cuarto intermedio de dos minutos sobre las bancas.

-Es la hora 15 y 51.

-Durante el cuarto intermedio salen del recinto los convencionales constituyentes Ferreyra Dame, Goyeneche, Walter López, Pruyas y Viudes.

-Siendo la hora 16 y 08, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor les pido silencio en la Sala porque vamos a continuar con la sesión.

Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión. Por Secretaría se dará lectura al siguiente asunto a tratar del Orden del Día.

-Despacho Parcial 10/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 047 y 250/07, sobre Despacho General 19/07, sobre Fiscalía de Estado.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Ferreyra Dame.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Almirón.

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: venimos por este acto claramente a ponerle una limitación a las facultades que tiene el Poder Ejecutivo en el Artículo 125º de la Constitución Provincial vigente. Todos sabemos que el Fiscal de Estado es designado por el Poder Ejecutivo y actualmente -por imperio de algún derrotero histórico que sufrió esta figura- está receptada como una facultad que el Poder Ejecutivo tiene de acuerdo al Artículo 125º Inciso 11) de la Constitución Provincial, facultad que naturalmente deviene por imperio de la Ley de Ministerios actualmente vigente.

Obviamente que esta Ley de Ministerios, si mal no recuerdo Ley 5.549, tiene su origen en el Decreto Ley 219, que fue el que reguló el comportamiento de los ministerios y ubicó este órgano de contralor -y esta es la naturaleza que le queremos asignar- dentro de la órbita de lo que puede ser el funcionamiento propio de los ministerios o secretarías a cargo del Poder Ejecutivo.

Naturalmente que nuestra propuesta tiene que ver con un sistema de controles, tratar de descentralizar  el poder, y cuando hablamos de este mecanismo ustedes observarán que el tema que sigue en el Orden del Día es el Tribunal de Cuentas, que es el control que le queremos dar a la actividad del Estado de naturaleza externa. Este contralor interno es el contralor de legalidad y claramente nuestra intención radica en que este organismo -y principalmente su cabeza- tendrá a cargo el asesoramiento y control de legalidad de los actos de la Administración Pública Provincial. Obviamente que va a ejercer la defensa de los intereses y derechos de la provincia ante los Tribunales de Justicia en los casos y en la forma en que se regulará y reglamentará por la ley orgánica que se dicte al efecto. Será parte legítima en todos los intereses o procesos que controviertan bienes e intereses propios del Estado provincial, y por supuesto que queremos que tenga autonomía funcional y personería para sostener cuestiones tan trascendentes como la nulidad e inconstitucionalidad no solamente de las leyes sino también de los decretos y reglamentos, de los contratos y resoluciones que puedan perjudicar los intereses fiscales.

Obviamente el otro artículo es lo tocante a la forma de designación, a la forma, modo, condición y por supuesto el plazo de la duración de este funcionario. Será designado a propuesta del Poder Ejecutivo con Acuerdo del H. Senado y gozará de inmunidad en el cargo hasta que dure o expire el mandato del gobernador que lo ha designado. ¿Por qué, se preguntarán? 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Goyeneche.

-Ante manifestaciones del convencional constituyente Galantini, dice el

SR. AQUINO BRITOS.- Como sigue con dudas el convencional Galantini que entiendo serán dudas de todo el Cuerpo, paso a dilucidar. Es un contralor interno porque una vez que el Poder Ejecutivo lo propone y tiene el Acuerdo del H. Senado, éste no puede removerlo, como podría hacerlo con cualquiera de sus ministros. Entonces deja de estar dentro de la órbita de los ministros que están -digamos- dentro de la égida del Poder Ejecutivo. 

Y dura el mandato que dura el gobernador porque se presume que el gobernador propone una persona de su confianza, pero más confianza le tiene el gobernador a las instituciones, porque en definitiva lo nombra y luego no tiene la facultad el Poder Ejecutivo de provocar la revocación de este mandato si no es con el concurso del Juicio Político. Entonces, es evidente que hay un contralor de legalidad interno que va a ejercer esta persona. 

¿Y por qué decimos que tiene que durar tan solo el mandato del gobernador? Sencillamente porque no es un funcionario que deba tener la inamovilidad como un juez: es un contralor interno del propio Poder Ejecutivo. Así lo han concebido otras legislaciones, y en ese sentido era clara la intención de Alberdi, cuando en Los Elementos del Derecho Público Provincial decía, en términos proféticos: “Conocer y fijar, de un modo práctico, lo que es del dominio del Derecho Público Provincial y lo que le corresponde a la Confederación toda, con claridad material marcar la línea de división de lo que separa lo provincial de lo nacional es dar un paso más hacia la organización de un gobierno común y del gobierno de cada provincia”. 

De esa manera, siguiendo ese mandato, hemos diseñado el funcionamiento de este instituto, y como lo dijera con claridad Carlos Triviño en una obra que se llama El Fiscal de Estado, señala que la función más trascendente de este funcionario, de esta institución, es la asignada a este funcionario en cuanto al control de legalidad, ya que a través de él se ejerce dicho control respecto de las decisiones dictadas por todos los funcionarios provinciales. Este enunciado está basado en principios axiológicos fundamentales, como es el control, el de la transparencia de los actos de gobierno y, por supuesto, por qué no decirlo, por una descentralización de funciones que, hoy por hoy, están en cabeza del gobernador.

Este control de legalidad de los actos administrativos, emanados por el propio Poder Ejecutivo y los entes autárquicos, constituye un requisito ineludible que le va a dar la regularidad a los actos del funcionamiento de este control de legalidad, señora presidente. 

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Walter López y Viudes.

 SR. AQUINO BRITOS.- En aras de consagrar esta figura no puedo sino sustraerme al modo y la forma con que fue diseñado en nuestro Derecho Público local, para que se comprenda en qué magnitud hemos avanzado desde el diseño de esta institución. Bien sabido es, señora presidente, que a esta figura o a esta institución le dio origen la Ley 22.793, sancionada el 26 de septiembre de 1966. Y acá quiero hacer un paréntesis: se habló atinadamente y bien acá de las perversidades que son por allí los Golpes de Estado; se habló de las inequidades con que por allí se aplican los institutos del remedio federal, cuando nuestra provincia cede en el marco de su autonomía, y la referencia, si no es a la Constitución Provincial en el Artículo 125º lo es lamentablemente a una ley orgánica dictada desde el gobierno tal vez más nefasto -o uno de los más nefastos, seguro- que tuvo la historia institucional argentina, que fue la mal llamada Revolución Argentina de Onganía. Le debemos este engendro a la dictadura de Onganía, y a partir de allí ustedes verán que esto se funda, en lugar de ir a las bases que señalé de los estudios preliminares de Alberdi, en Estatuto de la Revolución Argentina, Artículo 9º. 

Esta es la cuestión que tenemos que hacer, la primera disquisición. Entonces, esta figura tenía y tiene una característica muy particular. Decía el Artículo 3º: “El Fiscal de Estado será designado por el Poder Ejecutivo, del mismo modo que los miembros del Superior Tribunal”. Y esta situación dio lugar a controversias y a discusiones en el pasado que naturalmente me tocó protagonizar. Les vengo a decir que tal vez el error o la mala fe de quienes diseñaron este instituto estaba en que lo hicieron porque tenían la presión de los gobiernos de fuerza. ¿Cómo iban a interpretar los que sancionaron esta ley? Por supuesto no lo hizo el Congreso, ni la Legislatura provincial: lo hizo el Interventor y el Ministro de Justicia de aquel entonces, que sancionaban estas leyes entre comillas, y se toma la palabra modo, que es bien distinta a la forma y al plazo, y naturalmente los gobiernos de jure que le sucedieron a este engendro que soportó la provincia en 1966 pasaron a designar al Fiscal de Estado con Acuerdo del H. Senado.

Vino la Intervención Federal, sancionó el Decreto Ley 219, y lo puso bajo la órbita exclusiva y excluyente del Gobernador de la Provincia. Es más, algún artículo de esta Ley de Ministerios, diseñada por el Decreto Ley 219, decía claramente: “Es nula, de nulidad absoluta toda norma que se oponga a lo contrario”. 

Lo propio ocurrió con la Ley 5.549, sancionada hace dos años en la provincia, que regula la Ley de Ministerios. ¿Por qué, en su oportunidad, decíamos que no es necesario el Acuerdo del H. Senado? Sencillamente porque estaba equiparado a un ministro más del Poder Ejecutivo, y que las formas-modo de ninguna manera puede interpretarse con los plazos y menos aún con el trámite. Plazo y trámite están señalando el derrotero que marca el Artículo 142º de la Constitución Provincial, y con la misma coherencia del primer día le venimos a decir que no se puede, en la parte orgánica, hacer una interpretación que llaman transtextual gramatical, de transpolar lo que se diseña para un instituto y aplicarlo para otro, cuando las características, las funciones y su naturaleza son bien distintas.

Por eso es que, en su oportunidad, el Gobierno de la Provincia sancionó el Decreto 1.311, regulando esta cuestión en la designación del Fiscal de Estado. Y decíamos claramente allí -en una cita a Germán Bidart Campos, en el Tratado del Derecho Constitucional del Poder- “que en ciertos casos la Constitución requiere el Acuerdo del Senado para algunos nombramientos, habiéndose expresado que toda ley que exija Acuerdo de aquel órgano legislativo fuera de los casos que la Constitución determina es en este aspecto inconstitucional, porque con ello ponen limitaciones al Poder Ejecutivo que la Constitución no exige y que además rechaza.” 

Y hablábamos allí de la reserva de la administración como fundamento para naturalmente decir que el Fiscal de Estado, hoy por hoy, es un ministerio más dentro de la órbita del Poder Ejecutivo. Y es por imperativo esta reforma que venimos a pedirle al Cuerpo que le mute una de las facultades al Poder Ejecutivo, que transforme esta esfera de reserva de su propia administración en un órgano de contralor interno, para tener la seguridad del control de legalidad de los actos del Poder Ejecutivo, para que defienda el interés de la provincia, para que la represente en juicio, pero fundamentalmente para que represente el interés de todos, y también para que plantee las acciones de nulidad e inconstitucionalidad de las leyes, decretos, que perjudiquen los intereses colectivos y sociales de los correntinos.

En el mismo sentido, el fallo de nuestra Corte Suprema de Justicia había receptado la misma naturaleza jurídica con que ubicábamos a la Fiscalía de Estado y fue en el caso Molina contra el Poder Ejecutivo, fallado por la Corte Suprema de Justicia el 24 de septiembre de 1991. 

En este sentido, señora presidente, quiero hacer hincapié en decirle que acá venimos a seguir un criterio que, a nuestro juicio, es conveniente y aconsejable: el de seguir a las Constituciones provinciales que limitan la tarea de la representación de la Fiscalía. En ese sentido le señalo a modo de coincidencia la recepción que existe en la Provincia del Chaco, en el Artículo 172º y siguientes; lo propio ocurre con la Provincia de Entre Ríos, en el Artículo 139º y siguientes; en la Provincia de Tierra del Fuego, Artículo 167º; en Buenos Aires, Artículo 142º; en la Provincia de Formosa, Artículos 143º, 148º y siguientes; en Misiones, Artículo 128º y siguientes; en Santa Fe, Artículo 82º; en la Provincia de San Juan, Artículo 264º; en la Provincia de Chubut, Artículo 251º; en la Provincia de Mendoza, Artículo 177º y siguientes; Jujuy , Artículo 187º.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Almirón y Pruyas.

SR. AQUINO BRITOS.- La única provincia que lo tiene establecido claramente como sistema de contralor es la Provincia de Chubut, pero no precisa allí la delimitación de si es de control interno o externo. A nuestro juicio, el Fiscal de Estado, como es el contador y el tesorero de la provincia, debe incorporar una tríada de controles internos que actúen dentro de la esfera propia del Poder Ejecutivo, controlándolo para que -en definitiva- haya un proceso de construcción democrática, con la transparencia de los actos públicos y por supuesto con la distribución de las tareas y funciones propias de un control republicano, para que sea la ley la que presida el comportamiento de todos.

Señora presidente: esta es la idea por la cual ponemos a consideración la incorporación de esta figura en la forma y el modo en que está concebido, para salvar viejas situaciones y para que de ninguna manera, hoy y nunca más, ningún torturador ni asesor jurídico de la dictadura nos vengan a decir cómo y de qué manera tenemos que aplicar los institutos que son propios de la República y que estamos consagrando hoy acá.

SRA. VERA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente: quiero pedirle una aclaración al convencional constituyente Aquino Britos. 

-Dirigiéndose al convencional constituyente Aquino Britos, dice la

SRA. VERA.- Cuando usted habla del freno o límite al poder del gobernador, esta reglamentación que le habían dado, este Decreto 219 que modifica la Ley de Ministerios, que incluye a la Fiscalía de Estado, ¿esto quedaría sin efecto? Por un lado. Porque, brevemente leo que acá dice: “Tiene autonomía funcional y personería para sostener la nulidad e inconstitucionalidad de la ley…” etcétera etcétera.

La pregunta es la siguiente: ¿cómo quedaría una vez que venga esa propuesta del Poder Ejecutivo a la H. Cámara de Senadores? Designado el Fiscal de Estado, ¿funcionaría esa Fiscalía? Cuando usted está hablando de la autonomía, ¿está hablando como órgano extra poder?

SR. AQUINO BRITOS.- No.

SRA. VERA.- ¿No?

¿Y cuáles serían los límites de la tarea de la Fiscalía? Le digo esto porque me compete en razón de que yo he sido muchos años representante judicial del Estado Provincial, del Ministerio de Educación, concretamente.

SR. AQUINO BRITOS.- No. La cuestión es así: este artículo, naturalmente -como otros que se sancionen-, no la parte dogmática, que son plenamente operativas a partir del fallo Eurnekian contra Sofovich que emitió la Corte Suprema de Justicia en el año creo que 1991 ó 1992, y con esto queda despejada la duda para lo que es la parte dogmática. En la parte orgánica se va a requerir de un trabajo de ingeniería institucional. 

Por supuesto, que lo que ocurre con la Fiscalía de Estado es que va a necesitar el Tribunal de Cuentas, y va a necesitar todo órgano que se cree por parte de esta Constitución a los efectos de darle su respectiva ley orgánica y con ello garantizar su funcionamiento. Se podrá aplicar alguna normativa de manera supletoria, siempre y cuando esta no trasgreda o socave las facultades que la Constitución le está diseñando al órgano. 

Entonces, naturalmente, siendo un órgano de control interno, que tiene esta característica de contralor de legalidad de los actos -y entre ellos la ley o el decreto- obviamente el mandato surgirá o de la Constitución o de la ley. Para el caso de que el Poder Ejecutivo le encomiende alguna tarea, va estar signada -como lo estuvo siempre- por un decreto donde el Poder Ejecutivo le encomiende al Fiscal de Estado determinada tarea.

En cuanto a lo otro, que es la representación en juicio, naturalmente va a seguir los términos y los mandatos propios del contrato de mandatos, para que este representante obviamente ejerza ante los tribunales la defensa de los intereses del Estado y por supuesto la representación del Poder Ejecutivo.

No sé si con esto queda aclarado o si faltó algo más. La cuestión puntual es que nosotros vamos a necesitar una ley orgánica, y mientras esto sucede tal vez la muleta institucional sea la legislación vigente, que es la Ley Orgánica de Fiscalía. Esta ley que fue, en algunos aspectos, sobre todo en el Artículo 3°, modificada por el Decreto Ley 219 y modificada por la Ley 5.549. 

SRA. VERA.- ¿Pero no está comprendida acá la modificación de la Ley Orgánica?

SR. AQUINO BRITOS.- No, pero se tiene que dictar, naturalmente. ¿Por qué se tiene que dictar? Porque estamos por consagrar un instituto con una naturaleza distinta: va a ser un órgano de control interno y por eso se tiene que dictar una nueva ley.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Galantini.

SRA. ROLÓN SOTO.- Señora presiente, convencionales constituyentes: este ha sido un despacho unánime de la comisión de la cual formo parte y quiero fundar brevemente el voto que -obviamente- va a ser positivo al proyecto que, como decíamos, es unánime, por lo menos de la comisión y creemos que también va a ser del Cuerpo. 

¿Por qué lo aprobamos y lo vamos a votar en ese sentido? Porque reúne elementos importantísimos que creíamos que debían ser distingo de este instituto, del órgano de control interno. Es un funcionario designado por el Poder Ejecutivo, pero tiene Acuerdo del Senado y, por lo tanto, tenemos la garantía de la independencia, fundamentalmente por lo que decía el miembro informante: que tiene autonomía funcional y personería para sostener la nulidad o inconstitucionalidad de la ley, también de los decretos, reglamentos, contratos o resoluciones que puedan perjudicar los intereses fiscales. Por lo tanto indudablemente que, con el Acuerdo del Senado, estamos logrando la independencia de este funcionario. 

Por otra parte decimos que bajo pena de nulidad es necesario el dictamen jurídico del Fiscal de Estado previo acto administrativo en los casos que establezca la ley y esta ley deberá ser muy cuidadosa y meticulosa al determinar cuáles son los casos en que debe tener dictamen previo del Poder Ejecutivo antes de fijarse los actos administrativos. Además, es indudable que la figura del Fiscal de Estado como defensor de los intereses y derechos de la provincia ante los Tribunales de Justicia en los casos que establece la Constitución es, sin lugar a dudas, otro de los respaldos que debe tener este funcionario que ejerza el control interno.

Por eso, nosotros queremos decir que están incluidos todos los requisitos indispensables para que este órgano de control interno funcione con independencia y con la jerarquía constitucional que se merece.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente, voy a ser reiteratorio: no sé por qué en esta comisión tengo que decir siempre que no ha sido considerado mi proyecto. No está mencionado por lo menos y evidentemente no se tuvieron en cuenta las propuestas que hice. Pero deben ser cosas que pasan en esa comisión.

Lamento que no lo hayan considerado porque, casualmente, creo que hago aportes importantes. El primero, es que creemos que la institución es un poco más amplia de lo que dice el despacho. Nosotros hablamos -como dijo bien el miembro informante- de un ministerio, casualmente público fiscal, que está integrado no solamente por el Fiscal de Estado sino también por el Procurador del Tesoro, que tienen funciones separadas y se complementan en su actividad.

El segundo elemento que aportamos, y que falta en el despacho, es uno muy importante y es que el Fiscal de Estado es el representante. Aquí tiene funciones de asesoramiento y acá en nuestro proyecto hablamos contundentemente de que debe ser el representante jurídico del Estado y el control de legalidad.

Estos elementos nos parece que le brindan a esta institución un complemento indispensable para el buen funcionamiento administrativo-jurídico del Estado. De allí es que, más allá de que siga haciendo propuestas en sentido de bautismo, de creación de instituciones, espero que en esta oportunidad pueda tener favorable acogida. Nada más, señora presidente. 

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Sonia López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: comparto con el convencional constituyente Jantus esta dificultad reiterativa. Ya en otra comisión -porque los despachos de la comisión anterior eran los de la de Declaración de Derechos y Garantías, en este caso es la de Órganos de Control- no se ha consignado. No sé el número de expediente del convencional constituyente Jantus, el caso del expediente de nuestro bloque, el 352/07, no se consignó.

Y acá vamos a otro problema de esta reforma constitucional: hablábamos, hoy más temprano, de soluciones que quedan a medio camino, de derechos y garantías que no alcanzan a consagrarse. Por ende, es que va a tener un proceso de difícil realización en la vida de nuestra comunidad. Acá nos encontramos con otro fenómeno que vamos a encontrar cada vez que tratemos un órgano de control y en el próximo tema de agenda de esta Convención Constituyente, del temario del Orden del Día, se va a notar con mucha fuerza también en el caso de Tribunal de Cuentas. El problemita que tenemos es que estamos hablando de órganos de control: el debate que se ha instalado ha llevado a un pensamiento mayoritario, en este caso, aparentemente de unanimidad que desde ya adelantamos que no vamos a acompañar y por ende no va a tener unanimidad. 

El problema que se presenta es que se ha descartado la posibilidad de que estos órganos realmente ejerzan control. Un órgano de control interno no controla nada: la prueba está -podemos hacer una larga lista de funcionarios nombrados, que tienen inclusive a cargo personal designado- que como son parte de un organigrama interno del poder que tienen a su vez que controlar no controlan nada, porque uno no puede controlar a su patrón, a su superior jerárquico. No puede por ende tener autonomía funcional si no tiene tampoco autarquía financiera, si no tenés autarquía financiera no podés designar personal por decisión propia y si no podés designar personal, el personal te pone la jefatura a quien respondés desde el punto de vista administrativo y a quien supuestamente controlás.

 He observado esta anomalía, no sé si este engaño o esta solución sin solución, que es crear nuevos órganos con una función que en definitiva no van a poder cumplir. Esto es la profecía autocumplida, son organismos que están designados para controlar y que están gestados y van a ser gestionados con la imposibilidad justamente de controlar. ¿Y por qué digo esto, señora presidente? Por su origen de designación. Seguramente el miembro informante explicó bien que hubo una evolución, porque anteriormente prácticamente tenía rango de ministro porque sólo lo designaba el Poder Ejecutivo. Indudablemente el que tenga Acuerdo del Senado implica una evolución, pero no soluciona absolutamente nada al problema de fondo y que es que es un organismo interno, como el mismo miembro informante se encargó de decir. 

Y efectivamente no se han escuchado otras propuestas o no se la han leído. Yo creo que -más allá que no se consignó- en esta comisión sí hubo un intercambio. De todas maneras hay hasta contradicciones groseras en la interpretación y en la explicación que se dio desde el miembro informante.

La pregunta que me hago y esto va estar en la Constitución porque aquí viene en la redacción es: “Ejerce sus funciones durante el período del gobernador que lo ha designado” ¿Qué autonomía funcional puede tener si tiene un punto de inicio y un punto final con el gobernador que lo designa? Por supuesto que la designación tiene que ver con el futuro del ejercicio de la función, y sino no nos hubiéramos planteado como una cosa importante elevar al rango constitucional, por ejemplo, el Consejo de la Magistratura, porque nos preocupa a todos -creo yo- la independencia del Poder Judicial y por eso hemos intentado -digo en plural porque entiendo que la organización del Estado tiene que ver con una intención de la comunidad- un Consejo de la Magistratura no constitucionalizado que no funcionó. Ahora se plantea un Consejo de la Magistratura que se eleve a rango constitucional y que funcione ¿Por qué? ¿Por qué hemos planteado eso? Porque evidentemente la designación de los ministros del Poder Judicial es importante para la independencia. También para ese poder se ha planteado la importancia de la autonomía funcional y de la autarquía financiera.

¿Por qué queremos presentar a la Fiscalía de Estado como un organismo interno, de control interno y decimos que va a representar los intereses del Estado? No va a representar los intereses del Estado así concebido, va a representar los intereses del gobierno de turno, porque a veces los intereses del Estado no son iguales a los intereses del gobierno de turno, porque una negociación equívoca, mal hecha o mal intencionada -como han habido tantas en nuestra provincia en los últimos treinta años y si nos remontamos a todas las dictaduras anteriores peor aún, ya tenemos que pensar que necesitamos un órgano de control extrapoder- o negociación mal encarada… no vamos a decir con mala intención, vamos a ser generosos y vamos a decir equivocada… ¿con qué libertad el Fiscal de Estado va a dar un dictamen negativo a esa negociación? ¿Con qué libertad, si el miembro informante dice que el Fiscal de Estado tiene que ser alguien de confianza del gobernador? ¿Alguien de confianza del gobernador, qué es? ¡Es un amigo del gobernador! Y un amigo del gobernador, ¿a quién va a defender? ¿Va a defender los intereses del gobernador o los intereses de toda la comunidad? ¿Va a defender los intereses de la política circunstancial de un gobierno de turno o va a defender los intereses del Fisco y del Estado de la Provincia de Corrientes para veinte o treinta años? Obviamente que si tiene que ser un amigo del gobernador y que además es intrapoder tiene definido, de acuerdo a lo que dijo el miembro informante, su función como órgano de control intrapoder. Definitivamente no va a asesorar o a dar un dictamen que responda a los intereses de la comunidad y a los intereses del Estado, el cual todos integramos porque todos pagamos impuestos de una u otra manera. 

Entonces, ¿qué posibilidad hay de que haya un dictamen crítico o denegatorio a una negociación mal encarada del gobernador de turno? Ninguna, porque tiene que ser amigo del gobernador. Así está planteado esto por el miembro informante. Y además, para colmo, lo designa el gobernador y termina sus funciones cuando se va el gobernador.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Aquino 

SRA. LÓPEZ.- La verdad es que esto me lleva a hacer una reflexión, que probablemente lo vuelva a reiterar si tiene sentido, porque siempre es bueno recordar las cosas que son importantes para el futuro de nuestra provincia. La verdad es que me vuelvo a preguntar: ¿qué estuvo pensando el legislador correntino cuando habilitó la reforma de nuestra Constitución, con un discurso de que se iba a plantear una reforma para treinta años? ¿Qué estuvo pensando? ¿Estuvo pensando realmente en construir institucionalmente órganos de control fuertes, que puedan dictaminar, que puedan representar al Fisco, al Estado y a todos los intereses colectivos y de la comunidad? ¿O estamos pensando en organismos que sumen ítems o puntos para negociaciones electorales? ¿O acaso no sabemos que cuando asume un nuevo gobierno los diferentes gobernantes -éste, el de ahora, el anterior o el anterior- discuten si Fulanito, de tal partido político, se queda con el Ministerio de Obras Públicas; si Menganito, de tal otro partido político, se queda con el Ministerio de Hacienda; y si Zutanito -del tercero o cuarto partido político o de la alianza que sea- se queda con el Ministerio de Educación? Son cajas, son votos, son núcleos de poder, en los que se distribuye la hegemonía de un gobierno y en el cual lo que no está en el centro del problema son los intereses de la comunidad y la prosperidad del pueblo correntino.

Entonces, ¿ahora qué vamos a hacer? ¿Vamos a votar este tipo de órganos de control que no van a poder controlar nada? ¿Qué es lo que van a significar? Va a significar que va a ser un organismo más para negociar en los diferentes gobiernos, va a ser un organismo más para que le alcance a los partidos políticos para tener más funcionarios que otros, para que el partido que quedó colgado de la negociación tenga ya el Fiscal de Estado o ya va a tener el Tribunal de Cuentas, porque lo mismo pasa con esto de la mayoría del Tribunal de Cuentas y ya va a tener algo más para negociar.

Tal vez es pensar mal, pero lo feo que nos pasa a los correntinos es que pensando mal tenemos razón. Ese es el problema que tenemos con la institucionalidad correntina: que pensamos mal y acertamos lo que está por pasar. Y uno qué piensa: si estamos haciendo semejante esfuerzo, horas y horas de elaboración, de consultas, de derecho comparado, de jurisprudencia, de experiencia judicial de los pueblos argentinos, en todo este proceso constitucional, debatimos, hacemos esfuerzos…¿y terminamos sancionando un órgano que no va a controlar nada? ¿Qué tiene que pensar uno? Tiene que pensar que van a haber más casitas o votos o cajas para distribuir en el próximo frente de gobierno y vamos a tener más vacantes para la clientela política, para seguir engrosando el gasto público por el lado de la administración equivocada, que desvía fondos para lo que no corresponde en lugar de enviar los fondos públicos para la salud, la educación, la alimentación de nuestros niños desnutridos, para que hayan remedios en los hospitales y para que haya leche en los CAPS. 

Eso es lo que vamos a hacer, y por eso no voy a acompañar un organismo que no es organismo, porque está dentro del organigrama del Poder Ejecutivo y que no tiene autonomía de ninguna manera, porque no puede controlar a su jefe, a quien lo designa y que se lo lleva cuando se va.

Entonces, no voy a acompañar un organismo de control que es más gasto público en contra de los intereses del pueblo y que no va a redundar en mayor transparencia, en mayor confianza en las instituciones, sino que vamos a tener nuevos funcionarios que de la noche a la mañana simplemente hagan lo que se hace siempre: responder a los intereses personales y partidarios, y el pueblo de Corrientes…que siga esperando. Gracias.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se va a dar lectura por Secretaría…

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: si no hay más oradores, querría evacuar algunas de las dudas que expresó el convencional constituyente Jantus.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está bien. Adelante. Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Creo que la inquietud del convencional constituyente Jantus, ajustada al tema por supuesto, cuando él dice que debe representar inexorablemente al Estado, está fehacientemente incorporada cuando en la primera parte del artículo declara que “Es parte legítima en todos los procesos en los que se controviertan los intereses y bienes del Estado Provincial”. Y, por supuesto, deja para que sea la ley la que determinará los casos y las formas en que habrá de ejercer sus funciones.

En ese sentido, quiero hacer una reflexión que ya obra desde el año 1950, cuando el maestro Rafael Bielsa hablaba en su libro sobre lo contencioso administrativo y en la página 215 de esa edición decía que “Si la ley atribuye la representación legal del Estado -Nación, Provincia o Comuna- a funcionario determinado, ella no puede ser ejercida sino por los mismos que la ley prevé. El Poder Ejecutivo no puede designar a otros funcionarios so pena de nulidad, agregando que la representación legal de las entidades públicas es de orden público, razón por la cual la falta de personería o representación no puede consentirse por la parte contraria, sino que debe ser declarada incluso de oficio en cualquier etapa del proceso”.

En este mismo sentido, señora presidente, quiero relatar muy brevemente un fallo de la Corte, que se ha mantenido inalterable desde aquella época. La Corte se ha pronunciado declarando que si no han intervenido en el juicio los representantes legales del Estado Nacional éste no podría ser condenado aún cuando se hubiere presentado en él un mandatario ad hoc. En ese sentido, vean los tomos de los fallos de la Corte, Tomo 116, Página 353. El resto de las opiniones, como no se ajustaron al temario que estamos debatiendo, no voy a contestar y menos aún aclarar porque no entendí nada de lo que se expresó. 

Por eso pido, señora presidente, que efectuada esta aclaración, se tome esta moción como moción de orden para se cierre el debate y se someta a votación el despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al Despacho Parcial 10/07.

-Se lee: Despacho Parcial 10/07 (Anexo Agregados, Folio 143)

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Aquino.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Sitjá y Balbastro. 

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo el Despacho Parcial 10/07 sobre Fiscalía de Estado.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en general y en particular. Es Reforma de la Convención Constituyente. Se remite nuevamente a la Comisión de Redacción.

( Tratamiento del punto 04 del temario del Orden del Día 



SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a considerar el siguiente despacho, que corresponde en este caso al Despacho Parcial de Mayoría 11/07, sobre Tribunal de Cuentas.

-Despacho Parcial 11/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 141, 175, 185, 210, 275, 325, 345 y 351/07, sobre Despacho General de Mayoría 20/07, sobre Tribunal de Cuentas.

SRA. TORRES.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Torres.

SRA. TORRES.- Señora presidente: es para solicitar que por Secretaría se dé lectura al Despacho Parcial de la Mayoría con las incorporaciones efectuadas antes de empezar la sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señora convencional.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: Despacho Parcial 11/07 (Anexo Agregados, Folios 144-145)

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Almirón y Midón.

-Abandona la Presidencia y se retira del recinto la presidente Meabe.

-Abandona su banca y ocupa la Presidencia el convencional constituyente Rubín.

SRA. TORRES.- Pido la palabra, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Torres.

SRA. TORRES.- Señor presidente, señores convencionales: hablar de órganos de control, hablar de revisión de cuentas, es hablar precisamente de transparencia. La cuestión de transparencia es un asunto ineludible para la recomposición de la relación entre el Estado y la sociedad, una relación tan jaqueada últimamente en todos los ámbitos. Se trata de construir la confianza de los ciudadanos y la importancia de la rendición de cuentas o el accountability reside precisamente en la soberanía del pueblo y en el control de los gobernantes. Si los ciudadanos son la fuente de autoridad del poder político tienen derecho al control de ese poder. El derecho de los administrados a los controles y al conocimiento aparece reconocido y tutelado por la misma Constitución Nacional como un derecho implícito que nace del Estado democrático en que vivimos.

El control es un requisito de la gestión de la hacienda pública en democracia, y la ausencia o la debilidad de esos controles constituye un serio defecto de las mismas, porque asumir el compromiso institucional y político de administrar fondos públicos implica, necesariamente, exhibir el destino de los mismos y efectivizar los controles mediante la rendición de cuentas ante quienes entregaron esos fondos y además asumir las responsabilidades por la gestión realizada.

La doctrina divide el control en horizontal y vertical en este sistema de control. El primero -en el vertical- es el que ejerce el pueblo en las elecciones; y existe también otra variante del control vertical en el que el pueblo -por mecanismos no electorales, institucionales y no institucionales, como denuncias judiciales, reclamos ante organismos y otras agencias, como podría ser el Defensor del Pueblo- ejerce estos controles, o también mediante manifestaciones sociales o mediante sanciones simbólicas.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Galantini.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Costaguta.

 SRA. TORRES.- Pero ese control -aunque importantísimo- no es suficiente, y aquí el diseño institucional ha establecido el control horizontal o de balance. Y este control horizontal o de balance es el que se realiza por los poderes: el Poder Legislativo sobre el Poder Ejecutivo, el Poder Judicial sobre los otros poderes. Es un sistema de controles mutuos, es lo que las Constituciones democráticas establecen tratando de balancear poderes.

La idea de la división y el balance que producen controles mutuos -dice Guillermo O’ Donell- ya viene de Aristóteles pasando por la Constitución Inglesa, pero nadie lo expresó tan bien como Madison, quien en la misma visión de Montesquieu -y más allá de la visión de Montesquieu, de la división de poderes- estaba persuadido que la simple división de poderes no garantiza un control mutuo efectivo sino cuando un poder tiene jurisdicción sobre atribuciones de los otros poderes.

Y finalmente, el control horizontal de competencias asignadas viene a completar este sistema de esquema de control, porque precisamente los controles son multidimensionales: ninguno -ni el vertical ni el horizontal- pueden actuar en forma independiente. Ninguno lo sustituye al otro sino, por el contrario, lo refuerza y lo complementa. 

Y este control horizontal -de competencias asignadas- se da a través de agencias legalmente autorizadas con criterios técnicos y profesionales y en forma contínua, y esta es una característica esencial, a diferencia de los controles verticales, que por su misma esencia son intermitentes, y se dan -si pensamos en las elecciones- en forma periódica.

Estas agencias legalmente autorizadas tienen expresamente la función de supervisar, prevenir, desalentar, promover sanciones y sancionar acciones supuestamente -o presuntamente- ilegales de otras agencias estatales.

Este último control se refiere específicamente que a un órgano, que es el Tribunal de Cuentas -el que estamos proponiendo en este proyecto- se le otorgue jerarquía constitucional por la importantísima tarea que cumple. Buscamos con ello otorgar independencia funcional que el mismo texto reconoce expresamente, y que esto no pueda ser modificado ni extinguido por ley. Este órgano ya está instituido legalmente, está funcionando y caben destacar en este sentido los distintos aportes que han realizado los mismos miembros e integrantes, las Asociaciones de Personal de de Tribunales de Cuentas de la República Argentina, Secretariados Permanentes del Tribunales de Cuentas, también de la Argentina, que han trabajado codo a codo con la comisión y han realizado aportes, nos han brindado su experiencia que se ha tomado en muchos casos en los puntos que estamos proponiendo como proyecto.

El profesor Sesín define al Tribunal de Cuentas como un órgano externo de naturaleza administrativa, encargado de controlar la legalidad de la actividad administrativa y la percepción e inversión de la renta pública. Proponemos la incorporación de esta figura en el capítulo respectivo del Poder Legislativo, porque si bien se vincula estrechamente a este poder -porque es finalmente quien va a aprobar las cuentas- no depende exclusivamente ni sustancialmente de él sino que estamos estableciendo este órgano con jerarquía constitucional y garantizado por la Constitución, y en esto radica la diferencia esencial con un órgano extra poder. No hay más que tres poderes como órganos, pero en este caso nosotros estamos estableciendo jerarquía constitucional y garantía en la Constitución.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Vigay.

 SRA. TORRES.- ¿Y cómo lo establecemos? Proponemos autonomía funcional, autarquía financiera e inamovilidad de sus miembros. También proponemos otorgarles jurisdicción sobre funcionarios, empleados y administradores de la provincia y a los particulares que perciban o administren fondos públicos provinciales, extendiendo de esta forma el control a todos los organismos de la Administración que efectúen gastos, dispongan o ejecuten dineros públicos, y se extenderá también a los municipios que no cuenten con órganos externos de control con las mismas funciones.

Señores convencionales, señora presidente: Madison y Hamilton ya se plantearon la tensión que se planteaba sobre la efectividad decisoria y sobre los controles, y eso se traduce precisamente en la Constitución americana, que ya contiene elementos de ambos criterios. Hoy la Ley de Necesidad de Reforma nos habilita a completar el diseño institucional y constitucional de nuestra provincia, incorporando con jerarquía constitucional a un órgano de control externo como el Tribunal de Cuentas, al igual que muchísimas provincias en el país como Formosa, La Pampa, Neuquén, La Rioja, San Luis, Tucumán, Santiago del Estero, Entre Ríos, Chaco, Chubut, Misiones, Tierra del Fuego, Santa Fe, Santa Cruz, Córdoba, Catamarca, San Juan, Provincia de Buenos Aires, Salta y Jujuy entre otras. De todo este contexto nuestra provincia va a incorporar con rango constitucional, con jerarquía constitucional, al Tribunal de Cuentas como órgano de control externo precisamente porque no forma parte de la administración, por más que la ubiquemos dentro de uno de los poderes, en este caso del Poder Legislativo, porque está estrechamente vinculado con la función legislativa.

Esta incorporación que va a hacer al control externo, al control de legalidad y juridicidad, va a abarcar la competencia, causa, objeto, forma, procedimiento y fin de los actos administrativos, es lo que estamos proponiendo con la incorporación de este organismo. En ese sentido, pedimos el acompañamiento de los señores convencionales constituyentes a nuestro proyecto, en aras y con el entendimiento que con esto colaboraremos y trabajaremos precisamente en la transparencia que es una demanda explícita de la sociedad y de los ciudadanos. Muchas gracias.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Almirón y Midón.

 SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni, miembro informante del Dictamen de Minoría, Despacho Parcial 12/07.

SR. ZAFFARONI.- Gracias señor presidente, señores convencionales.

Con los dictámenes en consideración, y como bien lo decía el miembro informante de la mayoría, estamos cancelando una cuenta pendiente que tenemos los dirigentes políticos de la Provincia de Corrientes, cual es la de dar rango constitucional al órgano de control externo de las cuentas públicas provinciales, en lo que en general coincidimos los distintos sectores.

Haciendo un repaso por la praxis constitucional provincial, casi todas las provincias argentinas adoptan la figura del Tribunal de Cuentas para el control externo de sus números, con excepción de la Provincia de Salta y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que han adoptado el sistema de auditoría, y obviamente nuestra provincia, que hasta el presente no establece esta institución en su carta Magna, sólo receptada en la Ley 5.375.

Desde la concepción que tenemos en el Partido Frente Grande y en la Alianza Frente Social para la Victoria, de que la función pública debe ser transparente y participativa, consideramos necesario establecer que este órgano colegiado tenga rango constitucional y esté ubicado -coincidiendo con el despacho de la mayoría- en el ámbito del Poder Legislativo, que posea autonomía funcional, es decir independencia de toda entidad gubernamental y que no sufra injerencias de ninguna autoridad política en sus determinaciones, y que tenga autarquía financiera, vale decir que maneje por si el Presupuesto que tenga asignado y que especialmente sus integrantes sean designados por la Asamblea Legislativa, con una mayoría calificada de dos tercios del total de sus integrantes, a propuesta de distintas organizaciones de la sociedad civil con personería en una sesión pública convocada al efecto y previo un período mínimo de quince días para difundir los candidatos, sus títulos y antecedentes y recibir eventuales impugnaciones o adhesiones a los mismos. Deberán ser presentadas en Mesa de Entradas dirigidas a la Asamblea Legislativa. Reiteramos, desde nuestra concepción de esta forma de hacer política estimamos que los candidatos a integrantes del Tribunal de Cuentas deben ser propuestos a la Asamblea Legislativa por las asociaciones profesionales, gremiales y otras organizaciones de la sociedad civil.

Coincidimos con esto en la necesidad de contar con un organismo jurisdiccional técnico e independiente con lo que proponían los controladores de cuentas públicas a los partidos políticos, en oportunidad del Acuerdo de Gobernabilidad firmado en el año 2001, entre los que se encontraba el Partido Frente Grande, cuando en el punto segundo de los siete acordados se planteaba la necesidad de otorgar rango constitucional al Tribunal de Cuentas de la provincia, a fin de asegurar la mayor transparencia en el control del gasto público. En la misma nota de fecha 19 de julio de 2001, y reafirmando la necesidad de una integración técnica e independiente, desaconsejaban la integración con representantes políticos, aunque sean nominados por la oposición, intención que aún hoy subsiste en algunos sectores.

Si bien nuestra propuesta de integración participativa es más amplia y transparente, también reconoce parcialmente como antecedentes lo propuesto en la Recomendación Nº 4 formulada por el Consejo Participativo para la Integración y el Desarrollo Provincial, convocada por el Poder Ejecutivo provincial, Decreto 1.478/02, en lo referente a Órganos de Control Externo e Interno de la Administración Pública. En ella proponían la integración con representantes seleccionados por el Colegio de Abogados, el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, las universidades públicas y privadas y las entidades gremiales empresarias de segundo grado con representación en el ámbito provincial.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Cassani, Colombi, Ferreira Dame, Galantini, Maydana, Mazzoni, Simonetti y Viudes.

SR. ZAFFARONI.- En la introducción de su propuesta señalaba este Consejo Participativo: “La única forma de lograr un control público moderno y efectivo es incorporar al sistema, a la Constitución provincial, la separación de las funciones de control interno y externo y garantizando la participación de la sociedad civil para otorgarles eficiencia y transparencia en el cumplimiento de sus objetivos”.

Es bueno destacar -como bien lo decía recién la miembro informante- que en el trabajo de la Comisión de Órganos de Control se contó con la presencia y el aporte de numerosos sectores interesados. Entre otros, concurrieron -como ella lo mencionaba- miembros del Secretariado Permanente de Tribunal de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina, los integrantes del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Corrientes, como así también hemos recibido a miembros de la asociación gremial de los trabajadores del sector, tanto del orden provincial como nacional. Muchos de los aportes e inquietudes formulados por estos sectores fueron recogidos o contemplados en nuestro proyecto de reforma y posterior Despacho de Minoría que estamos considerando.

También sostenemos en nuestro proyecto una equitativa participación de géneros en la integración de este órgano colegiado. Esto es, mediante una discriminación positiva, se quiere reconocer constitucionalmente a la mujer el lugar que se merece y se ha ganado, especialmente desde la segunda mitad del Siglo XX hasta el presente, en la vida pública. Podrán ser dos o tres integrantes de cada sexo, lo que deberá cumplimentarse progresivamente con las futuras designaciones, tanto para completar el número de 5 miembros propuestos, como en los necesarios reemplazos que deban darse en el futuro, cuando cese alguno de los actuales integrantes del Tribunal de Cuentas.

Nos parece inapropiado que los encargados del control externo sean designados a propuesta del principal controlado, es decir del Jefe de la Administración Pública Provincial. Atenta contra principios éticos y republicanos, y si actualmente en la práctica se verifica este tipo de designación, pues pregunten a la sociedad civil qué opina al respecto, o qué resultados se obtienen o dónde estamos ubicados en los ranking de corrupción en la consideración general, inclusive en la internacional.

Los integrantes del Tribunal de Cuentas para ser independientes en las decisiones que adoptan deben tener garantizada su permanencia en el cargo mientras dure su buena conducta, y deben ser sólo removidos por el procedimiento de Juicio Político, similar al previsto para el gobernador y vicegobernador.

Para eventuales reemplazos de sus integrantes debe iniciarse el procedimiento descrito anteriormente en su totalidad, quedando expresamente prohibido el tratamiento sobre tablas de estas designaciones. Es decir, debe proponerse el candidato por organizaciones de la sociedad civil, darse publicidad a los propuestos y habilitarse el período de quince días para recibir apoyos e impugnaciones, y recién después realizarse la Asamblea Legislativa -que debe ser pública- para efectuar la designación del reemplazante.

Existen dos líneas generales en los sistemas de control público: la efectuada con posterioridad a la inversión o gasto público, es decir de rendición de cuentas exclusivamente, que parece ser la que nos propone el oficialismo, y la más moderna, combinada con auditorias concomitantes, que no sólo abarca las operaciones contables, sino que se convierte en una verdadera calificación pública, donde se apunta no sólo a la legalidad del gasto público y el respeto al procedimiento administrativo sino que se refiere también a la economía y eficiencia del gasto y aún a los análisis programáticos, esto es la correspondencia del gasto con las metas propuestas en los planes del gobierno. Esto es, cada gasto debe ser efectuado según su destino natural o convencional. En síntesis, que permita dar a conocer a los aportantes, a los contribuyentes, a los legisladores y a los ciudadanos en general, un informe que no sólo tenga que ver con el respaldo presupuestario del gasto y su legalidad, sino si el mismo fue oportuno, debido, necesario, conveniente y si alcanzó el objetivo propuesto al menor costo posible.

Entre sus facultades jurisdiccionales creemos conveniente que posean, además de la facultad de realizar los Juicios de Cuenta, la posibilidad de realizar los Juicios Administrativos de Responsabilidad, facultad que no contempla el Despacho de la Mayoría y era muy apoyado por los representantes gremiales del sector ¿Por qué será que sólo quieren un control posterior, sólo de papeles, no concomitante ni preventivo, y con los integrantes del Tribunal designados por el Poder Ejecutivo?

El Juicio de Cuentas trata de la aprobación o rechazo de las cuentas rendidas. El Juicio Administrativo de Responsabilidad corresponde en caso de rechazo de la cuenta o no aprobación de la misma, estableciendo los responsables de tal circunstancia y el perjuicio sufrido por el Estado en el mismo, como así también en caso de denuncias de actos, hechos u omisiones que no se deriven de una rendición de cuentas, pero que conllevan responsabilidad administrativa en perjuicio del Estado. Una vez adoptada la decisión, si fuere pertinente, se continúa por la vía judicial. Las acciones para la ejecución de las resoluciones del Tribunal corresponden al Fiscal de Estado, encargado de la defensa del patrimonio fiscal, a quien se debe remitir copia de los antecedentes.

Son numerosas las provincias que contemplan -en la Constitución o en la ley- el Juicio Administrativo de Responsabilidad que acá estamos omitiendo al menos en la Constitución. Podemos citar a las Provincias del Chaco, Formosa, Tucumán, Córdoba, Misiones, San Luis, Tierra del Fuego, Catamarca, Chubut y Neuquén.

Para terminar, señor presidente, en el entendimiento de que existe consenso amplio para la institución del Tribunal de Cuentas con rango constitucional solicitamos el acompañamiento de nuestros pares al presente proyecto de reforma constitucional que permitirá un control amplio, integral, concomitante y en su caso, preventivo de las cuentas públicas, otorgando participación a otras organizaciones de la sociedad civil, facilitando la eficiencia y eficacia de la Administración Pública y una mayor transparencia republicana en el manejo de los dineros públicos. Gracias.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Costaguta, Vigay y Viudes.

 SRA. ZOLOAGA.- Pido la palabra, señor presidente.

SRA. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Zoloaga.

SRA. ZOLOAGA.- Señor presidente: con respecto al proyecto presentado por mi bancada voy a referirme solamente sobre aquellos puntos que no coincidimos con los distintos proyectos presentados.

Comenzamos con la composición y funcionamiento del Tribunal de Cuentas: esta bancada sostiene que el Tribunal de Cuentas debe estar integrado por tres miembros, un representante del Poder Ejecutivo, un representante del Consejo Profesional de Ciencias Económicas y un representante de la Cámara de Diputados por la primera minoría, todos designados por la Cámara de Diputados con Acuerdo de la Cámara de Senadores. Esto tiende a la necesidad de garantizar la independencia funcional del organismo y la representación de la sociedad, al ser compatible con la función de contralor los estados contables de los órganos dependientes del Poder Ejecutivo. Consecuentemente con ello el Tribunal de Cuentas ejerce jurisdicción y competencia exclusiva y excluyente, evitando la injerencia del Fiscal de Estado, lo cual implicaría una intromisión del Poder Ejecutivo, órgano que debe ser controlado por este Tribunal.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Colombi, Maydana y Mazzoni.

SRA. ZOLOAGA.- Los miembros del Tribunal de Cuentas -y nosotros estamos de acuerdo- serán removidos de sus cargos por medio del Juicio Político. Además quedarán sujetos a revalidar sus funciones cada cuatro años. ¿Y esto por qué? Por ser más acorde al espíritu republicano del cual los organismos deben estar imbuidos de esta naturaleza y con la necesidad permanente de actualización de los conocimientos que deben tener. 

También el Tribunal de Cuentas queda limitado a la competencia de los tres Poderes del Estado, no así a los municipios por considerarse un avasallamiento a las autonomías de los mismos al imponerles un Tribunal de Cuenta. En el proyecto del bloque, en cuanto a los municipios, consideramos que ellos deben establecerlo en sus Cartas Orgánicas y por lo tanto no creemos conveniente anticipar o decir que el Tribunal de Cuentas debe controlar a los municipios.

El proyecto de la mayoría lo consideramos incoherente, porque crea este organismo que lo hace depender del Fiscal, por lo que este organismo -al ser el Fiscal nombrado por el Poder Ejecutivo- interfiere en el funcionamiento de las municipalidades de un modo directo, porque si el Fiscal de Estado es el que controla el Tribunal de Cuentas y éste se inmiscuye en las cuestiones municipales, ellas son de naturaleza legislativa y por lo tanto es imposible establecer que puedan avasallar de esa manera el derecho de los municipios.

El Tribunal de Cuentas, entre sus atribuciones, ejerce jurisdicción y competencia exclusiva y excluyente en sede administrativa, promoviendo Juicios de Cuenta y de Responsabilidad por los hechos, actos u omisiones susceptibles de ocasionar perjuicio fiscal, determina la responsabilidad patrimonial, formula los cargos fiscales, establece el monto del daño y aplica sanciones de acuerdo al procedimiento establecido por ley.

Señora presidente, otra diferencia es que los fallos del Tribunal de Cuentas quedan ejecutoriados dentro de los treinta días corridos desde su notificación, para la ejecución por vía de apremio. También el Tribunal de Cuentas es la única autoridad con atribuciones para aprobar o desaprobar las cuentas rendidas por las personas o entes declarados responsables y declarará su competencia para intervenir, sin recurso alguno, pudiendo solicitar el auxilio de la fuerza pública para el cumplimiento de sus resoluciones.

En síntesis, estas son las diferencias que encontramos con el proyecto presentado por la mayoría.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Muchas gracias, convencional constituyente.

Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto, para fundamentar el Despacho Parcial 14/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los expedientes 141, 175, 185, 210, 275, 325, 345 y 351/07 sobre Despacho General de Minoría 42/07 sobre Tribunal de Cuentas.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Ferreira Dame.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Almirón y Zoloaga.

 SRA. ROLÓN SOTO.- Señor presidente, le voy a solicitar que por Secretaría se dé lectura al mismo, previo a mi fundamentación.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Así se hará, convencional constituyente. 

Por Secretaría se dará lectura al despacho.

-Se lee: Despacho Parcial 14/07 (Anexo Agregados, Folios 146-147)

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto, como miembro informante.

SRA. ROLÓN SOTO.- Uno de los instrumentos más importantes del gobierno es el Presupuesto de Recursos y Gastos, que es aprobado anualmente por la Legislatura. En él se proyecta -nada más y nada menos-que la inversión y gastos de los recursos del pueblo que administra el gobierno. No hay ninguna duda que donde hay poder debe haber control. Esta es una afirmación sin discusión en las ciencias política y constitucional, bases de la democracia.

Existen dos vías de control de la Hacienda Pública: una es el Tribunal de Cuentas, que es generalmente posterior al gasto y/o inversión pública, y la otra es la Auditoría, que no solo abarca las operaciones contables sino una verdadera calificación pública. En ambos casos siempre hay obligación de rendir cuentas por parte de los funcionarios públicos y de cuyos controles pueden surgir responsabilidades.

Los controles, para que sean efectivos, deben funcionar como mecanismos informativos, preventivos, segregativos y aún punitivos. Los controles deben ser efectivos, oportunos y sobre todo objetivos. Para logar estas condiciones es muy importante que los órganos de control sean independientes de los poderes a quienes controla, por lo que propiciamos la incorporación del Tribunal de Cuentas como órgano de control externo en el ámbito del Poder Legislativo, dado que tiene facultades de control concomitante y posterior a los tres poderes del Estado. Debe tener autarquía funcional y financiera, para lo que debe contar con un presupuesto propio no inferior al 1% del total del presupuesto de recursos de la provincia. 

Además propiciamos una conformación colegiada, es decir, debe estar integrado por cinco miembros, tres contadores y dos abogados, y su selección debe estar a cargo del Consejo de la Magistratura, que estimamos va ser incorporado al texto de la Constitución como método de selección de los jueces y funcionarios del Poder Judicial. A los efectos de evaluar a los postulantes contadores públicos que integrarán el Tribunal de Cuentas cambiará su integración, reemplazando al representante del Colegio de Abogados por un representante del Consejo Profesional de Ciencias Económicas y al de la Facultad de Abogacía por uno de la Facultad de Ciencias Económicas, preferentemente docentes titulares de las cátedras dedicadas a Contabilidad Pública y/o Administración Tributaria.

No tenemos dudas que los integrantes del Tribunal de Cuentas deben ser idóneos para el desempeño de sus cargos, por lo que deben surgir como consecuencia de una selección objetiva en la que se valoren sus conocimientos, preparación para el cargo y sus antecedentes. Con esto sin lugar a dudas estaremos quitando la posibilidad de injerencia del poder político y el riesgo de parcialidad en el control de inversión de los recursos públicos, así como la conducta de los funcionarios encargados de administrar los poderes de la provincia.

Los postulantes que surjan del Consejo de la Magistratura serán elevados en terna al Poder Ejecutivo, el que propondrá la designación para su aprobación al Senado de la provincia. Serán inamovibles y durarán en sus cargos mientras dure su buena conducta, y solo serán removidos por el sistema de Juicio Político. Los requisitos que deben cumplir para ser miembros del Tribunal de Cuentas son los mismos que se requieren para ser Juez de Primera Instancia. Estamos convencidos de que debe efectuarse una selección objetiva y, a través de ella, estamos asegurando la imprescindible independencia que debe tener el órgano de control más importante que se ejerce sobre la Hacienda Pública. 

Son funciones del Tribunal de Cuentas, por un lado el Juicio de Cuentas, es decir el análisis de las cuentas en los aspectos contables y documentales y en ese sentido aprueba o rechaza las cuentas rendidas, pero debe también tener facultades orientadas a sustanciar un Juicio de Responsabilidad para aquellos funcionarios cuyas cuentas no sean aprobadas o que se hayan extralimitado de sus facultades o funciones y en su caso incluso debe establecer el perjuicio que por ese motivo sufrió el Estado. Ya han sido nombradas las provincias que contemplan el Juicio de Cuentas y los Juicios de Responsabilidad como dos funciones imprescindibles a desarrollar por el Tribunal de Cuentas. Así que en esta oportunidad no los voy a mencionar, sería abundar en detalles.

Las acciones para la ejecución de los Juicios de Responsabilidad serán ejercidas por la Fiscalía de Estado y podrán ser recurridas ante el fuero contencioso-administrativo. No olvidemos, además, que el dictamen del Tribunal de Cuentas es la base del análisis que hace el Poder Ejecutivo de la Cuenta General el ejercicio, por lo que es imprescindible fijar un plazo para que se expida con relación a este tema, debiendo elevar su informe como máximo dentro de los seis meses de iniciado el período de sesiones ordinarias. No hay nada más inútil que un control extemporáneo.

Decíamos que debe tener autarquía financiera para darle una real independencia. Mucho se ha mencionado del Tribunal de Cuentas como órgano extrapoder ¿Y por qué? Porque evidentemente el sistema de división de poderes no funciona y fundamentalmente en los controles.

Siguiendo el principio de real autonomía municipal, por último, decimos que el Tribunal de Cuentas podrá ejercer el control externo de la hacienda municipal cuando esta lo requiera y mediante convenio. No podemos imponer un control externo por parte del Tribunal de Cuentas a los municipios teniendo como base que estamos pregonando defender la total autonomía de los municipios.

En cuanto a la selección de los miembros del Tribunal de Cuentas, podemos citar como antecedentes lo que acá proponemos. La selección a través del Consejo de la Magistratura lo tenemos en la Constitución de La Pampa en su Artículo 104º que dice:”Estará compuesto por un presidente, que será abogado o contador público y dos vocales nombrados por el Poder Ejecutivo con Acuerdo de la Cámara de Diputados. El Poder Ejecutivo elevara cada uno de los candidatos en una terna que elevará al efecto el Consejo de la Magistratura, previo concurso de antecedentes y oposición. Serán inamovibles y enjuiciables en los casos y en la forma que determina esta Constitución”.

También la Constitución de Tierra del Fuego nos trajo una selección novedosa y dice el Artículo 164º: “Tiene tres miembros el Tribunal de Cuentas en la Provincia de Tierra del Fuego, los tres miembros serán designados por el Poder Ejecutivo, uno, abogado, a propuesta del Consejo de la Magistratura; uno contador a propuesta de la Legislatura y el otro, contador por decisión del Poder Ejecutivo”. Es decir, tenemos dos provincias en el país que tienen la selección de los miembros del Tribunal de Cuentas teniendo como base su idoneidad, su preparación y a través del concurso de oposición y antecedentes.

-Ingresa al recinto y ocupa la Presidencia la convencional constituyente Meabe.
-Abandona la Presidencia y se retira del recinto el convencional constituyente Rubín.

SRA. ROLÓN SOTO.- Quiero agregar a lo que se ha dicho acá que también he recibido opinión escrita de este instituto a través de la Secretaría del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Corrientes. 

Por último, quiero señalar que gran parte de lo que estamos proponiendo en nuestro proyecto formaba parte de la plataforma de la mayoría, en la cual decían que creían imprescindible la inclusión de un Tribunal de Cuentas con facultades para promover Juicios de Cuentas y Juicios de Responsabilidad a funcionarios y empleados, aún después de cesar en sus cargos y a todos sus efectos, por extralimitación o cumplimiento irregular, en la forma que establezca la ley y de resultar necesario por la proporción de investigaciones dar traslado al Poder Judicial. Esto era la plataforma del frente de la mayoría. 

Gracias, señora presidente.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. TORRES.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Torres.

SRA. TORRES.- Señora presidente, si no hay alguien más que quiera hacer alguna aclaración...

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No dialoguen por favor, como recién me hago cargo nuevamente de la Presidencia señores convencionales… ¿usted había solicitado la palabra, convencional constituyente Jantus…? 

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Torres.

SRA. TORRES.- Señora presidente, para hacer algunas aclaraciones respecto de las formulaciones que habían dicho los convencionales constituyentes que me precedieron. 

En particular, con respecto a la designación de los miembros del Tribunal, estamos proponiendo la misma forma de designación que los miembros del Superior Tribunal. Los miembros del Superior Tribunal de Justicia, que también son órganos de control de acuerdo a lo que hablábamos del sistema de balances, de control que se establece en el diseño constitucional, son elegidos a propuesta del Poder Ejecutivo con Acuerdo el H. Senado. 

Con relación a las funciones que tienen específicamente y las que estaban en nuestra plataforma, nosotros en el proyecto lo que estamos dotando es de jurisdicción, una función jurisdiccional. Lo que estamos haciendo es implicar o darle coacción a este Tribunal para prevenir o corregir irregularidades, o cuando el funcionario es remiso a adoptar decisiones que realiza el Tribunal de Cuentas. Además tiene la tarea de juzgar las cuentas.

Nosotros, por una técnica legislativa, adoptamos la decisión de que las funciones en particular se establezcan en la ley orgánica que debe dictarse y en la cual se tendrá que discutir. De ningún modo nosotros establecemos que se excluyan algunas de las funciones, sino todo lo contrario: creo que la ley actualmente otorga al Tribunal de Cuentas la facultad de realizar auditorías, efectuar recomendaciones, de manera que eso lo decidimos dejar a la ley orgánica que va a regular después este gobierno. Y dejar en el texto constitucional, específicamente, la composición, algunas de las funciones esenciales -especialmente la función jurisdiccional que es la que le permite imponer sus decisiones- y la independencia mediante la inamovilidad. Son designados con Acuerdo del H. Senado, son removidos por Juicio Político y van a permanecer en sus cargos mientras dure su buena conducta. 

Nada más, señora presidente.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Roldán.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Galantini.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Pido, señora presidente, que por Secretaría se lea el Despacho Parcial 12/07 que no fue leído todavía.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, convencional constituyente Ferreyra.

Por Secretaría se dará lectura al Despacho Parcial 12/07.
-Se lee: Despacho Parcial 12/07 (Anexo Agregados, Folios 148-149)

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Almirón, Cassani, Rubín, Simonetti y Zoloaga.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: en primer lugar, quiero hacer una aclaración con respecto a lo dicho por el miembro informante del Despacho de la Mayoría, hacía referencia a un agregado realizado al Despacho Parcial de la Comisión de Redacción que tomó, obviamente como base el Despacho General de la Comisión de Órganos de Control y creo que en la lectura no se precisó el tema de las inhabilidades e incompatibilidades, equiparándolos con los miembros del Superior Tribunal de Justicia. Esa es la única aclaración que hago…

-Dirigiéndose a los convencionales constituyentes, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor señores convencionales, les pido por favor un poco de silencio y puedan escuchar mejor a la convencional constituyente Ferreyra y que los señores taquígrafos no tengan problemas.

Adelante, convencional constituyente Ferreyra.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Díaz y Vera.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Roldán.

 SRA. FERREYRA.-…Además de eso, también quiero decir que es saludable que todos estemos de acuerdo en la constitucionalización de este organismo de contralor. No quiero extenderme, simplemente quiero manifestar algunos aspectos vinculados a la práctica concreta: se ha hablado acá de dotar de autonomía funcional y autarquía financiera al Tribunal de Cuentas, y eso es así y es un imperativo. El Tribunal de Cuentas tal como está hoy no puede funcionar, con un presupuesto raquítico no se puede realizar un contralor adecuado teniendo en cuenta el monumental presupuesto que hoy está recibiendo la Provincia de Corrientes. Con empleados mal pagos no se puede llevar adelante la tarea de contralor.

Los miembros del Tribunal de Cuentas nos pedían que intercediéramos para que se cumpla una ley de equiparación de sueldos con los de los funcionarios y empleados del Poder Judicial y la verdad es que sentía vergüenza. Si hay una ley es obligación cumplirla, y no sólo porque existe la ley sino por lo que recién expresaba: los funcionarios mal pagos no pueden realizar debidamente el contralor de las partidas.

Tenemos una planta de personal que necesita de una inmediata adecuación, profesionalización e incorporación de un cuerpo de auditores y contadores. Miremos el ejemplo de la hermana Provincia del Chaco y nos vamos a dar cuenta el déficit que tenemos.

La autonomía funcional también es importante para que no haya injerencias que desvirtúen la tarea. Nos hemos encontrado que en los trámites del análisis de las cuentas de los informes remitidos por el Tribunal de Cuentas al Poder Legislativo, de golpe y porrazo un decreto del Poder Ejecutivo prorrogaba el tratamiento. Eso no se puede volver a realizar, por eso la autonomía funcional debe garantizar una necesaria independencia de esos funcionarios.

Hago un llamado especial a la mayoría y quiero referirme a un tema que tiene que ver con la incorporación de la representación de género. En nuestra provincia tenemos déficit de representación de mujeres en cargos institucionales importantes, solamente lo tenemos en el Poder Legislativo y eso porque existe una Ley de Cupo, tenemos una representación de un escueto 30% cuando nuestras capacidades y cuando nuestro protagonismo dicen que estamos para mucho más. Poner cláusulas de acción que impliquen la obligación que se respete la equidad de género va a permitir subsanar lo que hoy es un déficit de la democracia en nuestra provincia. Tenemos mujeres en condiciones de ocupar cargos importantes en el Poder Ejecutivo, en el Poder Judicial y en los organismos de contralor, por eso creo que sería un aporte muy importante si se pudiera incluir esta necesaria representación de género también en los organismos de contralor.

Con relación a la forma de integración de los miembros del Tribunal de Cuentas, quiero traer a conocimiento de ustedes la exposición que realizara en algún momento el doctor Nicolás Raigorodsky, Director del Área de Transparencia de la Oficina Anticorrupción de la Nación. Él nos decía que los esquemas de funcionamiento de los órganos de contralor pergeñados en el año 1994 no sirvieron, no fueron efectivos. ¿Por qué? Porque se habían puesto en manos de la oposición, desnaturalizando el sentido del contralor, o porque se habían puesto en manos de la representación política, cercenando las posibilidades de que otros sectores interesados y estamentos de la sociedad puedan también participar. Por eso él nos decía lo importante de la profesionalización de esos funcionarios y el garantizar la solvencia e independencia de criterio. Eso no sólo tiene que ver con que se tenga un título profesional habilitante, se tenga tantos años de ejercicio en la profesión o tantos de residencia en la provincia: eso tiene que ver con cómo son nominadas las personas que van a integrar estos órganos.

Por eso creíamos -lo decíamos en la campaña y lo volvemos a sostener en el despacho del que fue miembro informante doctor Zaffaroni- que en estas instancias tiene que haber una apertura a la sociedad civil: si de verdad queremos lograr una reconciliación de la política con la gente y con la ciudadanía tenemos que abrir nuevos cauces a la participación ciudadana y no sólo en algunos mecanismos tradicionales de democracia participativa. Tenemos que dejar que sea la sociedad civil la que también intervenga en el contralor de los actos de gobierno. Si podemos hacerlo vamos a estar dando un paso adelante que sin dudas va a mejorar la calidad institucional de nuestra provincia y va a hacer realidad esa transparencia que tanto declamamos.

Por eso creo que esa apertura a los distintos estamentos de la sociedad civil hubiera sido un paso importante para saldar la crisis de representación que todavía padece la dirigencia política correntina. Podríamos haber tomado no inventos, hubiéramos tomado como antecedentes normas que ya existen en otros lugares del país, por ejemplo el decreto del Poder Ejecutivo conocido como Los Tres Patitos o 222/03, donde se abren estas instancias para que la ciudadanía pueda participar realmente en la toma de decisiones, en el contralor y también en la elaboración de las normas que van a ser aplicadas.

Ojalá que en este debate pudiéramos alcanzar unanimidad en estos dos temas, en la representación de géneros y en la composición, tomando en cuenta que estamos por repetir los errores cometidos en el Pacto de Olivos. Lo que la experiencia nacional indica que no hay que hacer -vamos sin querer queriendo o de la manera que sea- pero vamos a constitucionalizar lo que sabemos no funciona en el orden nacional.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: si alguna duda había que Dios escribe derecho con renglones torcidos nada más evidente que el Pacto de Olivos, que lo único que procuraba era la reelección de un presidente. Sin embargo, qué bien negoció Alfonsín algunas cosas. Sabía que la reelección salía y, sin embargo, peleó y logró obtener una cláusula en la Constitución Nacional que es garantía de transparencia. Tal como decía la informante del dictamen de la mayoría, es un reclamo de nuestra comunidad la transparencia. 

¿Y dónde está la transparencia? El Artículo 85º dice: “Se crea la Auditoría General de la Nación. El presidente del organismo será designado a propuesta del partido político de la oposición con mayor número de legisladores en el Congreso”. Ese fue tema de orgullo en el radicalismo. El vocero fue el convencional constituyente Aguad, que decía que solamente eso valía la pena para defender el Pacto de Olivos. Fíjense. 

El pobre Jaroslavsky, que estaba en contra del Pacto de Olivos, decía: “No nos dejan ni siquiera el derecho al pataleo, pero hoy, con esto, con la figura de la Auditoría y la posibilidad de que el control esté a cargo de la oposición, se justifica toda esta Convención”
Yo acuso al dictamen de mayoría de falta de caridad. Imagínense en el compromiso que ponen al ingeniero Colombi, de él tener que proponer a los hombres que van a controlar su gestión. ¿Qué va a hacer? ¿Cómo va a justificar ante su conciencia? ¿Qué cree que va a decir la gente? ¿Qué quieren, que les controle alguien de la oposición o alguien de su propio cuño? ¿Cómo justifico la transparencia, si quien me va a controlar es alguien que yo mismo propuse? Creo que lo están poniendo en un brete que no tiene salida.

Por eso, quiero repetir las palabras de un querido amigo mío, Carlos Auyero, que en la Convención de 1994, dijo: “Lo hago desde el pesimismo de la inteligencia y desde el optimismo de la voluntad. Esto último es lo que nos lleva a que demos esta lucha por la esperanza y darle al pueblo un sentido en este debate constitucional”.

Si bien es cierto que debo reconocer que esta comisión tuvo en cuenta la propuesta nuestra, lamentablemente ninguno de los elementos que propusimos fue aceptado, porque el elemento principal estaba en que éste sea un órgano extra poder, que dependiera de la Cámara Legislativa y entonces iba a ser asesora de las funciones que tiene la Cámara como tal, entre ellas la de aprobar las Cuentas de Inversión, casualmente la tarea específica que tiene en este caso el Tribunal de Cuentas.

Por eso, propongo que por favor a esa gente que está afuera, que es mayoría y que quiere transparencia les demos la razón y hagamos que el Tribunal de Cuentas, el órgano máximo de control, esté en manos de la oposición. Nada más.

-Aplausos.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. VIGAY.- Señora presidente y señores convencionales: simplemente para resaltar una parte del proyecto presentado por el Frente Social para la Victoria, que entendemos tiene importancia.

Nosotros hemos promovido en una buena parte de los proyectos presentados distintos organismos de participación ciudadana, porque entendemos que es fundamental el fortalecimiento de nuestra democracia, de las instituciones y que en ese camino se reconcilien los dirigentes con su sociedad.

En ese sentido, hemos propuesto en el caso del Tribunal de Cuentas que la elección que se haga -en este caso la propuesta contemplaba la Asamblea Legislativa- exige una difusión amplia del propuesto, sus títulos y antecedentes, fijando un plazo no menor a quince días para recibir impugnaciones o apoyo, que deben presentarse por Mesa de Entradas y dirigida a la Asamblea Legislativa o, en su caso, al Senado de la provincia.

El otro día, cuando visitaba nuestra provincia el Defensor del Pueblo, Mondino, le preguntaba este bloque en la reunión que tenía con la Comisión de Órganos de Control sobre los mecanismos de participación ciudadana en la elección de los miembros en los organismos de contralor y él nos manifestaba, como un ejemplo, las Audiencias Públicas que se llevaron adelante para la elección de vacantes de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Cito eso como un ejemplo de participación ciudadana, como un ejemplo de contralor de la ciudadanía sobre los miembros que van a ocupar determinados cargos o determinadas funciones.

Nosotros entendemos que esa participación ciudadana se debe llevar a cabo en la práctica en cada uno de los institutos en la medida de lo posible, a través de los mecanismos que hemos propuesto, como en el caso de la elección de miembros del Tribunal de Cuentas. Así es que hacemos votos para que sea incorporada la participación ciudadana en la elección de los miembros del Tribunal de Cuentas. Gracias.

-Ingresan al recinto y ocupan su banca los convencionales constituyentes Vera y Díaz.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Quiero hacer una brevísima sugerencia para corregir uno de los requisitos de los integrantes del Tribunal de Cuentas. En el Artículo 2º del proyecto de la mayoría dice “35 años”. En nuestro sistema constitucional, para ser miembro del Superior Tribunal de Justicia, que es tribunal jurisdiccional, se exige treinta años de edad. Me parece más compatible con la autonomía del sistema, tratándose de un tribunal administrativo, que en vez de treinta y cinco años exijamos treinta años.

Esta es la sugerencia que hago para el dictamen de la mayoría: sustituir treinta y cinco por treinta años.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Almirón. 

SRA. TORRES.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Torres.

SRA. TORRES.- Como moción de orden, si no hay ningún otro convencional constituyente que quiera realizar una aclaración o alguna exposición, y aceptando la propuesta del convencional Midón, respecto a la modificación del requisito de la edad, de treinta y cinco a treinta años…

SRA. VERA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Quiero preguntar algo al convencional constituyente Midón: ¿cómo se conjuga eso que usted pide con los diez años de ejercicio de la profesión? Esa es la pregunta, porque me parece que no es por casualidad que se pedía los treinta y cinco años. Me parece que los diez años de antigüedad en el ejercicio de la profesión del contador o del abogado son correctos…

SR. MIDÓN.- Creo que tendrían que ser ocho años, como se exige para los miembros del Superior Tribunal de Justicia. Es atinada su observación, convencional constituyente, porque yo hago la escala comparativa, ya que estamos ante un tribunal administrativo, y si para integrar un tribunal jurisdiccional -que es quien interpreta las leyes de la provincia- se exige un mínimo de treinta años y al menos ocho años de ejercicio de la profesión, yo creo que también habría que modificar esta cláusula.

SRA. VERA.- Termino, convencional constituyente Midón: también es mi opinión personal que habría que reformar -y lo vengo diciendo hace rato- pero me parece que para el ejercicio de la función del Poder Judicial, para funcionarios y magistrados, es una… no quiero decir aberración porque no quiero que se enoje el convencional constituyente Aquino Britos, pero es una barbaridad que se requieran solamente dos años de antigüedad en la matrícula. Se debe exigir ejercicio real de la profesión para ser funcionario y ni qué hablar para ser magistrado. A mí me parece eso, no sé cuál es el modelo que ustedes tomaron de los treinta y cinco años, pero -reitero- que tiene que ver con el ejercicio de la profesionalidad tanto del contador como del abogado.

Coherente yo con lo que sostengo para los integrantes del Poder Judicial, entiendo que esa debería ser la propuesta.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: me parece atinada la observación que hace la convencional constituyente, y creo que en consecuencia la modificación debe extenderse y en vez de diez años de ejercicio de la profesión -como dice el proyecto- se debe reducir a ocho años.

SR. COSTAGUTA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Costaguta.

SR. COSTAGUTA.- Señora presidente: siguiendo también el criterio del convencional constituyente Midón, quiero resaltar que la Corte Suprema de Justicia de la Nación establece una antigüedad de ocho años en el ejercicio de la profesión para ser ministro de dicha Corte, por lo que considero que está bien bajar a ocho años.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente: yo creo que con la sanción -que se advierte va a tener el voto favorable- para darle rango constitucional al Tribunal de Cuentas se está dando un paso más que importante en la Provincia de Corrientes. Creo que realmente se está avanzando en lo que tiene que ser el control de las cuentas públicas, en transparentar los actos de gobierno y reflejar de manera clara y efectiva ante la opinión pública de qué manera se ejecuta el erario público.

A mí me parece que en relación a lo que fue sugerencia del dictamen de la minoría manifestado acá por la contadora Rolón Soto, quisiera permitirme requerir por parte de la mayoría considerar la inclusión de dictarse un Presupuesto el Tribunal de Cuentas. Esto es, en definitiva, confirmar de manera total y absoluta la prescindencia del poder político y dotarlo de la independencia económica a los efectos que pueda tener el rol por excelencia a lo que nosotros creemos va a depositar a todos los correntinos en función de su dictado.

Por eso me permito requerir al dictamen de la mayoría la posibilidad de incluir que para el Tribunal de Cuentas pueda dictarse o establecer un porcentual, como señalamos en nuestro proyecto, de un 1% sobre el Presupuesto para, de esta manera, prescindir definitivamente del poder político.

Hemos advertido últimamente en lo que ha sido el tratamiento del Presupuesto de qué manera ha sido la apreciación respecto a la demanda que tiene este Tribunal y la manera como pretende ejecutar el mismo y de hecho, el monto que se le asigna tiene por exclusividad atender el reclamo salarial y muy mínimamente -casi nada- lo que tiene que ser la tarea en cuanto a lo que hace a la actividad y desarrollo de la misma para poder reflejar en la práctica de los hechos lo que es la Administración en su conjunto.

De la misma manera quiero permitirme requerir por parte de la mayoría considerar el dictado que hace referencia al alcance del Tribunal de Cuentas sobre las comunas municipales, fundamentalmente sobre las comunas de primera categoría, teniendo en cuenta que tienen autonomía, que tienen sus propias Cartas Orgánicas. Y yo para el caso me permitiría señalar -si es que hay que colocar en este Capítulo o en este tema del Tribunal de Cuentas- la función de las municipalidades en cuanto a los Tribunales de Cuentas externos: yo digo que debería ser cuando los municipios lo requieran. No debe ser una imposición sino a requerimiento del municipio, atendiendo a que le hace falta o que tiene algún impedimento en cuanto a la conformación de un tribunal para que haga la lectura de su funcionamiento económico.

Evidentemente los que habitamos en localidades o comunas del interior sabemos de la relación social que existe con los profesionales y lo que es una limitación cuando se requiere de los mismos actuar emitiendo opinión respecto de los actos de gobiernos de las municipalidades. Puede que esto, al ser una inhibición, ponga a la municipalidad en una suerte de ausencia de no contar con la comisión que haga la revisión del manejo de sus cuentas, y eso sería entonces una imposición del Tribunal de Cuentas, de entrometerse en lo que hace a la municipalidad como autónoma. Me parece razonable considerar que sea cuando los municipios lo requieran. Muchas gracias.

SRA. TORRES.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Torres.

SRA. TORRES.- Si no hay otro convencional que quiera hacer uso de la palabra, está planteada la moción, señora presidente, y solicito se ponga a consideración.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales constituyentes: se cierra el debate y vamos a proceder a votar.

SR. COSTAGUTA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Costaguta.

SR. COSTAGUTA.- Señora presidente: solicito se lea cómo queda el Despacho Parcial 11/07, con las modificaciones que se propusieron.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al Despacho Parcial definitivo de Mayoría.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura finalmente al Despacho Parcial 13/07.

-Despacho Parcial 13/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 141, 175, 185, 210, 275, 325, 345 y 351/07, sobre Despacho General de Minoría 21/07, sobre Tribunal de Cuentas.

-Se lee: Despacho Parcial 13/07 (Anexo Agregados, Folios 150-151)

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración en general el Despacho Parcial 11/07 que corresponde al Despacho de Mayoría 20/07. Los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano…

SRA. FERREYRA.- Solicito, señora presidente, se consigne el número de votos…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se vota y aprueba en general, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en general con 22 votos a favor. 

Seguidamente está en consideración de los señores convencionales el Despacho Parcial 11/07 en particular.

-Se vota y aprueba en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular con la misma cantidad de votos.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SR. FERNÁNDEZ.- Señora presidente: yo no voté el Artículo 6º.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Correcto, convencional constituyente Fernández. Entonces salvo el Artículo 6º, que tendría entonces 21 votos, los demás tienen 22 votos. Es Reforma. Pasa a la Comisión de Redacción.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente: deseo hacer una inserción en este tema.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El convencional constituyente Sitjá y Balbastro solicita permiso para insertar. En consideración del Cuerpo la inserción solicitada por el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Se hará la inserción en la Versión Taquigráfica de la posición expresada por el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por el convencional constituyente Sitjá y Balbastro. (Anexo Agregados, Folios 152 a 154)

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. RUBÍN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Señora presidente: quería, simplemente, hacer una consideración respecto de que actualmente el Tribunal de Cuentas tiene cuatro miembros, de los cuales tres son contadores y uno es abogado. 

Acabamos de aprobar que tenga cinco miembros, integrándose por tres contadores y dos abogados. Es decir que luego vamos a sugerir una disposición transitoria para que el miembro restante que falta designar sea un abogado y que se lo designe dentro de un plazo razonable para integrar y poner en funcionamiento de acuerdo a esta nueva estructura funcional que ha sido aprobada en el día de hoy. Nada más, muchas gracias.

SRA. FERREYRA.- Solicito la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Sí, tengo que decirle al convencional constituyente Rubín que, en todo caso, oportunamente se conocerán las disposiciones transitorias. Lo que usted dice es una posibilidad, pero he escuchado a algún miembro informante de los despachos dar por supuesto que va a haber continuidad de los actuales miembros, pero en todo caso tendremos que esperar que esté el despacho. Puede salir en ese sentido o puede salir en otro sentido. 

Lo que sí creo que es un tema que nos debe preocupar es que está muy próximo a vencerse el plazo para que las comisiones despachen y, conforme habíamos acordado, la comisión temática de trabajo que tenía el tema iba a elaborar las cláusulas transitorias. Tenemos que sí buscarle una solución: o hacemos una prórroga de los plazos o usamos algún mecanismo para que estas disposiciones transitorias no salgan de un repollo sino de las comisiones temáticas respectivas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional Rubín, tiene la palabra.
SR. RUBÍN.- Las disposiciones transitorias no creo que salgan de un repollo, son producto de la Comisión de Redacción, que es la que fue encargada conforme al Reglamento de elaborar las disposiciones transitorias.

De todas maneras, como dice el Reglamento -si quiere lo leemos- dentro de las atribuciones de la Comisión de Redacción está la “elaboración de las disposiciones transitorias”. No quiere decir que lo que elabore la Comisión de Redacción sea palabra santa, porque seguramente va a ser sometida a la votación de este Cuerpo. 

Yo tampoco dije que habíamos aprobado una disposición, simplemente dejé constancia de mi opinión -y creo que la de muchos convencionales- de que los integrantes del Tribunal de Cuentas ya están designados y que no hay disposición transitoria que pueda eliminar derechos adquiridos, porque con ese criterio estaríamos también pudiendo eliminar a miembros de otros organismos judiciales u otros organismos que vamos a crear, pero eso es un tema que seguramente se discutirá en su momento.

En cuanto a las disposiciones transitorias, la mayoría de las comisiones tenemos para incluirlas en los distintos despachos y estamos esperando, por supuesto, que el Cuerpo sancione la redacción definitiva, porque mal podemos elaborar disposiciones transitorias si no sabemos qué es lo que va a decidir el Cuerpo, así que la metodología para poder elaborar disposiciones transitorias seguramente será terminar de despachar la totalidad de los temas, que pasen a la Comisión de Redacción y allí se elaborarán las disposiciones transitorias que serán sometidas a la consideración del Cuerpo. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No estamos tratando este tema, señores convencionales. Ya votamos, se tratará eso en el momento oportuno. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al próximo despacho.

-Despacho Parcial 17/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 46 y 177/07, sobre Despacho General 26/07 sobre De la Formación y sanción de las leyes.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: la comisión emitió un despacho unánime tomando como base de trabajo proyectos elaborados por el convencional constituyente Galantini y prevé, inspirándose en el mecanismo establecido por la Constitución Nacional a partir de la reforma del ‘94, simplificar el procedimiento de tratamiento y aprobación de las leyes. 

No todas las cuestiones incluidas en el proyecto fueron aceptadas por la comisión. En cuanto a la simplificación del trámite, podemos decir que cuando un proyecto es revisado, o es observado mejor dicho por la cámara revisora, y se deja específicamente establecido que si la votación fue por simple mayoría o por dos tercios -siendo, en este caso, la aprobación por dos tercios- el proyecto se evita un paso porque va a ser remitido ya directamente al Poder Ejecutivo para su aprobación.

Lo que no se aprobó o no aceptó la comisión es que, desechado en parte el proyecto de ley por el Poder Ejecutivo, éste solo puede promulgar la parte no observada si ella tiene autonomía normativa, no afecta la unidad y sentido del proyecto y previa decisión favorable de la Cámara de origen.

Si bien estas tres previsiones adoptadas, en el sentido de que la ley puede ser promulgada parcialmente, la comisión entendió que si se estableciera este mecanismo se estaría disminuyendo en gran medida la potestad de control del Poder Legislativo hacia el Poder Ejecutivo provincial.

Sí permanece en la Constitución -y ya está en el texto- lo referente a la Ley de Presupuesto y leyes impositivas que, habiendo sido observadas por el Poder Ejecutivo, se considerarán solo en parte objetadas, tomándose como artículos independientes y quedando en vigencia lo demás de ella. Es decir que la promulgación parcial de la ley permanece vigente para el Presupuesto y las leyes impositivas.

Finalmente, se incorpora como novedad el párrafo que establece: “La votación de ambas Cámaras será en este caso nominal, por sí o por no, y tanto los nombres y fundamentos de los sufragantes como las objeciones del Poder Ejecutivo se publicarán inmediatamente por la Prensa”.

Estas son, en resumidas cuentas señora presidente, las propuestas que contempla el despacho emitido por unanimidad por los integrantes de la comisión. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al Despacho Parcial 17/07.

-Se lee: Despacho Parcial 17/07 (Anexo Agregados, Folios 155-156)

SR. GALANTINI.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: la reforma de los Artículos 87º y 88º de nuestra Constitución, de la formación y sanción de las leyes, viene a superar un problema que tiene nuestra actual mecánica legislativa, que es la lentitud para sancionar leyes. Esta mecánica respondía a una lógica del siglo pasado, donde los Cuerpos Legislativos debían sancionar pocas leyes y que debían durar mucho tiempo. En la actualidad, nosotros conocemos -y usted conoce por su tarea legislativa en la Honorable Cámara de Diputados- que los Cuerpos Legislativos están sometidos a un intenso trabajo de sancionar muchas leyes y algunas de ellas deben durar además poco tiempo. Creo que este artículo que estamos votando es un importante avance, sobre todo en el sentido de la reducción de las lecturas de las leyes: pasamos de cinco lecturas a tres lecturas de las leyes que vayan y vengan de una Cámara a otra.

No obstante, me pareció importante que se pudiera haber mantenido el veto parcial en las leyes, previa aceptación por supuesto de la Cámara de origen. Esto de alguna manera yo también creo que hubiese contribuido a la agilización de muchas leyes en las cuales el Poder Ejecutivo pudiera haber vetado parcialmente algunos artículos que no rompan el fondo y el espíritu de la ley. Esta modalidad la tiene nuestra Carta Magna, las legislaciones de Chubut, Tierra del Fuego, Río Negro y de Santa Cruz, pero entendiendo las razones que ha esgrimido el miembro informante quiero adelantar mi voto positivo.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: por ser un despacho de unanimidad no requiere mayores fundamentaciones, pero sí quiero explicar el porqué de la eliminación de la posibilidad del veto parcial de Poder Ejecutivo. Algo ya lo señalaba el convencional constituyente Braillard Poccard, y quería decir que este tema se discutió bastante en la comisión y se tomaron justamente los antecedentes en el orden nacional para evitar consagrar ese veto parcial que termina desnaturalizando el sentido de la sanción por parte del Poder Legislativo.

¿Por qué decimos esto? Me acuerdo la intervención del convencional constituyente Midón en la Convención Constituyente cuando traía a nuestro conocimiento -o refrescaba el mismo- con el ejemplo de la Ley de Defensa de los Usuarios y Consumidores, que por el veto abusivo ejercido en aquel entonces por el presidente doctor Menem cercenó de un modo tal la ley que le quitó los elementos esenciales que le permitían tornarla operativa y mejorar el reconocimiento de los derechos que se buscaban.

Creo que, en todo caso, el camino -antes de que reconocer la posibilidad de veto parcial al Poder Ejecutivo, con este inconveniente- tendrá que ser otro: que el Poder Ejecutivo trabaje en mayor consonancia con el Poder Legislativo para lograr consensos que luego puedan tener una estabilidad, que incluso no sea necesario vetar. La experiencia, la práctica parlamentaria, así lo indican. En general, se trabajan con criterios buscando el acercamiento entre las posiciones, entre ambos poderes, y ese va a tener que ser el camino que sigamos transitando.

También quiero decir que en este tema, si bien hay unanimidad, nos perdimos la oportunidad de operativizar todo el mecanismo de sanción de las leyes. Podríamos haber incluido muchas normas y previsiones que realmente hubieran agilizado no solo para el momento de diferencia entre ambas Cámaras o de veto sino en cuanto a la iniciativa y a la posibilidad de que el Poder Ejecutivo tenga un trámite preferencial en algunos casos excepcionales, para que en un plazo breve –de treinta o sesenta días- haya pronunciamiento legislativo sin tener que caer en la práctica parlamentaria del cajoneo, que es tan común. Podrían haberse dado otras mejoras y modernizar nuestro sistema de sanción de las leyes, pero lamentablemente, del modo que fue llevado adelante el proceso de reforma, no hubo margen para incluir otros artículos y solo se pudo trabajar sobre estos dos. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si no hay nadie más que vaya hacer uso de la palabra, se cierra el debate. 

Pongo a consideración el Despacho Parcial 17/07, que corresponde al Despacho de Mayoría 26/07.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en general y en particular. Es Reforma. Pasa a la Comisión de Redacción.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con el Despacho Parcial 18/07, Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes 116, 140, 192 y 315/07, sobre Despacho General de Mayoría 28/07, sobre Poder Ejecutivo, de su naturaleza y duración.

Por Secretaría se dará lectura al despacho Parcial 18/07.

-Se lee: Despacho Parcial 18/07 (Anexo Agregados, Folio 157)

SR. AQUINO BRITOS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: nosotros venimos a pedir el acompañamiento y la aprobación a este dictamen de la mayoría efectuado en virtud de una lógica de trabajo que nos hemos dado a la fecha.

En primer lugar, señalamos de manera enfática, antes, durante y en este desarrollo de la Convención Constituyente, de que había en la Nación Argentina -como también en la provincia- crisis cíclicas y pendulares que recurrentemente ponían en zozobra los espacios institucionales del funcionamiento republicano de nuestras instituciones. 

Así como los Golpes de Estado, los quiebres institucionales atentaron contra la institucionalidad y fortalecimiento del sistema democrático en el país y provocaron el derrumbe de lo que fue nuestra Nación desde 1930 a la fecha: sin lugar a dudas lo propio ocurrió con la distorsiva utilización del mecanismo de la Intervención Federal,  producto de una crisis recurrente también en la provincia, de gobiernos electos en el marco de la autonomía que no lograban satisfacer las demandas colectivas e intervenciones federales que, lejos de remediar esos males, lo agudizaban.

Estas dos cuestiones pusimos sobre el tapete tal vez como una suerte de elemento como para despejar esas brumas que por ahí ensombrecen el panorama institucional que nos toca vivir, y era esta una de las asignaturas pendientes. Nos toca y nos tocará analizar cómo y de qué manera conjurar los otros males que tienen que ver con la transición y la consolidación del sistema democrático y sobre todo el sistema republicano que tenemos en la provincia. 

Entonces, no puedo sino tomar como referencia la obra de Juan Mills en El quiebre de las democracias, cuando analiza los procesos de transición. Se me dirá acá, atinadamente, que de los procesos de transición no se sale con una conjugación normativa por más virtuosa que esta sea, y seguramente tendrán razón. Entonces, la respuesta es para el querido amigo convencional constituyente Midón que, taladrando mis oídos, me decía “¿Cómo te vas a manejar con el tema de los sistemas, en estas cuestiones?”. Es muy sencillo: en esta cuestión tenemos que contemplar el ambiente, el ambiente que es la geografía institucional, el ambiente que es la realidad sociopolítica y, fundamentalmente -hay que decirlo con mucha claridad- el sistema de partidos y las categorías culturales que en torno a ellos están presentes y funcionan en la provincia.

Cualquiera dirá: ¿Qué tienen que ver estas cuestiones con el tema de la reelección? Y es muy sencillo, ustedes verán que en cada normativa provincial, en el Derecho Público argentino, hay distintos diseños: los hay de reelección indefinida, en pocos y tal vez ojalá nunca más se repitan contados casos como La Rioja, Catamarca y Santa Cruz; los hay en otros lugares la reelección por un solo período como Córdoba, Formosa y otras provincias y hay quienes no tienen como Mendoza.

Entonces, es esta la cuestión que tenemos que analizar: ¿es factible o no es factible, el tema de la reelección del gobernante? Y no podemos hacerlo tomando esta norma individual, porque estamos contribuyendo a  un diseño que tiene que ver con un sistema que les propusimos a los convencionales constituyentes para analizar, era extender y expandir el plexo de garantías constitucionales: nuevos derechos; esquemas de participación como consulta popular y proyectos de iniciativa; cláusula de responsabilidad fiscal como derecho de todos controlando la gestión; llegar a la protección de los derechos de los usuarios y consumidores y las cláusulas federales que felizmente hoy hemos consagrado, como señala el holding de la Corte Suprema en una sentencia que dijo “Cláusulas Federativas”, entre ellas la protección del orden constitucional local ante los excesos de las intervenciones federales.

Entonces, es expandir el sistema cuando hablamos de la incorporación de derechos y garantías; organismos de control interno, como la Fiscalía de Estado; organismos de control externo como hemos sancionado o como el tema del Tribunal de Cuentas; descentralización y más transparencia en el tema del Poder Judicial, como proponemos con el Consejo de la Magistratura  y Jurado de Enjuiciamiento; autonomías municipales más expandidas, dándole el reconocimiento a esas jerarquías que tienen y que deben tener  con mayor razón los municipios, con responsabilidad fiscal por supuesto.

En suma, esto hace al conjunto de propuestas y este es, en consecuencia, el lugar, el ambiente dentro del cual se tiene que incorporar necesariamente el sistema de reelección de un gobernante. Y hacemos esta aclaración previa porque no venimos acá a promover la incorporación de mayores facultades al Poder Ejecutivo cuando le terminamos de mutar recientemente con el tema de la Fiscalía de Estado. Venimos a decir que acá queremos el fortalecimiento de los poderes por este piso institucional que hace al ambiente que estamos queriendo materializar. Y esta división de poderes necesariamente puede y debe favorecer la consolidación democrática en viarias líneas, principalmente en lo que hace a la estabilidad institucional, la socialización institucional de una clase política renovada, la aparición de liderazgos emergentes y más moderados, cooperativos y de asistencia y responsabilidad política más efectiva. 

Esto es lo que decía Mario Serrafero en un trabajo que se llamó La primacía de las instituciones: es darle primacía a las instituciones, porque adviertan ustedes que con un mandato de cuatro años sin posibilidades de reelección tal vez la gestión de gobierno esté enfocada tan sólo en las obras de corto plazo, dos años para tantear el funcionamiento institucional y dos años para acometer las obras, por supuesto, de corto alcance. No le queda margen al Poder Ejecutivo para hacer planes de naturaleza más prolongada que estos cuatro años. De allí esta posibilidad. Pero no lo va a hacer seguramente solo el Poder Ejecutivo, lo hará -sin lugar a dudas- con el concurso de otras voluntades que ya vamos a ver.

Seguramente, se me dirá que la debilidad de esta situación será en que puede acarrear concentración en la figura del Poder Ejecutivo esta posibilidad de la reelección y la utilización de elementos de naturaleza administrativa con base o con finalidad clientelar. Yo les respondo que para ello están estos mecanismos que hemos institucionalizado a modo de mecanismos de control y las garantías que se han diseñado para la efectiva tutela de los derechos constitucionales.

Entonces, en función de este diseño se advertirá que no puede preverse la eficacia o no de un gobierno ni de un momento en el cual pueden producirse crisis terminales. Obviamente esto tiene que tener respuesta del sistema, y el sistema se fortalece en la división de poderes, que es lo que le da estabilidad y continuidad institucional. 

Y en este sentido, señora presidente, quiero señalar con mucha claridad que dentro del sistema que estamos pergeñando hay modelos que tenemos que seguir: un modelo participativo que tiene que ver en este proceso de consulta e iniciativa popular que lo describió muy bien Giovanni Sartori en su libro Teoría de la democracia: es abrir los canales de participación ciudadana en la forma y en los modos que determinan la ley, pero cuidando la base sustancial del modelo representativo que representa a una visión operativa y factible. Se trata de una democracia directa donde el pueblo no gobierna sino que elige a los representantes que los gobierne, como muy bien lo señaló Norberto Gómez.

Se trata de asumir la característica de un modelo madisoniano, que se hace eco de la perspectiva representativa y que agrega un concepto nuclear del equilibrio de los poderes y la descentralización de estos cuando se agregan el Consejo de la Magistratura, el Juzgado de Enjuiciamiento, el Tribunal de Cuentas y la Fiscalía de Estado, como les decía anteriormente. Se trata, en definitiva, del respeto a las minorías y la necesidad del controlar el poder y a los gobernantes a través de mecanismos como lo señalé con anterioridad.

Todas estas cuestiones siguen naturalmente la existencia de esos órganos locales que había diseñado a grandes rasgos Madison, en El federalista. Pero, fundamentalmente nosotros hacemos hincapié en una cuestión que es el modelo deliberativo, que puede ser más o menos participativo o representativo pero que remarca la necesidad de una auténtica deliberación pública para arribar a decisiones colectivas. Esta deliberación no es más que apuntar al diálogo y a la discusión. Se acentúa por supuesto este proceso de reflexión y del acceso de los ciudadanos a la información. De allí, por ejemplo, que hayamos incorporado el instituto de hábeas data que muy bien lo definió Carlos Nino, y vamos a volver más adelante con esa expresión de la Constitución y de la democracia deliberativa.

Por supuesto que estamos en contra de un modelo plebiscitario, donde las decisiones que adopte el Poder Ejecutivo sean meramente respaldadas por la ciudadanía a modo de plebiscito sin la participación y el concurso de los otros órganos de gobierno. Por ello el requisito de este sistema de control, por eso es que estamos en desacuerdo con la teoría de Joseph Schumpeter y otros que basaban la visión en su modelo de caudillaje o de liderazgo sin pasar por el tamiz institucional. Esta es la cuestión que desde la óptica de Mario Serrafero, en La reelección y el sistema presidencial, estamos proponiendo.

En definitiva, señora presidente, se trata de organizar el sistema, se trata de ver que este sistema tenga la fortaleza de planes a largo plazo, y seguramente será el sufragio la clave de bóveda o la llave maestra para decir si continúa o no continúa un funcionario en sus funciones y serán los institutos de control -como por ejemplo el Juicio Político- también una eficaz herramienta del escrutinio de la gestión que efectúe el Poder Ejecutivo en el ejercicio de este mandato.

El tema es muy claro, este es el tema que tenemos que tratar: se trata de reglas de juego como lo describió Norberto Bobio en el libro El futuro de la democracia. Las reglas de juego son aquellas que nos permiten competir y las reglas de las estrategias son las que dicen cómo competimos y por supuesto nos permiten elaborar la forma que ganamos. Estamos acá para ver de qué manera establecemos reglas constitutivas y no reglas o normas regulativas, y estas son las enseñanzas de Bobio que yo traigo hoy acá para decir de qué manera establecemos y estrechamos más los vínculos de la democracia.

Le decía, señora presidente, que no quería dejar pasar la enseñanza de Carlos Santiago Nino en su obra póstuma, que es construir el sistema normativo sobre la base de un proceso democrático. Este proceso democrático requiere del constitucionalismo, del respeto por los derechos individuales y de la preservación de una práctica jurídica establecida tal como se articuló tal vez en su primera Constitución histórica y es que nosotros conjuguamos la Constitución ideal del poder que está basada sobre una justificación de la democracia que se apoya sobre la transformación de los intereses de las personas a través de un proceso de discusión participativa y de decisión mayoritaria. Tiene naturalmente esta calidad epistémica de tratar de amalgamar la transición y fortalecer los instrumentos o los institutos que van a consolidar más y eficazmente las instituciones republicanas que nos estamos dando. Se trata, en definitiva, de un gran sistema, de un proceso de descentralización del poder para evitar la quiebra del consenso, porque en definitiva este proceso democrático que estamos proponiendo actúa como el método más confiable para reconocer los derechos individuales que antes hice mención, al respeto de los derechos que se promueven, de ese valor epistémico, del procedimiento democrático, de la discusión y la toma de decisiones, la continuidad de la práctica constitucional garantizada en la eficacia de las decisiones tomadas a través del método democrático, echando luz sobre los derechos reconocidos a través de ese método justamente. En forma adicional, la voz de la deliberación pública, el componente esencial de la democracia respecto de los derechos individuales que generan un profundo consenso, que promueven la continuidad de la práctica constitucional. Así lo definía Carlos Santiago Nino en La constitución de la democracia deliberativa.

Cuando les decía que teníamos que hablar del ambiente, del sistema cultural, del sistema de partidos, no podía soslayar el claro apunte que sobre este aspecto hace Giovanni Sartori en una obra que se llama Ingeniería constitucional comparada, cuando decía que los sistemas electorales deben ir de la mano y atendiendo fundamentalmente el sistema de partidos políticos, porque no es lo mismo proponer la reelección -sea por única vez o sea en forma indefinida, para una persona o para un lugar o para un cargo- cuando hay un sistema de un solo partido, cuando hay un partido hegemónico, cuando se aplica la lógica siempre autoritaria y totalitaria de la revolución triunfante.

Hay posibilidad de discutir democráticamente cuando hay sistemas de partidos que tienen capacidad competitiva, se articulan, alternan y pueden ser alternancia en el manejo del poder, y estamos viviendo una etapa distinta, una etapa nueva signada por la conformación de alianzas de distintos frentes, que tienen que ver con este proceso de deliberación colectiva, de la constitución de la democracia deliberativa como había hecho mención, como una suerte de decirles a los correntinos que no hay fórmula ganadora de antemano, que van haber partidos o alianzas que van tener carácter competitivo, que cuando se diseña la posibilidad de que una persona pueda -en el marco de las funciones, previo paso por la soberanía popular- continuar con sus funciones no es sino sobre la base de un forma o un sistema competitivo, absolutamente competitivo, que en definitiva da el sistema de partidos políticos que hoy tenemos vigente en la provincia.

De igual manera, Albert Litjam, en Sistemas electorales y partidos políticos, define la cuestión en lo tocante a este sentido, dándole la posibilidad a que miembros del Poder Ejecutivo o del Poder Legislativo sean re-electos siempre y cuando se salvaguarde la existencia de los partidos políticos si se guarda una matriz competitiva.

Por último, no quiero dejar de referirme a un holding de la Corte Suprema de Justicia que ha dictado no hace mucho tiempo, cuando claramente dice que “La posibilidad de reelección del Poder Ejecutivo no es una característica diferencial del sistema republicano de gobierno ni tampoco se opone a este. De lo contrario, debía concluirse que nuestra Constitución Nacional, antes de la reciente reforma, al negar expresamente tal posibilidad, no alentaba la forma republicana de gobierno pese a su categórica declaración en tal sentido, y del mismo modo que las Constituciones provinciales reformadas con anterioridad a la modificación de la Ley Fundamental que expresamente prohibían la posibilidad de reelección no colisionaban con el principio republicano”.

Esto se basa claramente en el mandato que tal vez se ha seguido con la Convención Reformadora Nacional de 1860, que incorporó esos Artículos 5º y 6º de la Constitución Nacional, cuando se decía que cada provincia debe tener derecho de usar de esa soberanía en el límite que le es propio, dándose aquellas leyes que juzgue más convenientes para su felicidad, por lo que no le corresponde al Congreso legislar en nombre de esa provincia suplantando la representación de esa soberanía, pues ello es atentatorio contra los principios fundamentales de la asociación federativa, en la que la personalidad política de los pueblos no puede ser eliminada sino en todo aquello que corresponde al modo de ser de cada estado. Así lo receptó…

-El convencional constituyente Aquino Britos pronuncia palabras ininteligibles desde la Mesa de Taquígrafos.

SR. AQUINO BRITOS.-…En Asambleas Constituyentes Argentinas en 1813.

Por último, señora presidente, no hay nada que se haga acá que no está considerado en el derecho jurídico provincial de otras latitudes del país, no estamos proponiendo una cosa acá que sea atentatoria contra el sistema republicano de gobierno, menos aún contra el sistema democrático. No venimos a proponer nada acá más que arreglos propuestos con anterioridad, y por qué no decirlo, también con algún dejo de tristeza: lo hacemos desde una mutación de nuestro proyecto original, porque en definitiva nuestro proyecto original estaba en otro tiempo, en los mismos que hoy puntualmente queríamos obtener hoy acá, pero nos lo impide la norma habilitante cuando le sacó a esta Convención Constituyente la posibilidad de incorporar la revocatoria de mandatos. Queríamos que este instituto esté inmerso en el marco de la soberanía popular, porque queríamos que así como tuviese el Poder Ejecutivo la posibilidad de tan solo una reelección, como proponemos, también sea posible de ser escrutada y controlada su gestión a través del instituto de revocatoria de mandatos. Quiso la Honorable Cámara de Senadores en su primer decisión, en la primera norma habilitante, sacarle la posibilidad a la Convención Constituyente primero y al pueblo después de tener ese instituto de control que es la revocatoria de mandatos, sino tal vez hoy estaríamos diciendo que este instituto que hoy podríamos consagrar en el marco de la soberanía popular, de las instituciones republicanas y de la forma democrática de entender la vida pública, estaría completo. Por eso es que pido el acompañamiento de esta cuestión para obviamente incorporar este instituto en la Constitución Provincial de los correntinos. Nada más, señora presidente.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora senadora Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: en principio hay tres despachos sobre este tema. Se ha leído uno. Voy a pedir que se lea el Despacho Parcial 19/07 que corresponde al Despacho General de Minoría 38/07.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, convencional constituyente Ferreyra. Por Secretaría se dará lectura.

-Despacho Parcial 19/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 116, 140, 192 y 315/07, sobre Despacho General de Minoría 38/07, sobre Poder Ejecutivo - De su Naturaleza y Duración.

-Se lee: Despacho Parcial 19/07 (Anexo Agregados, Folio 80)

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Escuchaba atentamente lo que exponía el miembro informante de la mayoría, y quiero decir que me encontré con un discurso que está más a la defensiva para tratar de justificar lo que no tiene razón de ser en el ordenamiento jurídico provincial de la Provincia de Corrientes.

Me acordaba, se hablaba del doctor Nino, y me acordaba que el mismo Nino hablaba de la anomia institucional como uno de los males que padecíamos. La verdad es que tenía y tiene mucho que ver con la falta de cumplimiento y de apego a las normas. Si nosotros tenemos reglas de juego prefijadas tenemos que cumplirlas, lo que la ciudadanía condena y no acompaña es que se tuerzan las normas a la medida de los intereses sectoriales, y más concretamente en este caso a la medida de intereses personales. 

No quería dejar pasar también una referencia que se hacía al tema que alguien se torna competitivo por el sistema de partidos que tenemos en el orden provincial. Eso no es así. No hay competencia electoral transparente en una provincia con una pobreza estructural donde el clientelismo está a la orden del día. Esto no es así, donde a la hora de concurrir a elecciones las distintas asociaciones políticas no tienen igualdad de oportunidades. Unos vuelcan de modo desquiciado recursos del Estado y otros, por no tener la normativa clara en la materia, tenemos que competir en inferioridad de condiciones en las elecciones. Creo que más importante que estar discutiendo la reelección del gobernador, el Artículo 102º, lo mejor hubiera sido una reforma política que permita que todos los partidos, fuerzas políticas y eventualmente las alianzas que se conformen, puedan hacer llegar del mismo modo a toda la ciudadanía su propuesta, y que no tengamos estos abusos que elección tras elección estamos viendo.

Pero yendo al tema del despacho, para nosotros el Artículo 102º se resume en muy pocas palabras: no a la reelección y sí a la revocatoria de mandatos. Como hemos dicho nosotros aquí, a lo largo de toda la campaña electoral del Frente Social Para la Victoria, y en los fundamentos de los proyectos que presentamos con relación al régimen del Poder Ejecutivo, el núcleo central de las intenciones reformistas del gobernador alumbró en la primer Declaración de la Necesidad de la Reforma, la que hacía centro casi exclusivamente en el intento de lograr una reelección a la medida. Este padece de enormes vicios, como a posteriori también me voy a volver a referir a algunos tramos de lo que ha sido el debate preconstituyente, y esos vicios los tenemos que erradicar no sólo para la tranquilidad de las generaciones futuras, sino también en resguardo del sentido del voto popular y la opinión ciudadana expresada recientemente en un casi 75%, que no acompañó la pretensión reeleccionista y los intentos de consolidar un poder hegemónico.
 Se hablaba acá de una serie de institutos y de organismos que se van a incorporar, algunos ya se están constitucionalizando, pero la verdad es que -en el esquema que se está planteando- van a funcionar del mismo modo que en el orden nacional, como el caso del Pacto de Olivos y del acuerdo de aquel tercer senador de la minoría. Se están creando organismos de contralor vedando toda participación de la ciudadanía con mecanismos que van hacer que esos órganos de contralor, en realidad, sean el pago por el acompañamiento del favor reeleccionista.

Los estudios más serios que analizan las incidencias de determinados factores políticos en el gasto público, entre ellos la posibilidad de reelegir por parte de sus gobernantes, dicen con mucha claridad que hay una clara tendencia al dispendio de los fondos públicos en pos de la obtención de metas que son esencialmente ambiciones personales o sectoriales. Invito a mis pares a que analicen el artículo Evidencia de ciclo electoral-presupuestario en las provincias argentinas, el director de la tesis fue Jorge Streb, de la Universidad del CEMA, de octubre del 2003. No me pueden acusar de ninguna afinidad con esa línea ideológica.

Por otro lado, más recientemente, a principios de este año, en el XIX Seminario Regional de Política Fiscal desarrollado en Santiago de Chile por la CEPAL, se presentó por parte del Instituto de Economía y Finanzas de la Facultad de Ciencias Económicas de Córdoba una ponencia interesante que analiza justamente las variables económicas y político-institucionales aplicadas al análisis de la evolución y desempeño del gasto publico subnacional argentino. Todos estos análisis nos demuestran reiteradamente que los funcionarios reeleccionistas empiezan a confundir sus tareas de gobierno con las intenciones del gobernador de quedarse en el poder y el gasto público se dispara y se dilapida de manera irracional e incontrolada. La experiencia histórica en el orden nacional y en el Derecho Público provincial comparado muestra eso también, por eso hacía referencia a estudios científicos del tema, no a la mera opinión de un convencional constituyente o de un bloque en esta Convención Constituyente.

Pero previo a eso, desde las provincias más pobres del país surge -de modo consistente y reiterado- el rechazo a los proyectos individuales basados en la reelección. Ayer fue Misiones y en febrero fue Corrientes que dijeron No a las reelecciones. Va siendo hora de repensar con profundidad los esquemas institucionales asentados en el proyecto menemista parido por el Pacto de Olivos, y tenemos que desandar esos caminos en particular, yendo a los esquemas previos donde sin reelección y con un mandato de seis años cualquier gobernador, cualquier presidente, podría cumplir sus funciones. 

Voy a hacer una breve exposición desde el punto de vista histórico del fenómeno reeleccionista y luego voy a referirme a algunos argumentos que se han utilizado en la campaña para sostener los que han estado a favor de la reelección. Después vamos a exponer los argumentos en contra de la reelección y finalmente voy a referirme al tema de la revocatoria, por qué sí está habilitada la posibilidad de establecer la revocatoria de mandatos del gobernador y del vicegobernador.

Con mucha sabiduría se ha sostenido que la historia es el mejor punto de vista para la historia del Derecho. La República Argentina ha sido y es prodiga en materia de reelección de sus gobernantes, sean presidentes o gobernadores provinciales, pero nunca nos ha ido bien en tal sentido. En muy pocas ocasiones ese replay resultó bueno o mejor, transformándose en tales casos en lo que podríamos decir que son las excepciones que confirman la regla. ¿Y cuál es la regla? La que dice que las segundas partes no son buenas. Y no me estoy refiriendo a aspectos cinematográficos, sino concretamente a las reelecciones que han vivido nuestro país y nuestras provincias. 

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Aquino, Galantini, Jantus, Midón y Torres.

SRA. FERREYRA.- Analizando la figura de Rosas nos encontramos con que el bravío defensor de la soberanía y el inclaudicable luchador contra el imperialismo anglo-francés cede a la tentación de perpetuidad y se burocratiza, rutiniza su carisma y finalmente cae en Caseros. Sobre el particular solamente quiero decir que leyendo a Rosas, durante su segunda presidencia ha escrito amargas páginas quejándose sobre las enormes dificultades que se le generaron y sobre lo que ha sido la política.

Irigoyen también tuvo una primera presidencia con logros cívicos muy importantes y de indudable limpieza republicana. Sin embargo, vuelve al poder cuando no debió hacerlo, va minando su prestigio y su propia obra para terminar siendo traicionado hasta por sus mismos colaboradores en aquel fatídico golpe de 1930.

Lúcidamente, Perón hasta 1948 era acérrimo opositor a la idea de la reelección, momento cuando es convencido por algunos allegados y abandona tal prédica. Quiero decir que Perón textualmente señalaba: “Bastaría observar lo que sucede en los países en que tal inmediata reelección es constitucional, no hay recurso al que no se acuda, licito o ilícito, es escuela de fraude e incitación a la violencia, como asimismo una tentación a la acción política por el gobierno y los funcionarios. Y si bien todo depende de los hombres, la historia demuestra que estos no siempre han sido ecuánimes ni honrados para juzgar sus propios méritos y contemplar las conveniencias generales subordinando a ello las personales o de círculo. En mi concepto tal reelección sería un enorme peligro para el futuro político de la Republica y una amenaza desde que actuamos en la función pública”. Esto lo sostenía para justificar por qué el Partido Justicialista era un partido de recambio siendo del mismo régimen. No obstante ello, sabido es que el Partido Justicialista tiene una clara impronta reeleccionista, como también otros partidos, particularmente el Partido Nuevo.

Todo lo contrario sucede con el radicalismo, que desde su historia se opuso fervientemente a la incorporación de la figura de la reelección. Voy citar las palabras del doctor Antonio Sobral cuando, al momento de discutirse la posibilidad de reelección constitucional de Perón, refutaba al doctor Sampay diciendo en nombre del radicalismo: “La reelección presidencial para nosotros no tiene el sentido del enjuiciamiento a una persona, no tiene el precario alcance de ser oponentes de una determinada persona. Nosotros defendemos, con la no reelección, la política argentina en sentido de la propia argentinidad, en sus grandes direcciones ideales”.

Fue sorpresiva la mutación política del radicalismo en esta provincia, ya que también se opuso a la reelección en su momento de Raúl Romero Feris, y en el orden nacional pese a oponerse a la reelección en general y a la de Carlos Menem en particular, terminó habilitando la reforma constitucional que consagraría su efectiva reelección un año después de la reforma del año 1994.

Este Pacto de Olivos consagró constitucionalmente un acuerdo entre dos partidos, casi entre dos personas, y no tuvo el aval ciudadano que tal acuerdo hacía presagiar. Cualquier coincidencia con la realidad correntina -después de más de un década- no es mera casualidad. Esos acuerdos de cúpulas a espaldas de la necesidades de la gente no tienen el acompañamiento popular que algunos dicen que sí tienen.

 El valor del nefasto Pacto de Olivos tenemos que analizarlo para justamente entender lo que nos pasó. La alquimia electoral del Pacto de Olivos demostró que lo que interesaba en ese momento era la reelección de Menem, y la moneda de pago era conseguir un senador por la minoría y fortalecer el bipartidismo. Acá también hemos tenido nuestro Pactito de Olivos versión local, porque a cambio de la reelección de gobernador se están creando una cantidad de organismos y órganos de contralor vaciados de contenido y de representación ciudadana, lo que hace presagiar que van a terminar en manos de aquellos que acompañaron este intento reeleccionista.

En el orden nacional se canjeó, como bien se describe precedentemente, la reelección por una cuota parte de poder para la UCR y el fortalecimiento del bipartidismo, entre otros modos, con la consagración de la minoría opositora en los órganos de control, los que, sabido es, poco han controlado.

En Corrientes -vuelvo a decir- se canjeó la reelección y una concentración inédita del poder en el gobernador por la creación de ciertos órganos de contralor, los que van quedando para su reparto legislativo antes de ser la expresión del profesionalismo y consenso ciudadano que requerían. Además, se garantizó la supervivencia electoral del partido de Tato Romero Feris, consagrando la denominada alianza Frente de Todos por la Reforma.

Las consecuencias de diez años de la presidencia del doctor Menem aún se proyectan dolorosamente a nuestros días y son el mejor argumento contra toda intentona reeleccionista. Si eso no fuera suficiente, quiero citar aquí a Alberdi quien, ante el intento de postular para presidente al entonces vicepresidente Salvador María del Carril y como candidato a vicepresidente a quien era presidente en ese momento, a Urquiza, en esa suerte de enroque que está prohibida por nuestra Constitución, respondió con la inteligencia que lo caracteriza a su amigo Urquiza recomendándole no perpetuarse, y le dijo: “Lo que busca el espíritu de nuestra Constitución es evitar que el gobierno se perpetúe, utilizando la influencia que le da su poder. Por eso este artilugio no puede ser utilizado”.
Desde distintas esferas he escuchado los argumentos que se utilizan para tratar de sostener la pretensión reeleccionista. Se habla del Derecho Comparado, algunos mencionan el Derecho Comparado Internacional, otros hablan del Derecho Comparado Provincial, pero la verdad es que el análisis de si en tal o cual país o si en tal o cual provincia hay o no reelección inmediata es un dato para eruditos, pero no un criterio político de la realidad. El modo concreto según el cual la comunidad organiza su propia estructura política y determina la autoridad política puede ser diverso, según la índole de cada pueblo y el progreso de su historia.

Y como bien lo señala el doctor Bidart Campos, “El liderazgo político del Ejecutivo es más una ley biológica del poder que un hecho propio de una forma determinada de organización del poder”.

Por ahí también he escuchado que los que sostienen la reelección hablan de la proscripción, que no permitir a un gobernante autotitulado bueno por empleados y amanuenses del poder para postular su propia candidatura a la reelección lesiona el derecho subjetivo a ser elegido que todo ciudadano tiene y que por tanto no puede ser restringido. Algunos exagerados invocan -para sustento de estas pretensiones- la señera conquista del Pacto de San José de Costa Rica. Nada más alejado de la realidad. Pero si tal postura fuera aceptada, cabe señalar que no podría nunca establecerse ninguna limitación, pudiendo por tanto ser reelegido no una vez sino indefinidamente. 

Decir que es proscripción que no exista reelección para un gobernador que juró sobre una Constitución Provincial que le prohibía su propia reelección inmediata es un impiadoso ejercicio semántico de creer que con pirotecnia verbal se puede esconder la realidad. Esta acrobacia transconceptual de variar los datos de un problema ha sido usada también por otros malos gobiernos que tenemos en la memoria. La última dictadura militar se quejaba de que había que mejorar su imagen y no la realidad lacerante a la que estaba sometiendo al pueblo argentino. 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Jantus.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Díaz y Sitjá y Balbastro.

SRA. FERREYRA.- A mayor abundamiento -con relación a esto de la proscripción- quiero traer a colación un voto de un miembro de la Corte Suprema de Justicia, que se refería expresamente al sentido de ponerle límites a los mandatos en lo que hace a los cargos electivos. El voto del doctor Fayt decía: “Las normas que vedan la reelección para cargos electivos no obedecen a una razón persecutoria ni discriminatoria, sino que tienden a preservar justamente el principio republicano en uno de sus aspectos esenciales, la periodicidad en la renovación de autoridades y que por medio del ejercicio del derecho de sufragio se designa a las autoridades encargadas de desempeñar el poder político, pero los límites de su competencia, su duración en el cargo y la forma que habrán de ejercer su actividad funcional están jurídicamente predeterminadas a través del ordenamiento constitucional y legal, condicionamiento que expresa en otra voluntad anterior e igual de soberana que solo puede ser sometido a un examen de conveniencia por los mismos poderes políticos que lo constituyeron”.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Goyeneche.

  SRA. FERREYRA.- Otro argumento muy en boga es decir: “Si todos reeligen, ¿por qué yo no?”. O de decir que si reeligen legisladores, intendentes, concejales, sindicalistas, si muchos otros pueden hacerlo no es justo ni legítimo que solo el gobernador resulte vedado de tal posibilidad reeleccionista. Acá quiero hacer dos aclaraciones: como diputada he sido autora de un proyecto de reforma de la Constitución integral, incluyendo una cláusula expresa anti reeleccionista, para que ni el gobernador ni los legisladores ni nadie que haya accedido a un mandato por voto popular pueda ser nuevamente electo de modo inmediato. 

El fundamento de mi proyecto surgía -no de estos que pretenden dar vuelta los argumentos para perpetuarse en el poder- de la crisis del año 2001, del que se vayan todos, de los muertos del año 2001 y los muertos del puente del año 1999, del pedido a gritos de la renovación política que hacía esa Plaza de la Dignidad y el Aguante de acá enfrente, de la frescura revitalizante del Movimiento de Autoconvocados Correntinos. En fin, los fundamentos venían de hacerse cargo de la crisis de representación existente y del divorcio profundo entre la dirigencia y la gente, entre una dirigencia política que no entiende a su pueblo y que muy difícilmente lo vaya a representar. 

Vale decir, el fundamento anti reelección anidaba en lo que era la praxis política: en hechos concretos y dolorosos de nuestra realidad. Además, desde el punto de vista teórico no son equiparables las facultades que concentra el titular del Poder Ejecutivo, en un sistema fuertemente presidencialista y con síntomas inequívocos de presidencialismo. El fiel de la balanza no permanece en impoluto equilibrio sino que se inclina claramente hacia el lado de quien detenta el ejercicio del Poder Ejecutivo. Ni el Poder Legislativo ni los intendentes pueden equipararse. El Poder Legislativo -ni en nuestro país ni en nuestra provincia- porque no alcanza a tener plena autonomía frente a los gobernadores o presidentes.

Y acá, en el Diario Época del día de hoy, al hacer una reseña de los cien años de este edificio, analizaban una serie de datos estadísticos, considerando la cantidad de proyectos tratados en el período de 1919 al 2007: en ese período se habían ingresado 4.559 proyectos que terminaron siendo sancionados como leyes, de los cuales la inmensa mayoría fue producto de una iniciativa del Poder Ejecutivo: más de 1.633 proyectos frente a los presentados por los ciudadanos, por todos los bloques u otros órganos. Eso solo da cuenta de la concentración del poder en el Poder Ejecutivo. 

Tampoco puede equipararse la situación del gobernador con la de los intendentes, que tienen un poder acotado territorialmente y no disponen del manejo de las fuerzas de seguridad ni los recursos presupuestarios que obran en cabeza del gobernador. Más aún, en distintos países la continuidad de legisladores y alcaldes o intendentes es considerada una saludable señal de perfeccionamiento y formación para el cumplimiento de sus funciones, por la experiencia ganada con el devenir de la gestión legislativa o municipal.

También por ahí he escuchado y nos han dicho “Si ustedes militan en el proyecto del presidente Kirchner, ¿por qué el presidente Kirchner se puede reelegir y el gobernador Colombi no?” Primero, una diferencia conceptual: que el presidente Kirchner no impulsó la cláusula reeleccionista incluida en la Constitución Nacional reformada en 1994, por lo cual su habilitación estaba prevista en el ordenamiento jurídico vigente. En este caso el gobernador Colombi no cuenta con tal antecedente a su favor.

Pero también hay otros hechos que hay que tener en cuenta: cuando el presidente Kirchner asume la Presidencia de la Nación lo hace con el 25% del acompañamiento de los votos de los ciudadanos; tres meses después el 50% lo apoyaba; hoy cuatro años después, casi al finalizar su mandato, entre el 70% u 80% de los argentinos apoyan lo que es una de las mejores gestiones presidenciales de la historia de nuestro país. Esos son datos concretos de la realidad. 

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Aquino y Díaz.

SRA. FERREYRA.- Si miramos lo que ha pasado en el orden local, hay que decir que el gobierno actual del Frente de Todos llegó con el apoyo ciudadano del 61% ó 63% -no estoy segura- pero luego de un año de gestión esos guarismos se redujeron significativamente y la perdida de más de cien mil votos está diciendo que la ciudadanía no ha acompañado ni la gestión ni el intento reeleccionista del actual gobernador. 

En contra de la reelección podemos decir claramente que la reconstrucción del Estado no necesita de modo imprescindible la reelección gubernamental, y es una respuesta que es política ante todo y secundariamente constitucional. Y políticamente el tema aparece demasiado cuestionado, hay mucha divergencia en las opiniones y gran beligerancia. No parece que el señor gobernador tenga la adhesión de la sociedad en lo global del tema, aún de quienes admiten sus habilidades o capacidades. Pero lo que no parece correcto, sin lugar a dudas, es que haya emprendido la reforma constitucional para que él mismo se beneficie con la continuidad en el cargo. 

También hay que decir en contra de la reelección que es la antesala o parada previa de la re-reelección o reelección indefinida. Menem, luego de obtener de manos del radicalismo la habilitación constitucional para su propia reelección, intentó -vanamente- forzar una habilitación para un nuevo período, por suerte sin lograrlo. 

Romero, en Salta: reformada la Constitución Provincial para permitir al gobernador su reelección por un período más, antes de concluir ese segundo mandato el gobernador Romero ya había obtenido la Declaración de la Necesidad de la Reforma Constitucional por una Legislatura dócil, donde se propugnaba únicamente la modificación del Artículo 140º, el que -como es fácil imaginar- establecía la reelección por una única vez.

Angeloz, en Córdoba, la docta: promovió su continuidad al frente del Poder Ejecutivo por cualquier medio, con interpretaciones caprichosas y capciosas sobre qué debía considerarse como primer mandato. Lo mismo nos va a suceder porque ni siquiera está definido el tratamiento de las cláusulas transitorias que deberían acompañar la modificación del 102º del proyecto de la mayoría.

Muchas veces los obsecuentes del círculo áulico del poder se afanan y esfuerzan para demostrar que uno más uno es igual a uno y no a dos, intentando incluso demostrar que tal suma es igual a cero. Es decir que llegan al absurdo de pretender que quien gobernó no lo hizo por un ejercicio verbal reñido con la realidad.

Con relación a la cláusula transitoria, quiero decir que si no se positiviza una cláusula transitoria que impida al gobernador postularse por tercera vez, vamos a repetir en nuestra provincia la experiencia de Córdoba. Si la norma dispone para el futuro el conteo de los tiempos se hará para adelante, aunque política e institucionalmente vayamos para atrás.

Rovira: el no categórico de Misiones a un nuevo mandato de un gobernador con altos índices de popularidad se inscribe también en el cansancio de la ciudadanía con los proyectos personalistas que buscan justificar las ambiciones personales en la felicidad y la alegría del pueblo y otros cuando pretenden anteponer sus ambiciones personales. Pero quiero decir que por lo menos allá se tuvo la decencia de propugnar sin aditamentos la continuidad reeleccionista.

Quiero compartir con ustedes las palabras vertidas por Rosendo Fraga, cuando pasó por nuestra ciudad. En una entrevista realizada por el Diario La República él decía que “En realidad hay 20 provincias de las 24 de la República que tienen la reelección. Cuando se estableció la democracia, ninguna tenía reelección. La verdad es que prácticamente cada vez que se ha reformado una Constitución provincial fue para la reelección. Lo demás, el Consejo de la Magistratura, el Jury, etcétera, fueron excusas”. De eso se trata.

 Por el otro lado, también tenemos impedimentos éticos: propugnar la reelección para uno mismo es desde el punto de vista ético un renunciamiento a los valores morales de los cuales debe estar imbuida el ejercicio de la función pública. La reelección no tiene como motivo el bien común...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Ferreyra, ha excedido el tiempo de treinta minutos…

SRA. FERREYRA.- Termino la idea.

No es un delito que alguien quiera hacerse reelegir, lo grave de esto es reformar la Constitución a tal fin. Hay que mejorar el debate, hay que dejar de buscar excusas y decir que nosotros lo que estamos buscando no es el bienestar de Corrientes sino de un sector de la dirigencia política que se ha amontonado de un modo que la ciudadanía rechaza.

Finalmente, quiero decir algo con relación al tema que hay que repensar y volver a sistemas institucionales previos: Lula Da Silva, presidente recientemente reelecto en Brasil, al ampliar las bases de su representación legislativa, ¿qué es lo primero que va a hacer? Anunciar el fin de la reelección y la extensión del mandato presidencial de cuatro a cinco años…

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Torres.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional, discúlpeme pero tengo que ser con todos igual.

SRA. FERREYRA.- Algunos hablaron más. Pido solamente cinco minutos...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Le di veinte minutos.

SRA. FERREYRA.- Por Reglamento son treinta minutos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hoy se acordó que iban a ser veinte minutos. Yo le di veinte y usted está hablando…

SRA. FERREYRA.- Por Reglamento son treinta minutos. Le pido cinco minutos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No. Discúlpeme pero usted ha terminado.

SR. COSTAGUTA.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Costaguta.

SR. COSTAGUTA.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: como es de esperar, al votar el tema que nos ocupa respecto a la reelección del gobernador y vicegobernador, estaremos divididos en la cuestión, pero seremos consecuentes con nosotros mismos y con el querer y sentir de los ciudadanos que genuinamente representamos y que nos votaron.

No avalaremos la reelección, aunque sea circunstancialmente más popular. Votaremos lo que consideramos desde hace mucho antes que ahora lo más saludable, lo que entendemos más noble al espíritu del pueblo y con este pensamiento entendemos por sobre todo disipar cualquier aventura que pueda aproximarnos a una dictadura de gobierno.

 Nuestra bancada propicia la no modificación del Artículo 102º, y con ello el transcurrir de una democracia, garantía de un sistema republicano en el que la alternancia en el ejercicio del poder sea un aval para la sociedad que aspira a una Constitución que se acomode a su cuerpo y no a la inversa, que la sociedad se acomode a ella. Es el traje lo que se debe adecuar al cuerpo.

La opinión pública, los ciudadanos, el cuerpo social, no está conforme con las reelecciones. La experiencia argentina nos tiene dicho que los segundos gobiernos de una misma persona no han sido apropiados al sistema republicano. El poder debe tener límites y cuando se lo ejercita por largo tiempo está probado a que comienza a transitar por el camino de las dictaduras.

En los regímenes de reelección no falta más que una sola cosa y no sobra más que otra: sobra un hombre y falta la República. La historia -y disculpen los radicales y el Justicialismo, que tuvieron la suerte del ejercicio de dos presidencias o presidentes reelectos- nos ha demostrado, como lo dijo la convencional constituyente Ferreyra, que la segunda parte no fue tan feliz como la primera. El monopolio del poder mediante la reelección entendemos traerá consecuencias no queridas para los ciudadanos correntinos, para la Provincia de Corrientes. Nos hallamos en presencia de una reforma constitucional que debe ir de la mano del tiempo que poco a poco nos va recomendando qué es lo que el pueblo quiere.

Juan Bautista Alberdi en las Bases y puntos de partida para la organización política argentina dice: “Toda constitución de libertad tiene en si misma el poder de sustraerse a su tiempo del influjo personal que lo hizo nacer, porque tiende justamente a colocar la suerte del país fuera de la voluntad discrecional de un hombre”.

Nuestra posición no es de ahora, nuestros aliados, el Partido Liberal, ha manifestado en la Constitución del ’53 su oposición a la reelección. También en la reforma de la Constitución Nacional ha votado en el mismo sentido. Es una manifestación de paz y libertad que no comulga con las formas de perpetuación en el ejercicio del poder, porque las relaciones de mando y obediencia toman mejor asiento en los despachos oficiales cuando el poder se personaliza por tiempo prolongado en una sola persona o familia.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Aquino Britos y Fagetti.

SR. COSTAGUTA.- Señora presidente: de la reelección, tres cosas son las que nos preocupan. En primer lugar, el probado nepotismo que provocan los regímenes reeleccionistas y de los cuales hay sobrados ejemplos en el mundo e incluso en nuestro país. En segundo lugar, la falta de igualdad de los partidos contendientes en el proceso electoral de renovación de mandato de gobierno y del órgano ejecutivo; y por último, la transformación de la democracia en demagogia.

En estos momentos, con el sistema reeleccionista, Kirchner está sorteando quién va a ocupar la Presidencia, si él o Cristina, en demostración de su desmedida preferencia para que parientes y amigos disfruten de las gracias de ocupar los cargos más encumbrados de la función pública. Ese nepotismo que a nivel nacional es actual, no futuro ni hipotético, también ya se vislumbra en el actual gobierno provincial.

Por otro lado, estando en presencia de una reforma constitucional con reelección, pensemos en la opulencia de la campaña electoral del gobierno de turno que aspira a otro mandato frente al resto de las fuerzas opositoras. La publicidad oficial y los medios económicos del Estado, en general, estarán al servicio de quien aspira a continuar en el poder y no del bien común, mientras que el resto de los partidos políticos probablemente ni siquiera tendrán la oportunidad de difundir sus programas de gobierno o plataforma política.

Por su parte, la demagogia, como forma degenerativa de la democracia, también es una realidad instalada en la sociedad argentina. Los tiempos de la lucha social han cambiado, la creación de empleo está sustituida por un régimen de dádivas a las clases más necesitadas. Esto, a poco andar, traerá consecuencias impredecibles en las economías locales y nacionales. En este momento de elecciones se debaten entre políticas públicas sustentables y coherentes con los fines y principios propios del bien común con las aspiraciones reeleccionistas de algún candidato. No bastan las dádivas miserables y ampulosas publicidades oficiales, son necesarias verdaderas políticas de Estado y verdaderas políticas públicas. Necesitamos mejorar la calidad de vida, con equidad y ello implica más y mejores trabajos para todos, más y mejor educación, salud, seguridad y Justicia para todos en general, no solo para quienes gozan de las mieles del poder. Muchas gracias.

SR. LÓPEZ (Walter).- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTA (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Walter López.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Aquino Britos, Fagetti, Galantini, Goyeneche, Midón y Sitjá y Balbastro.

 SR. LÓPEZ (Walter).- Gracias, señora presidente.

En realidad siempre tuve presente que en la Convención Constituyente generalmente discutimos cuestiones técnicas con mucho contenido jurídico en muchos temas, pero este en particular tiene un fuerte contenido político y de hecho, desde mi punto de vista, las argumentaciones en contra a esa posibilidad de la reelección del gobernador y vicegobernador se basan fundamentalmente en apreciaciones de neto corte político.

Yo escuché, entre las apreciaciones de la miembro informante del Frente Social para la Victoria, fundamentalmente, hablar de que los funcionarios reeleccionistas confunden a la sociedad, hablar de que a través de la pirotecnia verbal se puede esconder la realidad, hablar de que en algún aspecto se puede interpretar de que se priorizó más un artículo que posibilita la reelección que la reforma política que tanto desean los correntinos. 

Señora presidente: con todo respeto, sin el ánimo de confrontar o de generar una discusión fuerte por estas apreciaciones, yo quiero recordarles para que la sociedad también sepa que muchas veces los funcionarios somos muy contradictorios en nuestras apreciaciones. Por un lado decimos que la reelección no es buena, por los argumentos esgrimidos también por el convencional constituyente que me precedió en el uso de la palabra, pero resulta que una de las convencionales constituyentes que opinó ha sido reelecta y es una funcionaria reelecta. Criticamos a los funcionarios que van a tener la posibilidad, pero resulta que a veces no nos damos cuenta o tratamos de confundir a la sociedad con apreciaciones que francamente, desde mi punto de vista, no tienen un contenido o un fundamento válido, ni ético siquiera.

Por otro lado, hablamos de la reforma política. Fuimos poder preconstituyente muchos de los estamos hoy acá y no puedo obviar de recordar por qué se frustró la reforma política. Esa convencional constituyente    -que también habla de que se priorizo la reelección y no la reforma política- fue una de las que no votó la reforma política, justamente. Entonces, a mí me parece -lo digo con el mayor de los respetos- que uno puede entender la connotación política, los intereses partidarios sectoriales…está bien, se pueden utilizar como argumentos, pero no intentemos confundir a la sociedad, porque ésta nos mira muy bien y sabe perfectamente de nuestro accionar y de nuestra posición.

Entonces, créanme que francamente, en este punto en particular -como decían algunos convencionales por algunos medios- no hay ninguna fundamentación ni jurídica ni constitucional que establezca que esto es una aberración o que es sumamente peligroso para la sociedad. Los fundamentos son de neto corte político y nada más. Eso es todo, señora presidente. Muchas gracias.

-Aplausos.

-Al observar que la convencional constituyente Ferreyra solicitaba la palabra indicando que fue aludida, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, señora convencional. No le doy la palabra porque usted no fue aludida. 

-La convencional constituyente Ferreyra insiste en solicitar el uso de la palabra, argumentando que fue aludida.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, usted no fue aludida, no la nombraron para nada. 

-Aplausos y risas.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Usted sola se está dando por aludida. Al final le voy a dar el uso de la palabra.

-Aplausos y risas.
SRA. FERREYRA.- Usted tendría que ser más ecuánime, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe). Soy perfectamente ecuánime, señora convencional. Y usted sabe que sí.

SR. MIDÓN.- Pido la palabra, señora presidente.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Zoloaga.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: sin lugar a dudas el tema en tratamiento quizás sea el más sensible en esta reforma, pero no es el más importante. Digo que es el más sensible porque a través de la argumentación política, con razón o sin razón, pueden válidamente vertirse todas las posiciones que en torno a este punto pueden sostenerse.

En un rápido viaje al universo constitucional uno aprecia que en las Cartas de los estados hay países que tienen -como algunas provincias argentinas- reelección indefinida; hay países que prohíben absolutamente cualquier chance de tipo reelectivo, como ocurre con México y Honduras, para su presidente; hay países como Estados Unidos donde el Presidente de la Nación sólo puede ser reelecto por una vez más y después nunca más volver a la primera magistratura de esa Nación. Hay países donde era posible que el presidente fuera electo luego de un intervalo de tiempo, como ocurría en la Argentina hasta el año 1994. Y hay un quinto modelo, que es el que precisamente se plasma en la Convención Constituyente de aquel año, que es el modelo que permite al presidente ser reelecto en forma inmediata por un período y luego de un descanso, de un intervalo de un nuevo período, volver a la primera magistratura.

Creo que -como por aquí se dijo atinadamente- este es esencialmente un debate político y al debate político, respuestas políticas. Apoyo el proyecto más allá de las convicciones de la reelección que no la traigo para esta ocasión, que la vengo sosteniendo públicamente desde hace muchos años en los estudios y en las obras que he realizado, por varias razones. En primer lugar, porque la mayoría del pueblo de mi provincia, en ocasión de elegir convencionales constituyentes, eligió al Frente de Todos, que llevó adelante la bandera de la reelección. Esto podrá gustarnos o no gustarnos, pero objetiva y matemáticamente es así. No comparto por esto la tesis que hace pie en el hecho de que aquellos que no concurrieron a votar no acompañaron el proyecto. ¿Cuál de los proyectos? ¿El reeleccionista? ¿El anti reeleccionista? ¿El de un sector? ¿El de qué sector del anti reeleccionismo? Porque en esto de adjudicarnos la voluntad popular y transitar involucrándola en favor de nuestras apetencias, las estadísticas sirven para todo.

 Pero fundamentalmente, señora presidente, señores convencionales, creo que aquí se ha producido una mutación, un cambio, seguramente por aquello de que los fenómenos políticos y los hombres políticos son cambiantes. Hay legisladores que han votado, que han declarado necesaria la reforma del Artículo 102º y yo no sé a título de qué declararon esta necesidad de reforma. Esto ocurría en abril de 2006, cuando se sancionaba la primera de las leyes que iba a ser objeto de reforma constitucional, cuando en la provincia de Corrientes quien hoy es gobernador de la provincia todavía no sabía siquiera que iba a ser candidato. Entonces, yo quisiera que alguien me explique legítimamente en qué es lo que ha mudado la realidad política para que, quienes oficiaron de poder preconstituyente ayer, declararan la necesidad de la reforma del Artículo 102º y hoy abjuren de ese cometido. Sus razones tendrán.

En definitiva, señora presidente, insisto, apelo a la mayoría, a la mayoría que en las elecciones apoyó la consigna del Frente de Todos, que salió a decir claramente que queremos una reelección, no la reelección indefinida, como en más de una vez se nos quiso hacer decir. En ese entendimiento y en esa idea, presto mi apoyo a esta iniciativa. Es todo, señora presidente.

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

-Dirigiéndose a la convencional constituyente Ferreyra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora convencional, tiene cinco minutos.

SRA. FERREYRA.- Con relación a lo que dice el convencional constituyente Midón quiero aclarar y yo le voy a decir lo que pasó en el trámite preconstituyente cuando el tema llegó a la Honorable Cámara de Diputados: la mayoría del Cuerpo quería introducir modificaciones para ampliar el temario. Muchos no sé si se habrían pronunciado o realmente habían pensado en el texto del Artículo 102º. Sí que hubo una reunión en la Residencia Oficial y el actual gobernador nos dijo “que le acompañemos tal como estaba el proyecto porque quería sacarse de encima la extorsión de los senadores valijeros” y nos pidió que saquemos justamente el tema del Artículo 102º del debate de la Constitución para no tener que ser objeto de esas presiones.

Por otra parte, también se ha dicho acá que no se pudo tratar la reforma política por que no lo habilitamos en la Honorable Cámara de Diputados. Mentiras: en la Honorable Cámara de Diputados nos opusimos a que se trate de eliminar el sistema D’Hont -como querían algunos- y nos opusimos a que se pueda dar consagración constitucional a un régimen monolítico de partidos políticos que asuman para si la representación monopólica de la ciudadanía. Esas son las razones por las cuales no se habilitó ese artículo: no es la reforma política que pretendíamos los legisladores que votamos en contra. Nada más, señora presidente.

-Aplausos.

SR. COLOMBI.- Pido la palabra, señora presidente.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Zoloaga.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Colombi. 

-Manifestaciones en la barra.    

SR. COLOMBI.- Gracias, señora presidente. 

-Manifestaciones en la barra.    

-Dirigiéndose a las personas ubicadas en la barra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor señores, guarden silencio.
SR. COLOMBI.- Simplemente, una aclaración...

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes. 

SR. VIGAY.- ¡Es lamentable, señora presidente! ¡Es lamentable!

Es lamentable, señora presidente: usted le cortó el uso de la palabra a la convencional constituyente Ferreyra para dársela al gobernador… es lamentable… ¡Lamentable!

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En Labor Parlamentaria se acordaron veinte minutos y ella se tomó treinta. 

SR. VIGAY.- ¡Pero el gobernador le cortó la palabra a la convencional constituyente Ferreyra!

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, no le cortó el uso de la palabra. Ella ya terminó.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes. 

-Suena el timbre de orden.

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-Tiene la palabra señor convencional constituyente Colombi.

-Abucheos en la barra.

SR. COLOMBI.- Simplemente para que quede aclarado que esas expresiones, señora presidente, yo no las uso y aquellos que me conocen saben que no las uso nunca. No sé por qué la convencional constituyente Ferreyra da tantas vueltas para explicar que cambió de posición. Simplemente eso. No necesita del agravio, no necesita estar mintiendo en esta sesión…

SRA. FERREYRA.- Eso es verdad. Usted sabe que es verdad…

SR. COLOMBI.- Simplemente es que cambió de posición, es su postura. Nada más, señora presidente. 

-Manifestaciones en la barra.

-Aplausos.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Colombi, dice la

SRA. FERREYRA.- Usted sabe que es verdad, gobernador. Los senadores con los que después se alió saben que es así…

SR. ROMERO.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

SR. ROMERO.- Quería puntualizar, en primer lugar, señora presidente, que yo había pedido el uso de la palabra antes que el convencional constituyente Colombi y quisiera pedirle una explicación de por qué no me cedió la palabra antes que el convencional constituyente Colombi...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Porque fue aludido, señor convencional constituyente Romero...

SR. ROMERO.- ¿Cómo?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional Romero: le di la palabra para hacer una aclaración porque él fue aludido por la convencional constituyente Ferreyra, no porque le diera el uso de la palabra sino para hacer la aclaración.

SRA. FERREYRA.- Yo también fui aludida en su oportunidad, señora presidente, y no me dio la palabra…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A usted no la nombraron, convencional constituyente Ferreyra.

Continúe, convencional constituyente Romero.

SR. ROMERO.- De todas maneras, a título de comentario me parece que cuando la convencional constituyente Ferreyra fue aludida hace unos minutos no se le dio inmediatamente la posibilidad de hacer la réplica del caso, con lo cual le pido señora presidente, humildemente, que las reglas del debate sean parejas para todos los sectores que somos parte en esta Convención Constituyente.

Tiene razón el convencional constituyente Midón: efectivamente estamos hablando de política. El convencional constituyente Midón hace referencia a los resultados electorales y yo también me voy a referir a los resultados electorales del 18 de febrero.

 Está claro, como dice el convencional constituyente Midón, que el Frente de Todos obtuvo alrededor del 25% de los votos del padrón electoral y eso lo habilita -según su parecer- a ir a todo vapor hacia la reelección, porque son la primera minoría. Quiero decir sobre el particular que, como queda en claro en las matemáticas, hay un 75% del padrón electoral que no acompañó, que no tuvo acciones positivas de hacerse parte de la propuesta reeleccionista. Eso también es claro, absolutamente claro. Quedará para el debate en los café cuánto de ese 75% estaba en un sector o en otro, pero usted, convencional constituyente Midón, no puede dejar de consentir que ese 75% no acompañó y no estaba enfervorizado con la reelección del gobernador y ni siquiera tuvo una actitud positiva de ir al comicio a votar. Eso es mucha gente, un porcentaje alto: el 50%.

Lo que es también político es que el Frente de Todos está decidido a avanzar en el proyecto reeleccionista con el 25% del padrón, díganlo con toda claridad. ¿Les parece una base de legitimidad suficiente para avanzar en el proyecto reeleccionista? Que quede claro para la Prensa y para todo el pueblo de Corrientes que aquí y ahora se pretende avanzar en el proyecto reeleccionista con ese baja base de legitimidad popular…

SR. MIDÓN.- Hubo un presidente electo con el 22% de los votos. Son las realidades de la democracia…

SR. ROMERO.- Así es, convencional constituyente Midón. Efectivamente. 

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No dialoguen, por favor.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Pruyas.

 SR. ROMERO.- Eso se llama legitimidad en el ejercicio y no podemos probar si el ejercicio que estamos desarrollando acá, al reformar la Constitución, tiene legitimidad o no. Eso se va a dar en el futuro.

Este es el ambiente al cual hacia referencia el convencional constituyente Aquino Britos y sobre el cual se desarrolla esta Convención Constituyente. El ambiente es este: baja aceptación por parte de la ciudadanía al proyecto reeleccionista.

Estamos acá, señora presidente y señores convencionales, para reformar la Constitución de la Provincia de Corrientes para regir a los correntinos, y estamos tratando el tema que tiene que ver con la duración del mandato del gobernador y del vicegobernador, y la posibilidad de reelección o no. Entonces, de lo que se trata, en definitiva, es si conviene o no diseñar una cláusula que permita la reelección del gobernador y vicegobernador e insertarla en la Constitución Provincial con el objeto de que un gobernador o vicegobernador puedan sucederse por otro período.

Lo que me parece útil en esta emergencia es dar cuenta de a qué clase de gobierno nos referimos. ¿Cuál es el espejo en el cual nos miramos? Porque podemos hacer la referencia a gobiernos de otros países o al gobierno nacional, pero lo importante, lo principal, lo elemental, es mirarnos en el espejo de los gobiernos correntinos, de los que elegimos y de los que padecemos, gobiernos como los que sufrimos, gobiernos como los que -en definitiva- nos han llevado a los índices desgraciados que todos padecemos y que los correntinos sufrimos, como por ejemplo el 19% de desocupación, el 54% de trabajo informal, el 50% de pobreza, para hablar solamente de algunos de los indicadores más estratégicos de cualquier sociedad.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Colombi.

SR. ROMERO.- Y esto lo conseguimos con estos gobiernos, con esta clase de gobiernos, que en el imaginario de los que proponen la posibilidad de la reelección está que se sucedan, se sucedan como una especie de premio.

 Por supuesto que estamos haciendo acá un juicio político, un juicio de mérito. En consecuencia, la pregunta es: ¿hay de parte del Frente de Todos para la Reforma, de parte de sus convencionales constituyentes, de parte de la propuesta que ellos han explicitado en la campaña electoral, algún elemento de carácter técnico, algún elemento en torno a la planificación, alguna circunstancia que hayan desarrollado a lo largo de la campaña electoral, que haya dicho claramente a la ciudadanía estos son los motivos que nos impiden mantener la situación institucional que tenemos, necesitamos una prórroga?

Por ahí el convencional constituyente Aquino Britos dijo hoy, al informar el proyecto de la mayoría, que tal vez el gobierno -tal vez, no lo aseguró- necesita otro período de cuatro años para avanzar en los proyectos de la provincia. Pero eso no ha sido objeto de explicitación en la campaña electoral, lo tenemos que adivinar. En realidad el tema de la reelección es esa cosa escondida, esa cosa escondida de la cual poco se quería hablar, porque en el discurso del frente oficialista estaba que en realidad los otros temas eran significativos y los otros temas eran importantes, y éste era un tema menor, accesorio. Sin embargo, este es el debate que más voltaje está generando. ¿Por qué es eso? ¿Acaso no era un tema accesorio, un tema banal prácticamente o un tema menor?

Yo me pregunto qué es lo que está ocurriendo. Y me vuelvo a mirar en el espejo de los gobiernos que padecimos o que elegimos, y sobre todo en el presente y en el pasado inmediato, y me pregunto: ¿es que le queremos dar posibilidad a los gobiernos con estos perfiles, como por ejemplo gobiernos que se solazan descontando los sueldos a los trabajadores docentes, porque los docentes van a la huelga por mejorar sus condiciones laborales y sus salarios? ¿Es que le queremos dar el OK para que sigan adelante? Gobiernos en que, por ejemplo, bochornoso, vergonzoso, el Ministro de Salud Pública de la provincia llevó al enfrentamiento a los trabajadores de la Salud, porque están desarrollando sus luchas para lograr mejores salarios y condiciones laborales, diciendo que, de última, este es un problema que tienen que arreglar los gremialistas, porque en definitiva le están sacando el sistema de salud a los hombres y mujeres más pobres de nuestro pueblo, que son los que van a asistirse en el hospital público. 

¿Ese es el tipo de gobierno al cual se quiere convalidar, refrendar y decir que tiene mérito para otros cuatro años más? ¿Ese es el tipo de gobierno? ¿Esta es la orientación y el perfil de los gobiernos a los que nosotros todavía queremos darle más fortaleza, más fuerza, más concentración de poder para que se sucedan? Gobiernos que han tenido las lacras en materia de derechos humanos, como el asesinato de Monchito Arce en un barrio, invadiendo grupos policiales su casa, su domicilio, y a la luz del día procediendo de la manera que se procedió, que no mereció un solo juicio de valor por parte del gobernador de turno. O los crímenes de la Comisaría 7º, todavía impunes. ¿Este es el tipo de gobiernos al cual le queremos dar el placet para que avance, que lo reelijan, darles la posibilidad de que se perpetúen, que se continúen? 

Yo no voy a ser neutral en estas valoraciones y permítaseme una licencia: para mí es muy importante cómo se gobierna, en qué dirección se gobierna. Si acá tuviéramos un gobierno de carácter popular, progresista, moderno, realmente conciliador, un gobierno que sea de hablar con los sectores sindicales, amigos y de apartar a todo aquel que tiene alguna clase de planteamiento…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional: su tiempo ha terminado. Si quiere redondear su idea, le doy unos minutos.

SR. ROMERO.- Sí, señora presidente.

Reitero que no soy neutral en la valoración de este tipo de gobierno que elegimos o que padecemos. Y, por supuesto, no voy a acompañar que orientaciones o perfiles políticos como los de estos gobiernos que se han sucedido lamentablemente en esta Provincia de Corrientes tengan la posibilidad de sucederse o de reelegirse. Gracias, señora presidente.

-Aplausos.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Colombi. 

SR. BRAILLARD POCCARD.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: muy brevemente quiero, en alguna medida, fundamentar mi voto a favor del Despacho de la Mayoría porque creo que este es un tema particularmente sensible y como bien se dijo acá, con un fuerte contenido político y tenemos la obligación de dar nuestra postura.

Desde que se empezó a hablar de la Reforma Constitucional en esta provincia he tratado sinceramente de mantener una postura coherente con respecto al tema. Esta postura consistió en participar de todos aquellos eventos que fuera posible, ya sea que me invitaran o que yo pudiese haber generado, para explicar los contenidos de la reforma. No para llevar una posición partidaria acerca de la reforma o los contenidos, sino para hablar de la misma, para tratar de interesar a todos los integrantes posibles de nuestra sociedad acerca de la trascendencia de los temas que hoy nos ocupan.

Y en este sentido, por supuesto que di mi posición muy clara y terminante sobre todos y cada uno de los temas que se proponían como sujetos a reforma. Y di mi opinión sobre el Artículo 102º, y estoy hablando de mucho tiempo antes que yo fuese siquiera diputado provincial. Es más: ni siquiera pensaba en ese momento que me iba a tocar la responsabilidad, ya como legislador, de tener que votar la Declaración de la Necesidad de la Reforma.

Pero tengo mis motivos, tengo hecho mi análisis sobre la historia de las últimas décadas de esta provincia para entender por qué la posibilidad de reelección por un mandato, por un mandato, es un componente necesario en el mejoramiento o en las alternativas que se pueden dar institucionalmente. Es mi responsabilidad y estoy dispuesto a asumirla si me equivoco.

Creo que los argumentos que han dado aquí, en particular el miembro informante de la mayoría, explicando los innumerables antecedentes que existen en materia de reelección en distintos ámbitos, tanto en la práctica como en la opinión de muchos doctrinarios y estudiosos, me releva de avanzar sobre esto, porque además sería una osadía de mi parte.

Simplemente digo que, como hombre político que soy, he realizado un análisis histórico de las últimas décadas de esta provincia, y en este tema en particular desde el primer momento di mi opinión favorable, clara y terminante sobre esta cuestión. Y digo esto porque…no…simplemente dejo acá esta cuestión. Esta fue mi posición.

Señora presidente: se dijo aquí en varias oportunidades que segundas etapas nunca fueron buenas. No voy a entrar a analizar si siempre las cosas fueron así o si existen efectivamente experiencias que en su segunda alternativa fueron positivas. Sí acepto que en muchos casos, que son de público y notorio, es verdad que ha habido experiencias que en segundas oportunidades han sido malas.

Pero lo único que modestamente puedo decir sobre este tema, señora presidente, señores convencionales, es que esta es una responsabilidad que le cabe al que tiene la oportunidad de incursionar en el segundo mandato, de hacer bien las cosas y ganarse por lo tanto el respeto de sus conciudadanos y un lugar en la historia.

Porque entendamos algo, señora presidente: el poder, como todas las cosas en esta vida, alguna vez se termina. Entonces, si la decisión -decía- de utilizar esta mayor extensión en el uso del poder está destinada a ganarse el respeto de aquellas personas con quienes nos toca y nos va a tocar convivir, si está dedicado a ganarse su lugar de importancia en la historia de esta provincia, en buena hora si esa responsabilidad es de cada quien. Si alguien lo utiliza exclusivamente para instalar algún tipo de estructura o procedimiento repudiable, también la sociedad y la historia lo pondrán en su lugar.

Entonces, finalmente hago una última consideración: confío absolutamente en el sentimiento de la opinión pública. No tengo dudas de que cuando llegue el momento, más allá de que puedan existir o no, o no, aparatos establecidos, la sociedad va a saber lo que tiene que hacer. La sociedad va a saber -no tengo la menor duda- si alguien merece o no una segunda oportunidad, y a partir de la existencia de la misma la sociedad también formulará el único juicio invariable que es el juicio de la historia. Gracias, señora presidente.

-Aplausos en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al Despacho Parcial 20/07.

-Despacho Parcial 20/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los Expedientes Nros. 116, 140, 192 y 315/07, sobre Despacho General de Minoría 43/07, sobre Poder Ejecutivo - De su Naturaleza y Duración.

-Se lee: Despacho Parcial 20/07 (Anexo Agregados, Folio 159)

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Colombi.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente.

Me impresionan las pasiones que despierta este tema. Ojalá que tengan esa misma pasión para defender a la gente del Paraje Yahaveré, para los derechos de los niños y niñas, para que sean operativos esos derechos.

La pregunta del millón de correntinos -o por lo menos la pregunta mía- es si este es verdaderamente un momento importante, el momento de esta sesión, 7º Sesión. Para algunas personas que están sentados acá -a quienes no quiero faltar el respeto, pero debo cumplir con la misión por la cual me votó un segmento humilde de correntinos- es el momento de su vida, porque está en juego su patrimonio, está en juego su posición de poder. Para otras personas es el destino de ese grupo pequeño -cada vez más pequeño- también que marca sus vidas, y en cambio para otras personas este es un episodio más del cinismo del poder. Del cinismo que es capaz de arrancar cualquier parte del acervo cultural de nuestra humanidad, científica, de nuestra historia de la humanidad, para alcanzar lo inconfesable que es la necesidad imperiosa de perpetuarse en el poder el tiempo que se logre, el tiempo que se pueda.

Es un episodio más que como bien dijo, y en eso voy a compartir por primera vez en esta sesión con el convencional constituyente Aquino Britos, es sistémico. Es sistémico, él siempre dice que todo es sistémico. Esto es muy sistémico…

-Hilaridad de los convencionales constituyentes.

-Aplausos en la barra.

SRA. LÓPEZ.- La verdad que sí. Estoy hablando en serio, no quiero recurrir a la ironía, pero la verdad que es muy sistémico la reelección del señor gobernador y los organismos de control que no van a controlar absolutamente nada. Así es que compartimos algo -otra vez- en el tratamiento del Artículo 102º. 

Y muchas veces nuestros pares convencionales, más de una vez -sobre todo los miembros de la mayoría- hablan del asunto este de la mayoría y de la minoría, y yo la verdad que me puse a pensar un poco en nuestros años recientes, la historia reciente y bueno… los que pasamos los treinta y cinco años tenemos buena memoria y siempre la memoria hay que tenerla firme para saber de dónde venimos y hay que ver cómo muchos de los que están sentados del lado de la mayoría eran una minoría ínfima en la Provincia de Corrientes hace escasos pocos años. Yo recuerdo que la interna de la Unión Cívica Radical de la provincia era por qué sector del radicalismo ponía… ¡al asesor del diputado!

-Hilaridad y aplausos en la barra.

SRA. LÓPEZ.- ¡Era así! Y en ese entonces la batalla era a muerte. 

También veo -y que no se me ofenda ningún compañero convencional- a mayorías que han sido mayorías en serio, muy a nuestro pesar, y que han sacado un poco más de votos que el actual gobernador. El Pa.Nu. llegó a tener -que alguien me corrija- el 70% de los votos de la provincia. Era mayoría más que absoluta, casi dos tercios de la voluntad popular. Uno veía que salían las boletitas de las urnas…era una cosa que no había con qué darle. 

Y bueno, ¿ahora qué pasó? Ahora son minoría, con mucho respeto lo digo y está acá mi par, la convencional constituyente Zoloaga, y son también los aliados minoritarios del Frente de Todos los convencionales que ingresaron por el Frente de Todos para la Reforma. Son minoría, con un partido no sé si en disgregación, porque ustedes saben que esto de la disgregación de los partidos conservadores es una gran mentira, porque el conservadorismo está en todos los partidos del poder, y este Frente de Todos para la Reforma es precisamente conservador y lo ha demostrado a la hora de discutir los derechos sociales, a la hora de discutir los organismos de control. 

Entonces, hay que respetar más al pueblo: el pueblo de Corrientes ha sabido cambiar en poco tiempo y con cambios bruscos. Entonces no hay que ser tan soberbios, hay que ser un poco más humildes, porque pase lo que pase -y seguramente va a pasar, va a salir la reelección, porque los números mandan a la hora de terminar el debate- son cuatro años más. ¿Por qué toda esa impaciencia? ¿Qué necesidad había, por qué no esperar cuatro años más y después volver a postularse, sin necesidad de mostrar la hilacha? Con todo respeto lo digo. ¿Y por qué digo la hilacha? Porque no se puede pretender un respaldo popular de un pueblo desatendido, y yo no puedo creer que acá un convencional constituyente del frente gobernante diga que la sociedad los mira muy bien, como decía acá mi par tocayo, el convencional constituyente Walter López. 

Yo me pregunto: ¿los docentes miran bien que la esposa del gobernador sea Ministra de Educación de la provincia? ¿Los docentes miran bien que a la hora de negociar una recomposición salarial no logren más de treinta o cuarenta pesos de recomposición salarial y que se les descuente por haber tenido el atrevimiento de hacer paro? Si miramos otras áreas, por ejemplo a los trabajadores de la Salud: ¿los médicos de los hospitales y de los CAPS miran bien lo que está haciendo este gobierno? ¿Los carreros miran bien? ¿Los ladrilleros, acogotados por la situación del agua, miran bien? ¿Los pescadores miran bien? ¿Los estatales miran bien a este gobierno? ¿El campo, los pequeños productores, miran bien a este gobierno? ¿La gente de los parajes, agredidos por una invasión consentida y tolerada por los sucesivos gobiernos -y también por este gobierno- mira bien a este gobierno? ¿La calle mira bien? Es más, ¿el pueblo mira bien a esta Convención Constituyente?

Yo quiero hablar de los dos constituyentes pares nuestros que están en la primera fila y decir que, bueno, ¡al menos el Artículo 102º sirvió para que el señor gobernador haga uso de la palabra por primera vez en la Convención Constituyente!

-Aplausos y gritos en la barra.

SRA. LÓPEZ.- Y quiero decir que estamos hablando de un convencional constituyente que preside una comisión muy importante, que es la del Pacto Correntino del Crecimiento, y jamás se tomó la molestia de ir a una sola reunión de esa comisión que preside. Está acá, vigilando que todo se cumpla, moviendo su cabeza para abajo diciendo sí, eso se vota o no, eso no se vota. Acá estamos todos y acá vemos todos, señora presidente. 

Entonces, yo quiero decir que si yo estuviera en el lugar de él -eso no me imagino porque me daría vergüenza- por lo menos no me votaría a mí misma, por lo menos no votaría mi propia reelección, total dan los números, pero esos son esquemas de honor y de dignidad que, realmente, la clase conservadora correntina ha perdido. 

Yo le quiero decir que acá se habla mucho de que tenemos que contemplar el ambiente, que tiene que establecerse la estabilidad democrática, que necesitamos liderazgos renovados. Liderar. Liderar es que hay gente que siente que uno responde a sus intereses, con acciones concretas, y yo quiero saber qué sector de la sociedad correntina siente que es atendida por el Gobierno de la Provincia de Corrientes: los presos de las cárceles, auto masacrados con zonas liberadas, seguro que no; los familiares de los chicos masacrados en la Comisaría 7°, seguro que no; los jóvenes que no tienen oportunidad de trabajo en ningún rincón de la provincia, seguro que no. Sin embargo, hablamos de liderazgos. Yo creo que se trata de un anti liderazgo.

Efectivamente no le creo -y en esto sí voy a tener de referencia al miembro informante de la mayoría- cuando dice que tiene tristeza porque no se incorporó la revocatoria de mandatos. La revocatoria de mandatos no es un instituto, no es una institución: es un mecanismo por el cual puede reducirse el mandato de un funcionario público, en este caso el gobernador. Uno lo puede interpretar de una manera o de otra, lo que tenemos que discutir es si estamos de acuerdo o no. Por supuesto que no se estuvo de acuerdo con la revocatoria de mandatos porque no se está de acuerdo con nada de lo que trajo al poder a este frente gobernante. La Plaza de la Dignidad, dijo “Control popular de los recursos del Estado”. ¿Qué hicieron los gobiernos sucesivos, después de la intervención federal, para que haya control popular en los recursos del estado? Nada. Y ahora coronamos con organismos de control que no van a controlar nada. La Plaza de la Dignidad dijo “Revocatoria de mandatos”. ¿Qué hicieron para que haya revocatoria de mandatos? Nada, porque en la Legislatura tienen la misma mayoría los que aquí son mayoría. 

Se ha hablado efectivamente de la reforma política. A los que dicen que lamentan que no se haya planteado la reforma política les digo que está a disposición el proyecto de nuestro monobloque, donde se hace una profunda reforma política del Régimen Municipal. Es el único proyecto -por lo que pude ver y si alguno no leí me corrige- que plantea la eliminación de listas sábana para la elección de concejales y la candidatura del candidato independiente que no dependa de ningún partido político para el cargo de Intendente o de concejal del municipio. Por supuesto, a reglamentarse en la Carta Orgánica. Así que lo que no se hace no se hace porque no hay voluntad política.

Quiero decirle al convencional constituyente Colombi que él también cambió de posición en dos oportunidades por lo menos. La primera, la que todos sabemos y si es un secreto a voces: que obstaculizó la reelección de su propio primo durante dos años consecutivos, siendo Ministro de Obras Públicas. Y era parte del gobierno del primo, y como no tuvo reelección el primo le dio la candidatura a él, por portación de apellido, y es así que sale electo, y la verdad es que -ni bien fue electo- empieza a trabajar para que salga la reelección. Ese es el cinismo del poder. La reelección tiene que salir cuando te conviene personalmente. Cuando no te conviene, no tiene que salir, y esa es una verdad, la verdad hay que decirla a rajatabla, y por supuesto que son verdades que no están acostumbradas a decirse en la clase política dirigente de la Provincia de Corrientes. 

Otro cambio de posición del señor gobernador: un discurso anti Pa.Nu., al punto que llegó hasta el insulto contra los dirigentes del Pa.Nu. en la campaña electoral que lo elige como gobernador, como primer mandatario. El discurso anti Pa.Nu. que a los dos años se termina, porque hace una alianza con el Pa.Nu., hace un pacto con el liderazgo principal del Pa.Nu. para su reelección. Ahí también cambió y el pueblo sintió ese cambio, porque tanto en la elección de Ricardo Colombi como en la de Arturo Colombi han utilizado la impronta de la Plaza de la Dignidad, como que acá está el cambio que quería la Plaza y han traicionado ese cambio. Y ahora es la gente la que siente esa situación.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Pruyas.

 SRA. LÓPEZ.- Quiero decirles que respeto mucho a los autores citados por todos los convencionales constituyentes, tanto de la mayoría como de la minoría, pero como comparto del Despacho Parcial 19/07, de redacción conjunta de la minoría, voy a adelantar mi voto en contra de la reelección y a favor de la revocatoria de mandatos que sí está habilitada. Pero no voy a citar, señora presidente, a todos los ilustres autores doctrinarios que ha señalado el miembro informante y otros miembros del frente gobernante, autores que merecen mi mayor respeto. Prefiero una fábula infantil, bastante trillada, pero muy útil para esto de revelar la verdad de para qué queremos la reelección del gobernador: resulta que había un rey en un reino muy lejano, hace mucho tiempo, que quería ser el rey más rico, más poderoso, más ostentoso. Quería las mejores vestimentas, entonces se le acercaron dos pillos, mentirosos, abusadores, oportunistas, y le dijeron que le iban hacer el mejor traje del reino y de todos los reinos de la tierra, pero que ese traje no iba a poder ser visto por los mediocres e incapaces. Los mediocres e incapaces no podrían ver el nuevo traje de este rey poderoso. Resulta ser que cuando el traje estuvo terminado el rey no quiso reconocer que no podía ver el traje, creyendo ser mediocre e incapaz. Llamó a sus asesores directos, los que lo rodean a este rey, y los asesores no le quisieron decir al rey que no veían el traje porque los iba a despedir por incapaces y mediocres. Entonces le dijeron al rey que era fabuloso el traje. 

Conclusión: este hombre, este rey fastuoso, se puso…nada. Quedó desnudo. Se puso un traje inexistente, engañado por su propia incapacidad de reconocer la verdad y por sus asesores que le mienten para zafar y no perder su cargo. Entonces, ¿qué pasó? Se presentó ante el pueblo, pero a esa altura todo el pueblo ya sabía del fastuoso traje. ¿Y qué pasó? Todo el mundo dijo ¡qué lindo traje!, no sea cosa que sean guillotinados. Hasta que apareció un niño… y por eso valoro la crítica o chicana que una vez me dijo el convencional constituyente Galantini, “que es infantil la postura de la convencional constituyente López” y desde ese momento presté mucha atención a la verdad de la que son capaces los niños.

Continúo con el cuento: apareció un niño y dijo: ¡el rey está desnudo! …Y ahí se cayó todo.

Quiero decirles, señores convencionales constituyentes -y con esto termino, señora presidenta, gracias- que el rey está desnudo: le vemos sus miserias, le vemos sus ambiciones y cree que está bien y que el pueblo lo apoya. ¡El rey está desnudo! Y esta Convención Constituyente lo está develando. Muchas gracias.

-Aplausos y vítores.

SR. ROLDÁN.- Pido la palabra, señora presidente.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.- Señores convencionales constituyentes: realmente si hoy Darwin viviera quizás no elegiría las Islas Galápagos para confirmar su Teoría de la Mutación de las Especies…

-La convencional constituyente Ferreyra pronuncia palabras ininteligibles desde la Mesa de los Taquígrafos.

SR. ROLDÁN.-…Vendría a este recinto y miraría a algunos convencionales constituyentes entre los cuales la cuento a la convencional constituyente que me interrumpe…

SRA. FERREYRA.- ¡Vos antes era Ricardista y ahora sos Arturista!

SR. ROLDÁN.-…Que en sus años mozos nos proponía a los argentinos que teníamos que mutar de sistema de gobierno, que la democracia no servía para nada, que lo que había que hacer era instaurar un régimen de partido único, el Partido Comunista. 

Pero, aparentemente, el clima, la humedad, la llevó a cambiar de pensamiento…

-Risas en el recinto.

 SR. ROLDÁN.- …Y abrazó una nueva causa, en la cual nos encontró en alguna oportunidad juntos, allá por el año 1997, y aparentemente -con beneplácito para nosotros- descubrió que el sistema de gobierno democrático era el sistema que correspondía aplicar. Pero en esa alianza nos fue mal, nos echaron del gobierno y uno de los causantes que nos echaran era un correligionario justamente, Flamarique, un progresista, como les gusta decir acá. 

Entonces, después aparentemente por esas circunstancias también de que nuevamente el clima ha cambiado -parece ser que en la República Argentina esta cuestión del problema del calentamiento de la atmósfera es mucho mayor, porque las mutaciones son mucho más aceleradas- le permitió precisamente tener una nueva posición política. Yo no la critico como posición en si, lo que sí crítico es la hipocresía, porque no se puede venir acá a argumentar, fundamentar y muchas veces apoyándose en organismos de la extrema derecha, en consultores de la derecha más conservadores, para decir que tienen posiciones progresistas. A su vez el abanderado de su partido, el hoy Presidente de la República, su provincia que lo vio nacer le dio la oportunidad de ser tres veces gobernador, y si hubiera querido ser cuatro veces lo hubiera podido hacer. 

Entonces, yo no veo honestidad en el planteo, no veo corrección, porque perfectamente aceptaría si la persona que lo hace lo hace con honestidad intelectual, pero creo que, sinceramente, los discursos que he escuchado dejan mucho que desear en la cuestión de la honestidad intelectual. Que una militante del Partido Comunista, que hoy sigue defendiendo a dictadores que ejercen el poder, me venga a criticar la posibilidad de reelección por un período, cuando están esperando a ver cuándo asume Fidel Castro nuevamente el poder, a ver si se cura o no se cura o si vuelve a tener lucidez para seguir ejerciendo el poder, cuando hace más de…no sé, ya perdí la cuenta…

-Manifestaciones en la barra.

-Dirigiéndose a las personas ubicadas en la barra, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. 

Continúe, convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.-…de los años que viene sometiendo a su pueblo con el solo objetivo de seguir gobernando.

Entonces, realmente creo que las cosas hay que decirlas muy sinceramente y de algunas palabras que acá se dijeron por parte de lo que se dice llamar oposición trasunta lo que realmente quieren, que es que el actual gobernador no sea reelecto. Pero la verdad es que lo pusieron en una situación de privilegio, porque el actual gobernador ni siquiera es candidato, falta mucho, y a su vez tiene que ganar las elecciones, así que ustedes ya lo hicieron gobernador por otro período sin tener que pasar por todos estos estadios que necesariamente deben ocurrir. 

Entonces, yo les pido que fundamentalmente a la hora de hacer la crítica o el aporte nos apoyemos en cosas que son reales en cuestión de nuestras propuestas y pensamientos, y no echemos mano a elementos bajos y recursos bajos que me parecen inapropiados en este ámbito y en la cuestión que nos ocupa, que es nada menos que la reforma de la Constitución, porque se dijo bien de que ese es el tema que hoy va a traer mayor discusión. Esta discusión no la planteamos nosotros, porque desde un principio dijimos qué es lo que íbamos hacer y así fue. Muchas gracias.

SR. DÍAZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Gracias, señora presidente. 

Señores convencionales: indefectiblemente estamos inmersos en un debate político importante. Yo voy a aprovechar esta oportunidad para verter las opiniones de mi partido, el Movimiento Dignidad y Compromiso, que integra el Frente Social. Y quiero decirlo porque entiendo que la mayor o menor duración de una reforma constitucional está dada porque las nuevas modificaciones que se incorporen en el texto constitucional sean adecuadas o se adecuen a las necesidades de la sociedad para la cual estamos elaborando esto y cuyo destino debe seguir. 

No voy a usar datos históricos ni datos estadísticos, porque indefectiblemente ambas cosas se prestan para llevar hacia uno u otro lado opiniones que favorecen, sino me voy a remitir a lo que estableció la Procuración del Tesoro Nacional, donde decía que el Estado es una persona ética por excelencia, que no solo debe actuar dentro de un orden jurídico sino también tiene que tener la consideración en la equidad y en los principios que informan esa equidad. Por ello, todas las personas que integramos los poderes del Estado estamos sujetos a estos deberes éticos en el ejercicio de nuestra función. Del mismo modo el Poder Legislativo, el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo. 

Dijo Aristóteles: “No se estudia ética para saber de virtud, sino se aprende para ser más virtuosos y más buenos”. Desde estas perspectivas la mayoría de los politólogos, juristas e intelectuales alertan a la sociedad -no Argentina sino mundial- de la existencia de un estado dentro de otro estado. Lógicamente no se puede realizar dicen ninguna acción política que dé la espalda a los valores éticos, porque los valores éticos los tiene la sociedad y es la sociedad la que va a interpretar -o interpreta en este caso- la intencionalidad de proseguir en el ejercicio de una función.

Y quiero decir eso porque hemos tratado muchos temas importantes en esta reforma constitucional que se va dando forma y va teniendo un contenido importante en lo social. Pero todo esto, el más común de los correntinos piensa -y quizás lo pensaba antes y por eso nos acompañaron pocos en esta elección- que puede ser una mascarada a los efectos de contribuir a poner el elemento de la reelección, el cual yo no critico, porque también soy coherente y he hecho una militancia política de largos años en función a entender que cuatro años para un gobierno malo es mucho tiempo. 

Entonces, lo que pretendo decir es que resulta inevitablemente este proyecto de reelección no solo vicioso, sino supone suspicacias para el hombre común correntino. Y más, porque este debate que ya se tuvo hace bastante tiempo -creo que cuatro, cinco o seis años atrás que cada año cada gobierno iba imponiendo- quedó marcado como si es una imposición de la continuidad en el ejercicio del poder. Por eso es que esta reforma, además de que incorpora lo que estoy diciendo, va a quedar indefectiblemente pensado por el correntino como un nuevo texto constitucional que permitió la reelección del gobernador y vicegobernador en la Provincia de Corrientes. Es decir, señora presidente, todas las modificaciones serán para la gente un mero pretexto para encubrir el motivo real que no resulta ser otro que ver satisfechas las expectativas de proseguir en el cargo del gobernador y vicegobernador. 

Podrá argumentarse -como he escuchado que se argumentó- que es cierto que la Constitución Nacional de 1994 habilitó una reelección, en el cual particularmente estoy de acuerdo, sólo que en ese período ninguno de los que se jugaba la prosecución estaba decidiendo sobre su futuro. Por ello, se pone de manifiesto el interés de esta cuestión en la reelección, o sea que la Honorable Convención Constituyente está salpicada por ese hecho, que puede ser legal y tal vez legítimo porque está avalada por los votos, pero no es ético ni moral: no se puede ser juez y parte.

Señora presidente: existen documentos que hace muy poco tiempo han sacado los obispos argentinos, donde piden a los que ejercitamos la acción política -que somos casi todos funcionarios del Estado- que transparentemos la acción política, que jerarquicemos a la política y que se termine con las prácticas que dan mal uso a la democracia. Todos sabemos que en una provincia como la nuestra, que está ubicada cómodamente en el último lugar de los niveles de pobreza, es muy importante ejercitar el gobierno para ganar una elección.

Por eso, señora presidente, desde el Movimiento Dignidad y Compromiso entendemos que es importante que la Constitución contenga un período de reelección, pero desde el 2013 en adelante. Desde el 2013 estamos dispuestos a convalidar, porque -como les dije- cuatro años son muchos para un gobierno malo, pero ocho años son muchos para cualquier gobierno que no demuestre realmente el interés popular, la justicia social, el crecimiento económico y la inserción de nuestra provincia en el proyecto nacional. 

Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Ferreyra, Rubín y Simonetti.
SR. ALMIRÓN.- Señora presidente, señores convencionales: he escuchado muchas palabras que hace poco tiempo no calaban tan hondo como las siento en este momento. 

Acá se habló de tolerancia, se habló de soberbia, se habló de odios, se habló de abusos. ¿En qué encrucijada se encuentra mi bancada? Por un lado, hemos hecho campaña fervientemente de no acompañar la reelección por un período, pero por el otro lado me encuentro con la más frívola de todas las hipocresías que me ha tocado vivir en estos últimos tiempos. Tolerancia. Obsecuencia. 

Hace poco tiempo vi a un grupo de convencionales dirigirse hacia una casa partidaria que, como en reiteradas ocasiones lo dije, es un lugar donde se practica la democracia, un lugar en donde se expresan ideas, un lugar donde todas las opiniones son aceptadas, y vivimos la más alta represión de un grupo de legisladores que hoy viene a pregonar en forma democrática lo que con sus acciones no lo practican en la vida cotidiana. 

Se habla de que el presidente de la Nación…

-Ante las expresiones de una persona ubicada en la barra, dice el

SR. ALMIRÓN.- ¿…No mata maestros, me dicen por ahí? ¡Los mata de hambre! Sino vean ese camión que se intentó llevar la casa del presidente… 

Se habla de corrupción… ¿No vemos lo que está pasando a nivel nacional, con el caso Skanska? ¿No vemos como el mismo presidente recoge todos los heridos políticos que va dejando en su camino y los incorpora a su maquiavélica forma de pensar, como lo hizo con Aníbal Ibarra, después de destituirlo y ahora le pide que lo acompañe en la Ciudad de Buenos Aires? Acá se ha hablado de defender los intereses del pueblo: los mismos legisladores que hasta hace unos meses formaban parte del Frente de Todos y que formaron parte de muchas de las discusiones de la esfera de poder que hoy repudian, esos mismos legisladores que en menos de seis meses han cambiado por lo menos cuatro veces de camiseta, ¿esos son los que hoy hablan de moralidad? ¿Esos son los que hoy vienen a plantear lo que está bien y lo que está mal? ¿Gremialistas que han retenido amparos de los trabajadores por su condición política para que en el transcurso del tiempo caduquen derechos que tenían adquiridos con dignas plantas permanentes alcanzadas legalmente? Sin embargo hoy hablamos de moralidad acá, en este recinto.

Hoy hablamos del caso Misiones, donde justamente el presidente de la Nación fue demostrando lo vergonzoso de su accionar y lo arrolladora que puede ser una sociedad cuando él pisa una provincia. Es una persona que desprecia el federalismo: es el más ferviente unitario que jamás ha existido. Eso no se dice acá. ¿Reelección? Vayan a Santa Cruz, lean la Constitución provincial de Santa Cruz a ver si hay un tope para ser reelecto. 

Es cierto que la historia de Corrientes jamás permitió la reelección y solamente hubieron dos casos en Corrientes: uno en el año 1834, con sospecha de corrupción, y otro que tiene que ver con muchos de los presentes y es el nacimiento del Partido Liberal, con un extendido mandato del doctor Pujol. 

Comparto la opinión del doctor Braillard Poccard: difícilmente podamos imaginarnos hoy lo que representarán nuestras acciones en el futuro, pero no me quiero olvidar que formo parte de una sociedad y no me puedo olvidar que el mío forma parte de los partidos políticos, y si tengo que evaluar las acciones y las repercusiones dentro de la esfera donde yo he militado y movido políticamente tengo que decirles: señores, nadie se acercó a pedirme disculpas. Señores: nadie se acercó a defender la propiedad privada. Señores: nadie enarboló banderas de la dignidad humana y del dolor que pudieron haber causado a muchas familias. ¿Esos son los derechos que ustedes defienden?

La peor de las posiciones es la de votar hoy una bisagra en la historia que difícilmente necesite del voto de este convencional constituyente, pero quiero decirles con la mano en el corazón que tengo memoria, tengo dolor, tengo la fuerza necesaria como para saber dónde está el peor enemigo del pueblo: en la violencia. En la violencia verbal, en la violencia física, en la violencia emotiva y en la violencia conspirativa de cambiar permanentemente de socios con tal de mantenerse en el poder. 

Por eso señora presidente quiero abstenerme de votar esta reelección, en primer lugar porque las circunstancias históricas a mí me han puesto en un momento en el que no puedo adherir mi voto que favorezca a la segunda minoría importante de la provincia que quiere ser gobierno y que me aterra sinceramente, y me aterra que esto pueda llegar a pasar. Ante esta posibilidad prefiero quedarme al margen y optar por el mal menor de quedarme en silencio y que el grupo de amigos que quieren ser protagonistas de la historia con la violencia y con sus mecanismos impunes de poder, respondiendo a un gobierno central unitario, corrupto, inmoral, demagogo, siga adelante. 

Como este tipo de gobierno nacional, acá hay gente obsecuente, con genuflexión, hay manejo de planes sociales que manejan solamente a la gente que puede votar con la panza, no a la que puede votar con el pensamiento. Con pocas discusiones ideológicas: acá se vienen a votar un proyecto armado, gente que viene con un proyecto armado, hay gente que da la cara y hay gente que se queda escondida en su casa, esperando la posibilidad de ser gobernador. Así que me alegra que vengan y se sienten acá con votos prestados; con instituciones que son de todos; con correligionarios, porque todos los acá presentes creo pertenecemos a la misma religión pero no pensamos igual y no usamos los mismos medios para dirimir cuando hay cosas que no nos gustan.

Por todo ello, señora presidente, voy a hacer uso de la abstención de votar y simplemente apelo a la sapiencia, a la paz, a la tolerancia y que la historia deje en manos de la provincia una prosperidad que anhelamos. Quizás los presentes la puedan ver, quizás sus hijos, o quizás los hijos de nuestros hijos. Gracias.

-Aplausos.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Ferreyra y Rubín.

 -Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Midón.

 SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: hace noventa y cinco años en México surgía Emiliano Zapata, en el año 1912, entregando tierras, aguas y montes un día como hoy, 30 de abril. Muchos creen que este fue el inicio de la Revolución Mexicana. No fue así. La Revolución Mexicana nació casualmente con la indefinida reelección del mandatario existente en ese momento. La gente no toleró el unicato. 

El día sábado asistí a una charla en el Hospital Escuela sobre drogadependencia, y decían que el proceso de drogadicción comenzaba con el uso de la droga, continuaba con el abuso de la droga, seguía con el uso y el abuso que ya no bastaba porque no satisfacía, y ahí ya se caía en la drogadependencia y cuando se quería curar caía en el síndrome de abstinencia. Cuán parecido es este proceso con el poder: uso, abuso, después no alcanza nada y cuando se quiere dejar no se puede. De allí es que con seguridad no vamos a encontrar ningún proceso, ningún proceso, en el cual exista reelección que no se haya transformado en una dictadura o en una transformación de absolutismo del poder. Eso sólo se da en los procesos en los que hay reelección.

Yo debo hacer una confesión: no me siento contento con el debate al que he asistido sobre este tema. Todos se han referido a la coyuntura, al momento, por qué si le beneficia a fulano o no le beneficia a zutano. Nadie pensó que esta Constitución no está dirigida para el momento sino que está dirigida a perdurar. Tenemos que analizar si la institución es buena o es mala y conforme a eso dictaminar, no si le conviene a fulano o a zutano. No me interesa si el rey está desnudo o no, no me interesa quién es el cartero que lleva el mensaje sino que tengo que decir simplemente si ese mensaje es bueno o es malo. No tengo que decidir sobre los antecedentes, si cambió de posición o no, no me interesa en absoluto. Solo decir si la institución es buena o es mala.

Quiero que alguien me diga cuáles fueron las bondades que tuvieron las reelecciones. Seguramente van a ser muy pocas, y por ahí escuchaba que en la defensa que se hacía del tema de la reelección se lo citaba a Sartori, que decía efectivamente que “El desperdicio de un buen gobernante es sin dudas un gran desperdicio”, pero seguía -y eso no se dijo- diciendo que “se pierde más por la larga permanencia de los hombres en los puestos de lo que se gana generalmente por su experiencia”. Fíjense, no se dijo “se pierde más cuando la experiencia se quiere utilizar”.

Somos partidarios desde siempre -el Partido de la Democracia Cristiana- del no a la reelección, y no por la coyuntura, sino simplemente porque creemos en los equipos de gobierno, creemos en la renovación de la dirigencia, creemos en la política de Estado permanente, en la no existencia de hombres privilegiados que son los únicos que nos pueden conducir y guiar. Estas son las bases por las cuales nosotros nos oponemos a la reelección. No nos interesa si beneficia o no a fulano o mengano, o si estaba alguien afuera esperando para ocuparlo. Quiero y ojalá el debate de las futuras instituciones lo hagamos no pensando en la coyuntura sino pensando en el futuro.

Y para concluir, quiero referirme a una frase que me la dio un pensador ateniense que dice: “No abandonaré a mi compañero en el combate, jamás deshonraré estas armas sagradas, lucharé por mi Dios y mi hogar, no dejaré a mi Patria destruida; antes bien, la dejaré más grande y más fuerte de como la recibí. Obedeceré las órdenes que dicte la prudencia de los magistrados. Me someteré a las leyes de rigor y a todas aquellas que el pueblo dicte de común acuerdo. Si quieren violar estas leyes no lo consentiré; combatiré para defenderla, ya sea solo o con todos…”. No deroguemos la cláusula que permite el progreso. No a la reelección. Muchas gracias, señora presidente.

SRA. VERA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente: primero -aunque en este momento no está el convencional constituyente Midón- quiero decir que sí tiene razón que cuando el presidente Kirchner asumió la Presidencia de la Nación había un país absolutamente destruido, salíamos de un 19 y 20 de diciembre del año 2001 cuando el pueblo argentino salía a las calles a gritar que se vayan todos. Teníamos la más alta tasa de desocupación, la más alta tasa de indigencia, la más alta tasa de pobreza y de exclusión social. Cada minuto en el país morían ocho niños. Ese era el país en que asumía el presidente Kirchner, y asumió el poder -es cierto- con el 22%, pero no es menos cierto es que al poco tiempo de caminar plantearía un proyecto nacional popular, un proyecto que acaba con la exclusión de todos los argentinos y en especial de los sectores marginados, de los sectores que menos tienen. 

Rápidamente aquellos que no le habíamos dado ese voto supimos sumarnos a ese proyecto, porque era un proyecto claro y que pensaba en el pueblo, en el pueblo argentino, ese pueblo postergado, ese pueblo que había sido excluido desde la década del ‘90 fundamentalmente, en ese proceso político económico, ese modelo político que venía desde Washington aplicado por esa nefasta dictadura militar y que lamentablemente tomó forma y cuerpo con el gobierno del doctor Carlos Menem en la República Argentina.

También quiero referirme a lo que decía recién el convencional constituyente Almirón: no es cierto que acá nos estemos tratando con odio o con algunas irrespetuosidades, salvo algunas expresiones del convencional constituyente Aquino Britos que valen más para chiste que para otra cosa. Simplemente acá lo que hay son diferencias ideológicas, posturas diferentes sobre la mirada de qué proyecto de país queremos, de qué proyecto de provincia queremos. 

A mí me hubiera gustado hoy que estuviéramos discutiendo sobre cuál es la Corrientes que queremos, como decía recién mi par el convencional constituyente Romero. Me hubiera gustado mirarme en ese espejo, estar acá sentada discutiendo cómo hacemos para llevar adelante esta provincia, esta provincia que vive del empleo público, esta provincia que tiene la más alta tasa de pobreza e indigencia, esta provincia relegada por la mano del conservadorismo y que hoy está en el Frente, en el partido oficialista, en el partido que forma parte del Frente de Todos. Yo nunca fui conservadora y no lo seré jamás, jamás me sumaré. Sí me sumaré a un proyecto nacional popular que incluya a todos los argentinos, de eso a mí no me cabe ninguna duda.

Con respecto al odio que se dice existe acá, no es cierto, no existe odio. Lo que sí hay son diferencias entre nosotros.

Y quiero decirles -como recién decía- algo que a mí me hubiera gustado discutir en lugar de la reelección: creo que acá lo que se ha corrido es el velo de lo que fueron las elecciones del 18 de febrero. Inclusive se formó un Frente de Todos al cual yo he votado, yo lo voté al gobernador Colombi, pero yo no voté a un gobierno que iba a tener ceguera, automatismo y cinismo, como decían acá los que me precedieron en el uso de la palabra, que no son capaces siquiera de escuchar a los docentes que por unos míseros cuarenta pesos prolongaron y prolongaron una huelga de cuatro a siete días para que los chicos no tuvieran clases y hacer responsables a los docentes por esa falta de clases, cuando lo pudieron haber solucionado con cuarenta pesos, treinta pesos o veinte pesos, que es lo que se pedía sobre el básico. Ni siquiera eso pudieron hacer, la ceguera los domina.

Como decía, yo voté a este Frente de Todos, pero yo no voté a este Frente de Todos que no hace nada por esta provincia porque no hay ninguna política, o por lo menos no se la ve ni se avizora. Se justifica la reelección -lo que el convencional constituyente Aquino Britos dice- diciendo que necesitamos cuatro años más para ver qué hacemos: no creo que eso sea así, ojalá que el gobierno piense y reflexione sobre la situación que vivimos los correntinos. 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Midón.

 SRA. VERA.- Yo voté al Frente de Todos y al doctor Colombi pensado que íbamos a discutir un modelo de provincia diferente, íbamos a discutir la participación ciudadana, la inclusión ciudadana. Se trató incluso de no llamar a elecciones, para lo cual se quiso consensuar incluso con sectores que ya no existían en la vida política, y sin embargo volvieron a revivir como el Ave Fénix y se insertaron en este Frente de Todos.

¿Por qué no se plebiscitó la reelección, por qué no se consultó al pueblo? Porque es cierto lo que dicen mis compañeros que me precedieron en la palabra: acá está expresada solamente la voluntad del 50% de los correntinos. Hay un 50% o un 75% que le dijo no a la reelección. Y si no es así, que el señor gobernador tenga la humildad y la ética de llamar a una consulta popular para preguntar a los correntinos, con un debate serio, acerca de lo que significa una reelección, y que de una vez por todas discutamos el desarrollo industrial de la provincia, que termine la industria del empleo público, que discutamos la educación. La Provincia de Corrientes es una de las provincias que más alta tasa de deserción escolar, de analfabetismo, de exclusión escolar, que existe. Esas son las cosas que tenemos que discutir. 

Decía el convencional constituyente Jantus que estamos discutiendo una Constitución para el futuro. Pareciera ser que no es así: hoy se ha corrido el velo y se ha puesto claro sobre oscuro, acá sale y salta lo que realmente interesa al frente oficialista, que no es nada más ni nada menos que la reelección, o sea el quedar atornillado al poder diría yo.

Como último, quiero llamar a la reflexión también al gobernador y los funcionarios que están en el gobierno: recuerden lo que pasó con el gobierno de De La Rúa, un gobierno que no mira al pueblo, que no gobierna para el pueblo, que no gobierna para los que menos tienen, salió de la Casa de Gobierno como tuvo que salir, volando en helicóptero. No salió caminando: el pueblo lo sacó. Llamo a la reflexión y recuerden de una buena vez: bajen del pedestal donde están, sean humildes, tengan la grandeza de poder discutir con los trabajadores, con los representantes de los trabajadores, en un mismo nivel. Convoquen a los ciudadanos y respeten al voto de los ciudadanos.

Finalmente, le digo lo siguiente al convencional constituyente Almirón, que en su campaña versó mostrándonos como inmorales a nosotros porque ahora no estamos en el Frente de Todos: hemos votado a otro Frente de Todos, no este que está frente a nosotros. No estamos en este Frente de Todos. Y le digo, convencional constituyente Almirón, que su campaña ha sido por la no reelección y hoy viene y hace lo que quiere con el voto de la gente que lo apoyó. Eso sí es inmoral, eso sí es falta de ética y eso sí es vergonzoso. Gracias, señora presidente.

SR. RUBÍN.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Costaguta, Midón y Roldán.

SR. RUBÍN.- Voy a fundamentar mi voto.

Creo que es un tema importante. Además de otros temas importantes, aunque parezca mentira es el que más debate político ha dado, no sólo porque nuestro partido nos haya incluido para votar este y otros institutos en discusión sino porque así lo hemos prometido en la campaña electoral. Hemos fundamentado en cuanto debate se ha realizado cada uno de los institutos que se pretende incorporar a la Constitución.

En este tema creo que tenemos que pensar un poco más allá de las discusiones que se han venido haciendo. Todas las críticas del actual gobierno las vamos a pasar por alto porque no es lo que se está discutiendo aquí, parece que se está discutiendo la campaña ya de la reelección del actual gobernador y creo que ese no es el tema y por supuesto que me voy a abstraer de la discusión.

Aquí lo que estamos pensando es cuál es el mejor sistema de Poder Ejecutivo Provincial para los próximos años. Quizás pasen décadas en que no se reforme las instituciones de la provincia y esta es la gran oportunidad que tenemos. Lo que tenemos que analizar entonces aquí son las distintas corrientes que ha habido a nivel nacional desde 1983 hasta la fecha. Todas las Constituciones, como se ha dicho, se han ido reformando, adaptando, modernizando, mejorando y en el tema de la reelección ha habido dos extremos: uno, la no reelección, la prohibición de la reelección inmediata. Muy pocas provincias han quedado, en eso ha quedado Corrientes. Por el otro extremo la reelección indefinida, que muy pocas provincias también lo han hecho y están en retroceso. Aquellas que la tienen están impulsando reformas para volver al sistema que aparece -después de casi veinte y pico de años de ejercicio democrático- como el sistema más razonable, el sistema más equilibrado que es la elección por un solo período. El mismo sistema que se aplica a nivel nacional, el mismo sistema que se aplica en Constituciones parecidas como la nuestra, el mismo sistema que se aplica a todos los intendentes de toda la Provincia de Corrientes. Sería un hipócrita si -como intendente que fui reelecto- diga aquí que la reelección le hace mal a la institución. Ninguna reelección le hace mal a la institución: lo que hace mal al pueblo son las conductas de los hombres y de los partidos, y eso no tiene que ver con la institución.

Entonces, aquí tenemos que juzgar la institución en si y no lo que han hecho los hombres con esa institución. Cuatro años es mucho para un De la Rúa, pero es poco para un Kirchner, y eso es lo que tenemos que analizar, porque cuando nosotros vemos que en cuatro años armar un gobierno con la complejidad que significa la actual realidad, con las crisis recurrentes que han habido en nuestro país, en nuestra provincia, realmente cuatro años es muy poco para encarar un proyecto serio de transformación, conformar una alianza política que garantice la gobernabilidad, un grupo de funcionarios, un equipo de gobierno que puede desarrollar un programa de mediano y largo plazo. Por eso digo que un buen gobernador tiene derecho a estar ocho años, pero en el medio quien decide es el pueblo, señores. Aquí no le estamos dando la reelección sino la posibilidad que el pueblo continúe eligiendo a aquel gobernante que considere idóneo para conducir el país o la provincia. 

Los riesgos de dictadura se dan exactamente igual. Se ha citado -con el perdón del convencional constituyente Jantus- el ejemplo de México: México no tiene reelección pero tuvo setenta años de un solo partido que fue el PRI, con un sistema asfixiante, no necesitó del tema de la reelección. ¿O acaso el General Roca en la Argentina necesitó la reelección para manejar el país durante muchos años? El sistema es una cosa, y lo que hacen los hombres con ese sistema es otra cosa. ¿O acaso Corrientes no es una de las pocas provincias que no tiene reelección? Fíjense en el estado en que nos encontramos. Bien se ha dicho que estamos entre las peores provincias del país. ¿O acaso al no haber tenido reelección hasta ahora eso nos ha beneficiado como provincia? ¿Ha hecho a esta provincia mejor? ¿Hemos tenido menos pobreza, menos deserción escolar? ¿Más industrialización? 

Hoy parece que la panacea es la no reelección: no tener la reelección significa la posibilidad de progresar. Yo ahora me estoy enterando, quiere decir hasta este momento nosotros vivíamos en el mejor de los mundos, y si se coloca la reelección de golpe, como una Caja de Pandora, aparecen todos lo males, parece que en Corrientes puede haber corrupción, puede haber dictadores, puede haber personalismo… me parece una hipocresía. Estamos en una provincia realmente hundida, quebrada, con un pueblo que está desesperado desde hace muchos años buscando una oportunidad de crecimiento, y eso no se debe a una Constitución que se lo prohíbe, se debe a un sistema de partidos políticos, de concentración económica y de gobiernos que no han sabido manejarse para sacar la provincia adelante. Ni siquiera han sabido mantener la institucionalidad de la provincia, por eso hemos tenido un montón de intervenciones. ¿Qué tiene que ver la no reelección y la reelección con esto?

Acá hay un sistema en Corrientes que es mucho más complejo que modificar la Constitución. ¿Por qué no tuvo reelección Corrientes? Porque le convenía al Pacto Autonomista Liberal para poder perpetuarse en el poder y solucionar su problema de interna. Entonces señores, no me pueden decir que mantener la no reelección significa un acto de progresismo para el futuro de la provincia, cuando eso fue usado por el sistema más conservador que tuvo la provincia.

Entonces aquí tenemos que terminar con la hipocresía y decirnos la verdad. Desde el Justicialismo nosotros siempre sostuvimos la reelección, no por una conveniencia propia sino porque creemos realmente que, como el Justicialismo, es transformador y para hacer las transformaciones de fondo necesitamos tiempo, y nosotros estamos votando hoy la reelección no para Arturo Colombi: estamos votando la reelección para un gobernador que puede ser o no Arturo Colombi en el futuro y que signifique el inicio de una transformación en la provincia y que nos saque de una vez por todas de este pozo. Estoy seguro de que, si lo hace, va a necesitar más de un período y va a tener el apoyo del pueblo.

Por eso, señora presidente, lo digo con toda convicción: vamos apoyar la reelección del gobernador por un solo período y que se queden tranquilos que vamos a incluir una cláusula transitoria que prohíba la reelección indefinida. En el sistema de enmiendas y en el proyecto también hemos prohibido que se pueda utilizar para la reelección indefinida, ese otro extremo también lo vamos a impedir, porque de esta manera lograremos el equilibrio que necesita la gente y el pueblo de Corrientes. 

No nos estamos escondiendo de nada y no tenemos vergüenza en decir que venimos apoyar una reelección, no de un gobernador sino de un sistema, que tiene que sacar a la provincia adelante de una vez por todas. Gracias, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Zoloaga.

SRA. ZOLOAGA.- ¡No lo puedo creer! La verdad, señora presidenta, es que hace rato estoy pidiendo la palabra…

SRA. PRESIDENTA (Meabe).- Perdóneme, convencional constituyente Zoloaga. Fui anotando en la medida que me fueron pidiendo, yo no alteré el orden para nada. Usted está recién en su turno e inclusive lo salteé al convencional constituyente Galantini…

-El convencional constituyente Galantini pide el uso de la palabra.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Galantini, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, le voy a dar el uso de la palabra a la convencional constituyente Zoloaga.

SRA. ZOLOAGA.- Por favor, señora presidente, déjeme hablar, porque ya es tarde y hace doce horas que estamos aquí reunidos. He escuchado a todos atentamente y con respeto, como espero que me escuchen a mí, y he tenido toda la paciencia del mundo.

Señora presidente, señores convencionales constituyentes: me vino a la mente la frase de una amiga que me dijo que lo que está pasando en el arco político de nuestra provincia es que cada uno se para sobre la miseria de los otros. También tengo un profundo dolor porque yo considero que este era un tema -como decía el convencional constituyente Jantus- que teníamos que estudiarlo institucionalmente y dejar de hacer el mea culpa y decir a quién votamos, a quién apoyamos. Nosotros estamos acá para hacer una Constitución.

Yo pertenezco al Partido Nuevo, que fue uno de los partidos que ha propuesto la reforma y también la reelección. Hoy escuchaba atentamente al convencional constituyente Pedro Braillard Poccard cuando se expresaba, y al cabo de todas sus frases acerca de las miserias de los otros políticos, cada uno echándole la culpa a otro, me acordé de la situación que pasamos cuando él era nuestro gobernador. 

-Dirigiéndose al convencional constituyente Braillard Poccard, dice la

SRA. ZOLOAGA.- ¡Qué lastima que en esa época no tuvimos la reforma, Pedro! Porque seguramente en ese momento tendrías la protección al orden constitucional que se aprobó hoy, porque fuiste electo con el 75% de los votos de la provincia, pero en ese momento no valía de nada. 

Entonces, opino -porque no me queda otra que seguir los pensamientos ya expresados acá y que se ha dicho mucho, se ha dicho todo- que esta es una cuestión de conducta de los hombres, en cuanto a si la reelección es buena o es mala. Señora presidente, quería decir esto antes de pasar a exponer, porque me había tocado de cerca.

Voy a exponer lo que mi partido propone para la reelección: “El gobernador y el vicegobernador podrán ser electos y/o reelectos, sucederse recíprocamente por un solo período consecutivo, cuando hayan sido electos en las elecciones correspondientes, como fórmula seguida de un partido político. Finalizado el mismo, no podrán ejercer ningún cargo público, nacional, provincial o municipal por el término de cuatro años consecutivos. Cuando la fórmula gobernador y vicegobernador haya sido electa en las elecciones correspondientes surgida de alianzas o frentes previstas en la ley, no podrán ser reelectos ni sucederse recíprocamente por período consecutivo alguno, sino con el intervalo de un período y que en dicho intervalo no podrán ejercer ningún cargo público, nacional, provincial o municipal”.
Es decir, señora presidente, yo lamentaba esto porque es una posición intermedia a las dos posturas encontradas y quería ponerla a disposición de los demás convencionales constituyentes para que la tengan en cuenta y sepan que hay una tercera posición en cuanto a la reelección. Nada más, muchas gracias.

-Abandona su banca y se retira del recinto la convencional constituyente Viudes.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Simonetti.

 SR. GALANTINI.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: vengo trajinando los caminos de la política seguramente desde que nací, por pertenecer a una familia comprometida con las cosas políticas de nuestra provincia y de nuestro país. Me tocó, desde el año 1993, ejercer cargos públicos, concretamente en ese año fui electo intendente de mi ciudad y lo hice en el marco de mi partido, de mi ideario político, el Partido Justicialista, un partido que tuvo presidentes que fueron reelectos, gobernadores que fueron reelectos, intendentes que fueron reelectos, y yo mismo fui reelecto en mi ciudad para ejercer la gobernación del municipio por un período más, en forma consecutiva. 

Si bien pertenezco a este partido -como mencionó el convencional constituyente Rubín- que nos ha instruido con un mandato, realmente yo no vengo hablar en nombre de nadie. No vengo hablar en nombre de ese partido ni en nombre de la historia política de mi provincia. Señora presidente, señores convencionales constituyentes: vengo hablar desde mi conciencia, vengo hablar desde lo único que tengo, desde el único bagaje político que me relaciona con la gente, con el pueblo de mi provincia, de mi ciudad. Vengo hablar desde mi propia conciencia y desde el valor de mi palabra, porque, coincido seguramente con algunas frases que esgrimió la convencional constituyente López cuando decía que los pueblos cambian, que aquellos que tenían el 70%, después se disgregaron y que aquellos que eran una minoría en su interna elegían quién iba a ser el asesor de algún político. Posteriormente gobernaron la provincia o gobernaron estados municipales. 

Cuando ella decía esto yo me preguntaba ¿por qué será que el pueblo cambia? ¿Por qué en un período tan corto de tiempo toda una sociedad muta de pensamiento? ¿No será que cambia -me pregunté- porque los que cambiamos somos nosotros? ¿No será que cambia porque no nos pueden seguir los caminos, cuando un día caminamos en una dirección, al otro día en otra dirección y al tercer día retrocedemos? Y casi me convencí que era por eso. Un pueblo que busca esperanzado dirigentes que mantengan por lo menos el valor de su palabra, seguramente si no encuentra en esos dirigentes algunos o la mayoría que mantenga por lo menos el valor de su palabra, cambiarán buscando a nuevas esperanzas, buscando nuevos horizontes, buscando quienes los dejen de engañar. Estoy convencido que la reelección como instituto no garantiza ni malos ni buenos gobiernos; he conocido y puedo nombrar gobiernos muy malos que han sido reelectos y gobiernos buenos que han sido reelectos, he conocido y puedo nombrar gobiernos muy malos de un solo período y menos aún, y gobiernos muy buenos de un solo período. 

Entonces quiero desde esta banca que me tiene hoy como convencional constituyente, con el orgullo de poder aportar mi opinión a la reforma de la Carta Magna de nuestra provincia, tratar de revalorizar la palabra, y sostener algo que como político vengo sosteniendo desde hace mucho tiempo porque creo en ello, porque creo en el valor de una continuidad de gobierno, y no vengo aquí a votar para que el actual gobernador pueda ser reelecto. Seguramente si este gobernador tiene la posibilidad de ser reelecto en el año 2009, mi partido, seguramente -yo o algún otro de mis compañeros- estaremos enfrentándolo porque queremos disputar ese lugar ante la sociedad. No lo elegirá él ni lo elegiremos nosotros, seguramente será la sociedad quien nos elija.

He escuchado discursos muy floridos, he escuchado citas, he escuchado citar a Emiliano Zapata, a Fidel Castro, a Juan Gregorio Pujol, a Kirchner, a la corrupción de Sobisch, he escuchado de todo, pero hoy estamos aquí un grupo de 39 correntinos para decidir si para nuestra provincia es bueno o malo un instituto, un sistema que permita que los gobernantes puedan seguir su camino si hacen bien las cosas. Y este mismo sistema a los cuatro años de elegir ese gobernante por el propio sistema democrático tiene la posibilidad de darles o vetarles ese camino. 

También escuché decir “en qué espejo nos miramos nosotros mismos”, yo creo importante tratar de descubrir en qué espejo se mira hoy la ciudadanía correntina. La ciudadanía correntina trata de mirarse en dirigentes que mantengan un único camino, y no encuentra desde hace mucho tiempo en la política un grupo grande de dirigentes en quienes pueda confiar. Ese camino emprendido no será cambiado a la vuelta de la esquina. Por eso reitero, adelantando mi voto positivo, que vengo aquí a votar a favor de la reelección, porque creo en este instituto, porque lo sostengo desde hace muchos años, porque creo que es bueno para la Provincia de Corrientes y porque quiero revalorizar la actividad que abracé con mucho amor desde hace muchos años, que es la política. La única manera que tengo para revalorizarla, el único contacto, el único bagaje que tengo para darle al pueblo de Corrientes y que vuelva a creer en nosotros es decirle que no he cambiado, no hemos cambiado, podemos sostener con convicciones las cosas que ayer sostuvimos. Muchas gracias, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. CANTELORO.- Pido la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Canteloro.

-Ingresa al recinto y ocupa su banca la convencional constituyente Viudes.

-Abandonan sus bancas y se retiran del recinto los convencionales constituyentes Galantini y Zoloaga.

 SRA. CANTELORO.- Gracias señora presidente.

Mucho se ha hablado de este tema de la reelección y yo creo que estamos discutiendo sobre una cuestión de la que me parece que tenemos que tener en cuenta que se está pidiendo la reelección… ¿pero para qué? ¿Del actual gobernador de la Provincia de Corrientes? En realidad es su segundo mandato, no como gobernador sino como integrante de un gobierno. Tuvo cargos importantísimos en el gobierno anterior, ya sabe cómo es gobernar porque lo hizo junto a su primo. Ahora es él gobernador, se vota a si mismo, y eso me parece que no está bien

A mí no me preocupa la cuestión de la reelección, a mí lo que me preocupa es lo que está sucediendo hoy y cuando digo lo que sucede hoy me estoy refiriendo al rol que ha desempeñado el convencional constituyente Colombi: un rol total y absolutamente autista, no participa de las comisiones de las cuales es presidente, no escucha, no está, no habla. Seguro tiene ojos y oídos que después le cuentan, pero eso no es suficiente. Yo no quiero la reelección de alguien que funciona de esta manera, no quiero la reelección de alguien que sigue permitiendo el abuso contra los habitantes de los parajes del Iberá, donde el nivel de seguridad de la provincia cada vez es peor, donde se ha hecho todo lo posible para privatizar la D.P.E.C., donde se construyen casas a través del sistema de IN.VI.CO. con una sola puerta, donde la gente para colgar la ropa tiene que salir a la calle. Un gobierno que no gestiona, un gobierno que no está, un gobierno que no escucha a los trabajadores, un gobernador que le pone vallas a la Casa de Gobierno para que los trabajadores no lleguen a entregar sus petitorios. 

Seguramente la reelección va a salir, porque la mayoría va a imponer sus números. Ojalá que en su afán por ser reelecto escuche todas las cosas que se han dicho hoy. Escuche, no a nosotros, porque de última nosotros tenemos una intencionalidad política, porque somos políticos, es ingenuo pretender proponer algo para la Constitución que no tenga un altísimo contenido político. Yo espero que en lo que le queda de gestión -o de no gestión- a este gobierno mejore para que se cumpla su sueño de ser reelecto, cumpla los acuerdos con sus socios, reconozca todo lo que le falta a esta provincia y se ponga a trabajar verdaderamente. Que escuche, que esté y avance para que ese sueño que no le permitió a su primo se le cumpla a él.

De todas maneras, de todas maneras, a pesar de que la reelección va a ser votada por una amplia mayoría, creo que tenemos que ser nosotros los que propongamos algo distinto, algo mejor. Creo que corresponde hoy al sector de la minoría tener una propuesta que convoque a la mayoría de la ciudadanía que le dijo no a la reelección este 18 de febrero, porque de alguna manera ese sueño que tienen todos los correntinos de vivir mejor, de vivir en una sociedad con equidad, con justicia social e integrada a un proyecto nacional -en el cual el actual gobernador todavía no sabe si quiere estar o no quiere estar, si está con Kirchner o está en contra, no sabe muy bien qué va a hacer con su vida y por lo tanto con nuestra provincia- para que ese sueño de vivir mejor y una provincia en desarrollo se concrete.

Tengo pocas esperanzas con relación a la gestión del actual gobernador, porque si ni siquiera está en esta Convención Constituyente escuchando como todos y cada uno de nosotros, que hace 10 horas estamos acá sentados; si ni siquiera está en la comisión que se empeñó en presidir, que es la del Pacto Correntino de Crecimiento, escuchando y haciendo propuestas, discutiendo si es necesario; si ni siquiera está para decir no estoy de acuerdo… ¿qué podemos esperar en el tiempo que le queda de gobierno? 

Esperemos que tengamos la capacidad, la inteligencia y la audacia, no solamente los que hoy estamos en una minoría circunstancial, sino que los socios de este gobierno también tengan la capacidad de concentrar y sintetizar en una propuesta política mayoritaria para que el próximo gobernador o vicegobernador sea un gobernador de cara al pueblo y no un gobernador ausente, que solamente le interese su beneficio personal, el poder por el poder mismo y para su sector. Nada más y muchas gracias.

SR. VIGAY.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente, señores convencionales: en primer lugar, quiero decirles que esto no es el tema más importante para el Frente Social para la Victoria, que nunca lo ha sido y que nuestra participación en el marco de esta Convención Constituyente tiene que ver con cuestiones más profundas y que se relacionan de manera directa con lo que hace a la vida de cada uno de los correntinos.

Nosotros no hemos participado de esta Convención Constituyente motivados simplemente por el no a la reelección del gobernador o alrededor de la reelección del gobernador, sino que son otros los motivos que nos llevan a tener una participación activa en esta Convención Constituyente, que tienen que ver con los derechos sociales, con la defensa de nuestra soberanía en los Esteros del Iberá, que tiene que ver con una Justicia independiente, que tiene que ver con mecanismos de participación de la ciudadanía y un sinfín de cuestiones.

No quiero volver a reiterar los argumentos que se han dado por el no a la reelección que comparto en buena parte, pero sí quería graficar, poner una luz roja y la palabra de cuidado en lo que hace a los síntomas de autoritarismo, reales y concretos, que venimos sufriendo en la Provincia de Corrientes. Dicen las malas lenguas que en la Casa de Gobierno anda dando vueltas un espíritu malo que ha gobernado nuestra provincia y que ha tenido nombre y apellido en algún tiempo, y que era Tato Romero Feris. 

Me refiero a eso porque a pesar de no haber estado en la Casa de Gobierno, mucho tiempo después la seguía manejando, primero desde la Intendencia Municipal y después manejaba la Intendencia desde su casa. Y hoy parece que ese espíritu, lamentablemente y con mucha impotencia lo digo, de autoritarismo y de intolerancia está volviendo a la Provincia de Corrientes. Ese enano fascista, como lo hemos dado en denominar los sectores progresistas a todos aquellos que en democracia quieren imponer sus ideas. 

Tengo una enumeración muy concreta y muy clarita de lo que son esos síntomas de autoritarismo y que nos pueden llevar al abismo una vez más a la Provincia de Corrientes, como ya ha sucedido en el año 1999. Hice una lista que simplemente grafica cuáles han sido los pasos que han dado este gobierno provincial y el Frente de Todos para la Reforma en el marco de esta Convención Constituyente, y que voy a pasar a leer. Creo que haciendo un análisis de cada uno de estos puntos se ve a las claras que se quiere el poder por el poder mismo, y que se está dispuesto a todo por ese poder.

En primer lugar, la dichosa lista única. Acá se habló de partido único, y había quienes -y lo dijeron en los medios de comunicación- no querían que se elijan los convencionales constituyentes a través de una elección -como lo determina nuestro régimen electoral, nuestro régimen republicano- sino que querían un acuerdo entre cuatro paredes entre los que tenían el sí fácil y que las elecciones no se lleven adelante.

Yo cuando escuché esto a través de referentes satélites del Frente de Todos -por ese tiempo satélites- me pareció un chiste de mal gusto, pero después lo escuché de los principales referentes del Frente de Todos. La verdad es que nunca escuché en la Argentina una idea de este tipo: que no se pueda convocar a elecciones para elegir en este caso a los convencionales constituyentes para reformar la Constitución.

En segundo lugar, esas fotos muy tristes y lamentables que vimos en los diarios, de un peregrinar de todos aquellos que querían ser candidatos de esa lista única en Casa de Gobierno. Peregrinar de candidatos de distintos partidos políticos que iban a mendigar, faltaba nomás que estén arrodillados en la foto para graficar lo lamentable y lo ridícula que era esa situación: iban a mendigar que les den un lugarcito en esa lista, y garantizando que tenían el sí fácil para la reelección. 

En tercer lugar, esta convocatoria a elecciones en el mes de febrero, en el medio de las vacaciones y en medio de los carnavales. Algunos dicen por ahí, supuestamente con buena información, que se basaron en un estudio sociológico de una persona muy importante y calificada para tomar esa decisión. ¿Y ese informe qué decía? Que la ciudadanía correntina, en el momento en que se encontraba más distraída y podía pasar el tema de la reelección, era el mes de febrero. Y después la historia dice si eso se refleja o no en lo que han sido estas elecciones y lo que han sido los resultados. 

En cuarto lugar, esos encuestadores de turno muy bien adobados con la plata oficial, que hablaban que votaban el 70% u 80% de la ciudadanía y que el Frente de Todos obtendría el 70% de los votos, lo cual fue reiterado por el mismo gobernador y los principales referentes del Frente de Todos como una manera muy burda de querer manipular la opinión pública. Después vino, ya con los resultados en la mano, un rechazo muy clarito y muy concreto a lo que se plebiscitó en esta Convención Constituyente, porque no tenemos que olvidarlos -no tenemos que olvidarnos- que los afiches, todas las propagandas y la misma boleta apuntaban a un plebiscito sobre la gestión del gobernador y sobre la reelección del gobernador. Le guste a alguno o no le guste, pero las cifras cantan, la realidad canta y la gente dio su veredicto: solo el 25% del padrón electoral le dijo sí a la reelección, el otro 75%, haya votado por una opción electoral o no, o no haya ido a elecciones claramente estuvo por el rechazo a la reelección del gobernador.

Quinto: después vino -con los resultados en la mano como decía- esa maniobra, ese intento de maniobra muy burda de quedarse con las cuatro bancas de la minoría. La verdad es que sigo mucho la política argentina a través de los medios de comunicación y he dialogado con referentes nuestros de distintas provincias, y hasta donde yo sé no se conoce un antecedente tan grosero en la democracia argentina de intentar quedarse con bancas de las minorías que habían sido legítimamente votadas por un segmento importante de los correntinos. En esto hay algunas anécdotas, por ejemplo el apriete que sufriera el personal del Centro de Cómputos de la provincia para que bajaran de la página Web los resultados y la cantidad de bancas que se otorgaba a cada uno de los frentes.

Luego vino -y esto quedará seguramente en los anales de los ataques a la independencia de los poderes, que ojalá, sea materia de estudios en la Facultad de Derecho, no solamente de la UNNE sino también en las Facultades de Derecho de todo el país- ese escrito que presentara el Frente de Todos con una agresividad inusitada, nunca vista, contra el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Corrientes, que lo firmaron los convencionales constituyentes que están hoy aquí presentes, y lo firmaba inclusive el hombre del Poder Ejecutivo provincial. Un apriete al Superior Tribunal que, la verdad, el otro día cuando tratábamos el tema de la Intervención Federal y yo no sé si no es comparable con este ataque a la Justicia correntina por parte del Poder Ejecutivo y por parte de los convencionales del Frente de Todos, donde de lo menos que trataban a los miembros del Superior Tribunal era de locos y no sé si en las intervenciones federales se conozca una agresividad de este tipo…

-Dirigiéndose al convencional constituyente Vigay, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional: su tiempo de exposición era de diez minutos y ya pasó el tiempo…

SR. VIGAY.- ¿Ya pasaron los diez minutos?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya son once minutos, convencional constituyente Vigay. 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Galantini.

 SR. VIGAY.- Aún no termino mi lista, señora presidente…Bueno, ya termino, señora presidente.

Séptimo: La campaña sucia contra el Padre Niella. La verdad que pocas veces he visto en la política correntina una actitud tan nefasta, tan rastrera, de atacar a un miembro de la oposición como se hiciera con dineros oficiales contra el Padre Niella. El Padre Niella, un referente de los pobres, de los desprotegidos, perseguido durante la dictadura militar por haber tomado su postura, que el único pecado que cometió era la de encabezar una lista que de alguna manera sirvió de canal de expresión a todos aquellos que estaban hastiados de esa soberbia de poder y que de alguna manera reflejó en parte ese rechazo al intento de concentrar el poder en la provincia.

Octavo: el intento de no realizar la Convención Constituyente. Recuerdo bien las expresiones de los distintos miembros del Frente de Todos, que cuando no tuvieron respuestas como pretendían del Superior Tribunal de Justicia -aparentemente creyeron que era un apéndice del Poder Ejecutivo y después la realidad le demostró que eso no era así- se escuchó que no se iba a realizar la Convención Constituyente porque no le daban los cuatro convencionales que ellos pretendían. Incluso hablaban del 2008, recordarán ustedes. Convencionales constituyentes que eran voceros en ese momento de la política del Frente de Todos decían: “Vamos a ir a la Corte Suprema de Justicia. Se va a judicializar la Convención Constituyente”.

Noveno: la orden a la Policía Provincial por parte de miembros del Poder Ejecutivo Provincial, manifestado por los mismos oficiales que estaban a cargo de la custodia ese día, el primer día que sesionó la Convención Constituyente en pleno, para no dejar ingresar a determinados constituyentes del Frente Social. Incluso tuvimos que ingresar a los empujones porque no íbamos a dejar que la legitimidad que teníamos para entrar en esta Convención Constituyente sea tirada por tierra por la decisión de algún trasnochado que dijo “a estos no los dejo entrar con la Policía”. No sé si se puede recordar algún caso en la historia de un hecho de esta naturaleza, que no le dejen entrar a un diputado o a un senador a las sesiones de la Legislatura.

Simplemente con este racconto -muy clarito y muy concreto- de hechos muy graves en la Provincia de Corrientes quiero decir que tenemos que prender una luz roja y esto se lo digo con absoluta sinceridad y franqueza a todos los convencionales constituyentes y a todos los presentes: la Provincia de Corrientes no va a tolerar nunca más una experiencia dictatorial, autoritaria como la de “Tato” Romero Feris, y seguramente va a contestar como lo ha hecho en la gloriosa gesta de 1999. Gracias.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

-Abucheos y silbidos en la barra.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señora presidente.

Señora presidente: yo no voy a referirme mayormente a los argumentos que se han dado aquí y para eso me remito a los argumentos dados por el miembro informante de la mayoría, pero sí me gustaría destacar algunas cuestiones que hacen un poco a la política y otro poco también a lo que aquí estamos discutiendo.

Seguramente, señora presidente, las opiniones dentro de este recinto tienen un valor equivalente para cada uno de los convencionales, y lo que menos admite esta provincia de hoy y este país es que todavía sigamos con el discurso maniqueo de dividir la sociedad y la política entre buenos y malos. Aquí hay quienes basan sus discursos en esto, pero por supuesto que cuando lo digo yo se está del lado de los buenos y cuando lo dice el adversario este concepto es malo. Acá se divide la política entre buenos y malos porque sino, señora presidente, señores convencionales, cómo es que se explica que hayamos cambiado en muchas de las cuestiones que aquí se están opinando diametralmente de posición en poco tiempo, y se dice y se sostiene que esa es la posición buena cuando yo la sostengo, cuando la sostiene el adversario es mala. Esa versión maniquea, señora presidente, es la que nos ha llevado al fracaso y a los desencuentros.

Acá hemos escuchado fundamentos -no como dice el convencional constituyente Jantus- que hacen objetivamente al instituto que estamos tratando. Lo único que se ha hecho en muchos de los discursos es hablar de política, es más, diría yo de politiquería, haciendo imputaciones, jugando muchas veces el papel de víctimas. Comprendo la actitud o el posicionamiento de cada uno, tampoco critico a aquel que haya cambiado su pensamiento, pero lo que sí debe exigirse en todos los casos es que exista honestidad intelectual, señora presidente, porque es de personas inteligentes que si uno cree que está en lo cierto, mantenerse, y si cree que se ha equivocado, cambiar de posición. Pero lo que no se puede hacer es -depende del lugar del mostrador en donde esté- tener una posición o tener otra. Eso no se puede hacer porque no es honesto intelectualmente, señora presidente, y acá hemos tenido muchas de esas cuestiones…

-Manifestaciones en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Solicito silencio, por favor, en las gradas.

SR. SIMONETTI.- Quiero decir, señora presidente, que nosotros -o por lo menos personalmente- no he traído a nadie para que me aplauda o nadie para que abuchee a alguien. Simplemente tratamos con nuestra palabra, con nuestra humilde palabra y con nuestro trabajo dentro de la Convención Constituyente, de aportar aquello que humildemente podemos y que por eso es que nos han elegido. 

Y digo, señora presidente, yendo al tema que nos ocupa, que me ha sorprendido cuando en la campaña -debo reconocer que no he leído concretamente algunas de las propuestas o el programa de lo que se ha propuesto- pero sí he escuchado por los medios que, salvo el Frente de Todos -si mal no recuerdo- la posición del resto de los partidos era anti reeleccionista, e hicieron del no a la reelección una bandera. Así fue, a pesar que se considera que no era el tema fundamental hicieron del no a la reelección una bandera para captar votos por esa vía. ¡Para captar votos por esa vía! Hay gente que fue consecuente, que pensaba antes y que sigue pensando en el no a la reelección. Pero quiero decirle que me sorprendo, señora presidente, cuando veo que se presentan todos los proyectos que se han presentado y que le dicen sí a la reelección. Todos los dictámenes de los despachos -los de mayoría y los de minoría- le dicen sí a la reelección ¿O estoy equivocado? 

¡Todos admiten la reelección, señora presidente! Hemos visto que todos admiten la reelección, porque la reelección es re-elegir, volver a elegir, y nadie está en disconformidad que un gobernador pueda ser vuelto a elegir. En donde nos diferenciamos, señora presidente, es en la consecutividad…

-Manifestaciones en la barra.

SR. SIMONETTI.-…En lo que diferimos es que pueda ser reelecto por el período consecutivo. Pero estamos de acuerdo y no hemos dicho que la misma persona una vez que termina un mandato nunca más pueda ser reelecta, porque si es vuelta a elegir -aunque haya mediado un período intermedio- es reelección. Así que conceptualmente -como lo decía el convencional constituyente Jantus- estamos de acuerdo, ¡somos todos reeleccionistas! ¡Y tenemos que levantar el cartel y la bandera de reeleccionistas!

En lo que diferimos, señora presidente, es en el modo: algunos admiten que puede ser consecutivo y otros que debe mediar un período intermedio. Pero cierto es que si tenemos cinco períodos consecutivos, que hacen en total veinte años de gobierno, con el sistema que tenemos ahora -o con el propuesto por todos- en veinte años una misma persona puede gobernar doce años. Repito: una misma persona puede gobernar doce años. Entonces, señora presidente, tenemos que decir la verdad: somos reeleccionistas. Lo que algunos no quieren es que haya reelección consecutiva, sino con períodos intermedios. 

En función de esto y por haber -quien les habla- siempre sostenido la posibilidad de una reelección consecutiva, anuncio mi voto positivo.

SRA. ROLÓN SOTO.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Señora presidente: voy a ser muy breve y voy a pedir se me permita agregar o insertar los fundamentos más extensos, dado que ha pasado mucho tiempo y las posiciones están absolutamente definidas.

Nuestra posición no es coyuntural: no valoramos la gestión del actual gobernador ni del anterior ni de los que vendrán, eso es decisión del pueblo cuando se lo convoca a votar. La periodicidad y la alternancia es el reaseguro de la República y de la democracia. Las reelecciones ponen en mayor riesgo la tentación de la utilización de los medios del Estado para lograr sus objetivos, y me refiero a las reelecciones consecutivas, porque como bien decía el convencional constituyente Simonetti en nuestra Constitución está consagrada la reelección con un período intermedio. Lo que nosotros creemos que es malo para la democracia es la continuidad o la posibilidad que tiene el gobernante de utilizar los medios del Estado para lograr el objetivo de la reelección inmediata.

El cambio no es malo, acá se ha dicho y se lo ha criticado, nosotros no criticamos ni estamos por hacer juicios de valor sobre las opiniones de nadie. El cambio no es malo si la alternativa es buena, pero no creemos que éste sea el caso. Creemos que la Constitución, con el texto actual, preserva a todos los correntinos del uso y el abuso de la utilización de los fondos públicos. Esta no es una posición actual, es una posición consecuente del Partido Liberal durante ciento cincuenta años de historia y nosotros no vemos que haya una alternativa mejor para cambiar nuestra posición. 

Acá se ha dicho que muchos han cambiado de posición. Les repito: no creo que el cambio de posición sea malo, pero no creemos que ésta sea la oportunidad porque la alternativa no es una alternativa mejor. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   En consideración de los convencionales constituyentes el pedido de inserción de la convencional constituyente Rolón Soto.

-La votación resulta afirmativa. 

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se hará la inserción en la Versión Taquigráfica por usted solicitada, convencional constituyente Rolón Soto.

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por la convencional constituyente Rolón Soto (Anexo Agregados, Folios 160 a 162)

SR. PRUYAS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Pruyas.
SR. PRUYAS.- En el mismo sentido, solicito la autorización del Cuerpo para insertar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración de los convencionales constituyentes el pedido de inserción del convencional constituyente Pruyas.

-La votación resulta afirmativa. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se hará la inserción en la Versión Taquigráfica por usted solicitada, convencional constituyente Pruyas.

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por la convencional constituyente Pruyas (Anexo Agregados, Folios 163 a 165)

SRA. VIUDES.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.
SRA. VIUDES.- En el mismo sentido, solicito la autorización del Cuerpo para insertar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración de los convencionales constituyentes el pedido de inserción de la convencional constituyente Viudes.

-La votación resulta afirmativa. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se hará la inserción en la Versión Taquigráfica por usted solicitada, convencional constituyente Viudes.

-Se procede a insertar en la Versión Taquigráfica el material provisto por la convencional constituyente Viudes (Anexo Agregados, Folios 166 a 176)

SR. NIELLA.- Pido la palabra, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Niella.

SR. NIELLA.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: muchos argumentos, muchas palabras, fundamentos filosóficos, jurídicos y políticos, pero veo que las posiciones están tomadas. Nadie va a dar marcha atrás por más argumentos que pongamos. 

Solamente quería contar un poquito mi experiencia ¿Qué pasó con los gobiernos reelectos en la Argentina? Creo que en el orden nacional el presidente Roca fue reelecto no consecutivamente. Ahora bien, ¿qué clase de gobernante fue Roca? Sé que muchos lo admiran, y yo siento pena que se admire a un hombre que fue un verdadero genocida de nuestros indígenas, de nuestros pueblos originarios. Realmente me da pena y él fue un gobernante reelecto. Irigoyen, que hizo un buen gobierno, también a continuación de Alvear fue reelecto, anciano ya, con poca capacidad quizás. ¿Cómo terminó? Con un golpe militar. El mismo General Perón también, que no quería la reelección, pero que en la Constitución Nacional del año 1949 se aprobó y fue reelecto. También un golpe militar acabó con él.

Más adelante tuvimos la triste experiencia -ya en democracia- del doctor Menem. ¿Qué recuerdo? ¡Qué dolor que sentimos! ¡Qué dolor que sentimos! ¡Cómo dejó al país! ¡Cómo dejó al país este gobernante reelecto! 

Acá en la Provincia de Corrientes, quizás en el Siglo XIX, hubo reelección. No conozco muy bien la historia. Ferré y Pujol, en realidad fueron gobernantes bien recordados, ambos.

Pero si vamos al país, a las provincias de la Argentina, ¿qué resultados tuvieron esas reelecciones, sobre todo las reelecciones indefinidas? Pensemos en la Provincia de Santiago del Estero, con los Juárez; pensemos en la misma Córdoba, con Angeloz; pensemos en La Rioja, con Menem y con el gobernante que acaba de ser destituido; pensemos en Neuquén, ¿qué triste, no? Qué triste. Así es que diría de los ejemplos, de los recuerdos de lo que pasó con estas reelecciones…y…no sé, pienso en esto y me asusto un poco. Y pienso en mi Corrientes, pobrecita, cuántos años de gobiernos que no supieron descubrir lo que tenían que hacer para sacar adelante a la provincia, una provincia que en los últimos cien años prácticamente no ha crecido en su interior en cuanto a población. No ha habido un plan poblacional, hubo algunos planes de colonización, hechos así, más o menos. Algunos dieron resultado, como los del sur de la provincia, en Monte Caseros, y también los que se hicieron en el momento fuerte de la inmigración, pongamos Colonia Carolina, Colonia 3 de Abril, Progreso. Dieron resultado, pero después se quedó todo, y las tierras se fueron amontonando en manos de unos pocos y no hubo un plan poblacional, no hubo un plan de colonización. Esos fueron los gobiernos que tuvimos en la Provincia de Corrientes, los que no supieron descubrir por dónde había que caminar para que esta provincia saliera de su atraso. Y como decía el convencional constituyente Galantini, tenemos -un millón de correntinos que dice la propaganda- un millón trescientos mil de correntinos afuera de Corrientes. Lo vemos todos los días, los jóvenes que se van a buscar un porvenir, y a veces tal vez no lo encuentran; a veces, quizás, y Corrientes se despuebla, y es hacia ahí donde tenemos que mirar. 

-Ingresa al recinto y ocupa su banca el convencional constituyente Colombi.

 SR. NIELLA.- ¿Realmente será conveniente para el futuro de Corrientes seguir con reelecciones así? No las hemos tenido, tampoco supieron acertar el camino nuestros políticos, debatiéndose entre ellos, peleándose, originando las Intervenciones que tanto mal nos han causado, tanto mal. ¿Es el destino de Corrientes? ¿Saldremos alguna vez de este mal destino y haremos un futuro? No un destino, un futuro es lo que queremos para Corrientes, un futuro. 

Creo que ahora tenemos que poner todo el esfuerzo necesario, no para seguir discutiendo e insultándonos, tenemos que salir de esto y ver qué es lo que quiere Corrientes, qué es lo que necesita Corrientes en este momento: ¿pensar en ese futuro o decir el pueblo me eligió como convencional? ¿Voy a endurecerme en mi tesis, para quedar ahí y no hacer lo que está pidiendo esta provincia? Realmente me da pena, siento en el alma, tengo una tristeza muy profunda al ver todo esto que hemos hablado, que nos hemos contestado, que nos hemos insultado y realmente me da mucha pena.

Hermanos convencionales, les digo hermanos: yo pensé que iba a haber un consenso, que íbamos a lograr un acuerdo, que íbamos a ser capaces de sacar a esta provincia de una vez por todas y darle el destino -no el destino, el futuro- que esta provincia merece, que merecen nuestros hijos y nuestros nietos. Digo mis hijos porque yo he criado muchos chicos, centenares de chicos han pasado por los hogares que fundé en San Cosme, en Mercedes, en Sauce, también en Santa Lucía, y ahora mismo estoy en esa lucha. Por eso digo mis hijos y mis nietos, tengo chicos que crié que ya son abuelos.

Así que les pido, mis queridos hermanos convencionales, que reflexionemos y dejemos un poco de lado estas actitudes partidistas y digamos: Corrientes merece un porvenir mejor. Gracias.

-Ingresan al recinto y ocupan sus bancas los convencionales constituyentes Costaguta, Midón, Roldán y Zoloaga

 SRA. VIUDES.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Señora presidente, señores convencionales: indudablemente se dijo mucho con respecto a la reelección. Tengo una disertación bastante abundante que no la voy a decir porque creo que a esta altura todos pensamos en votar.

Sí quiero decir algo: ¿será posible que no nos podamos poner de acuerdo nunca los correntinos? ¿Podemos estar tan equivocados los correntinos que veinte provincias argentinas y el Estado Nacional -o la Constitución Nacional- tienen la reelección y nosotros no la podemos tener? Creo que no podemos ser nosotros los dueños de la verdad y todo el resto de mi país estar equivocado. No soy soberbia para pensar que soy la dueña de la verdad, pero sí soy consecuente con mis ideas. Nací en un hogar que militaba en un partido político que nació siendo reformista y reeleccionista. Milité casi toda mi vida en ese partido y me fui de él después de haber sido convencional constituyente nacional y después de haber votado la reelección para el presidente de mi país, y lo digo con orgullo porque estoy convencida que la institución es lo que nosotros votamos y el pueblo es el que después decide si le da o no le da a ese hombre la reelección.

Por eso, desde que comencé en el partido en el que hoy milito, hemos presentado en su momento un proyecto con la firma de ciento cincuenta y seis mil correntinos para una reforma constitucional. Tenía la reforma, la reelección, y la reelección inmediata, como se da en todas las demás provincias argentinas -veinte en este momento y creo que a partir de esta noche, van a ser veintiún- y en el país, además de todos los países del mundo que la tienen. 

Estoy de acuerdo, soy consecuente no por este u otro, no por este partido u otro. Sí tengo que dejar en claro algo: respeto a un partido que siempre como partido ha estado en contra de la reelección. En el ámbito nacional sus representantes se opusieron. No me voy a olvidar de Ana María Pando. En el ámbito provincial también lo hicieron. Así también, como otros partidos nacionales, el Justicialismo siempre fue reeleccionista.

 Si quiero la reelección para el Presidente de la República, porque hoy creo que está haciendo muy bien las cosas y el país va para adelante, también quiero la reelección para el gobernador de mi provincia. Si el pueblo le da la reelección es porque fue buen gobernador, pero yo voto y en esto adelanto mi voto por la reelección para este período, para las personas que hoy están detentando el gobierno. No para después, sino para el que hoy está. Con eso adelanto mi voto afirmativo.

SR. AQUINO BRITOS.- Solicito la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: la verdad es que no puedo dejar de lamentar que no hayamos abordado este tema con la profundidad que el instituto merece. Hice hincapié e insisto sobre ubicar esta herramienta institucional en el marco de lo que son los procesos de transición y consolidación de la democracia.

Señalé y reitero las fortalezas como las debilidades que este instituto tiene para las democracias constitucionales. Por supuesto que hice hincapié en los distintos modelos y abracé -y reitero también- con mucha fuerza los modelos que intuyo, interpreto y quiero se apliquen en la provincia. Hice un paneo sobre el tema nacional, los distintos sistemas que abrazan y no, el mecanismo de la relación con el Derecho Público Provincial, y por supuesto que terminé señalando las características del sistema como modelo que propugna Carlos Santiago Nino. Voy a ratificar en un todo lo que mencioné, pero lo que no quiero dejar pasar es señalar que esto, más que un contrato electoral, es una plataforma que se podrá juzgar con aciertos y con errores, pero que fue el producto del legítimo consenso de las fuerzas políticas que nos conjugamos en abrazar una alianza y exponerlo a la sociedad. Lo hicimos y decíamos lacónicamente que era nada más y nada menos que el mismo modelo que tenían otras provincias, pero fundamentalmente que tenía la Nación. Así lo hicimos, no solamente en este instituto sino en la forma y el modo de elección de gobernador y vicegobernador, que es el tema siguiente subsiguiente.

Entonces nunca hablamos, señora presidente, de proscripción al gobernador de turno, sencillamente porque no estábamos trabajando para un gobierno en particular y menos aún para una persona. Estábamos trabajando y estamos trabajando para dotar de herramientas que garanticen la calidad de vida y la calidad del sistema institucional de los correntinos para las generaciones venideras. Por supuesto que la norma que vamos a sancionar hoy tiene una operatividad y una aplicación inmediata, porque obviamente cobra su plena vigencia una vez que sea sancionada e incorporada por la reforma.

Cuando se habló acá de la situación de que el gobernador podría tener mayor poder y que por eso las leyes que se sancionaban eran producto de su iniciativa, no devela un mayor poder de gobernar: devela la baja institucionalidad del Poder Legislativo durante mucho tiempo y esta es la mora que también se tiene que saldar. La crisis de representación no alcanza únicamente a la figura del Poder Ejecutivo sino también alcanza a toda la clase política y esta es la asignatura pendiente de todos, de quienes estamos a favor o de quienes estamos en contra.

Seguramente por eso es la ausencia de un debate profundo, porque se puede improvisar sobre el método que utilizo del análisis sistémico para analizar algunas circunstancias de las ciencias sociales. No conozco otro sistema, porque podría analizar con un esquema voluntario, con la Ley de Gravedad, y arrojarme desde un décimo piso y seguramente caería la pelota contra el pavimento. Entonces ya sabemos las consecuencias nefastas que producen los voluntarismos y esto no lo quiero para mi provincia. Quiero un análisis profundo, producto por supuesto del análisis científico y también de las pasiones. Es bueno que acá se haga un desarrollo casuístico, que se esgriman los anhelos pero también es bueno que reconozcamos que estos temas debemos abordarlos también desde un perspectiva científica para darle contenido y valor a lo que estamos sancionando.

Entonces, señora presidente, como ejerzo la tolerancia, como la actitud republicana y como la virtud democrática de reconocer al otro, acepto todo: desde el agravio hasta la ironía, y hasta las actitudes de mala educación. Cuando se habló acá de lo que podrían ser los datos comparativos entre algunas gestiones y la actual, no se ponderó sin lugar a dudas la clásica enseñanza de Max Weber cuando analiza el estado burocrático y habla de la legitimidad de origen, de la legitimidad del medio, de la legitimidad del procedimiento y de la legitimidad de los resultados. Entonces esta es una cuestión que también quiero analizar, porque no es tomando una foto con la que se logra los resultados, sino viendo el desarrollo de un proceso y de esto se trata esta cuestión que estamos analizando: de un proceso.

Y quiero señalar con absoluta claridad: para mí en lo personal es un tema menor; pongo sin lugar a dudas el acento en lo que tal vez sea el punto más importante de la reforma: consagrar el Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento, porque son la clave de bóveda de la independencia del Poder Judicial. De nada servirá tener una reelección o una reforma que posibilite este remedio si no tenemos actitudes desde los otros poderes del Estado que controlen. Esta es la cuestión que le señalaba también y que mereció la ironía- cuando no la desaprobación mediante la mala educación- cuando hablaba de la Fiscalía y del Tribunal de Cuentas como mecanismos de control interno y externo. 

Y por ultimo, sigo abogando y sigo apostando por un análisis sereno, reflexivo y también profundo. Creo que tenemos que transitar, como nos enseñó Guillermo O’Donnell, algo célebre que todavía está generando debate en las ciencias políticas y que es la democracia denegativa, y por supuesto que partía de la base de cuestiones o de analizar situaciones que mencioné al comienzo, la transición y la consolidación del sistema democrático, porque nosotros lo que tenemos que lograr, señora presidente, señores convencionales, es la consolidación de institucionalidad democrática.

Salíamos, decía hoy, de un gobierno de emergencia, que fue la Intervención Federal; pasamos a un gobierno que hizo el tránsito de lo que fue el gobierno de emergencia a un gobierno electo en el marco de la más amplias libertades de la autonomía. Antes pasaron cinco presidentes de la República en una de las crisis institucionales inconmensurables que tuvimos que soportar argentinos y correntinos por igual. Cinco presidentes, y hemos andado el paso de la transición con honda satisfacción, y señala claramente O’Donnell que es esa transmisión de un gobierno democráticamente electo a un régimen democrático lo que implica la democracia representativa, consolidada e institucionalizada. En su defecto, lo que hay es democracia denegativa o lo que con mucho acierto señala Ariel Colombo, democracia sin fundamento, y para eso es necesaria -para institucionalizar la democracia- la articulación de una coalición de líderes políticos suficientemente poderosos como para dar sustento a un conjunto de políticas públicas y de estrategias de políticas conducentes a la creación y el fortalecimiento de un conjunto de instituciones democráticas y de representación democrática, y esto es lo que estamos haciendo acá. Por allí nos estamos uniendo a través del disenso, cada uno con su postura, efectuada con legítima posición, defendiendo lo que cada uno cree, lo que cada uno sueña, por lo que cada uno ha transitado y ha dejado por allí jirones de su pellejo, y lo hacemos con el anhelo del logro de una cierta eficacia gubernamental, en el tratamiento de una crisis que esperemos se supere y que fue heredada de algunas gestiones anteriores.

 Para terminar, señora presidente, lo hago con una profunda convicción. Mamé el hecho de ser minoría y lo digo con absoluto orgullo: aprendimos desde la minoría, pero lo hicimos en el marco del respeto, incluso por quien circunstancialmente ejercía la mayoría. Señora presidenta, a nosotros nos enseñó Moisés Levinson, en la época en que la convencional constituyente Ferreyra hacía la referencia de que éramos oposición, que había que tener doctrina para convencer y conducta para que nos crean.

Por eso, precisamente, vengo a decirles que hagan referencia y miren con absoluta nitidez y claridad en qué época se gestó, en qué circunstancias históricas se sancionó la ley que dio origen a la primera norma de habilitación, que fue la Ley 5.692, cuyo proyecto se remitió en la anterior gestión de gobierno.

Señora presidente: este gobierno, teniendo la ley en la mano que le permitía la reelección, instó, motivó y hasta generó el debate para otra norma habilitante que comprendiera un abanico de temas mucho más amplio del que tenía la primigenia Ley 5.692, que obviamente ya contaba con media sanción antes que este gobernador asuma. Esto es tan sólo una referencia histórica de insoslayable ponderación, porque se dice con mucho desacierto que tan sólo se busca la reelección, como si fuese el gran tema que nos convoca hoy acá…

-Dirigiéndose al convencional constituyente Aquino Britos, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional constituyente, finalice por favor, porque su tiempo ha terminado.

SR. AQUINO BRITOS.- Con todo gusto, señora presidente. 

En conclusión: vengo a pedir en función de lo expuesto, por haber sido el miembro informante y autor del proyecto, y en razón de que ya han hablado todos los que estaban en la lista, que se cierre el debate y se ponga a consideración el tema propuesto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo a consideración el Despacho Parcial 18/07, que es el Despacho General de Mayoría 28/07. Vamos a votar en general y en particular porque consta de un solo artículo.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones. 

 SR. PRESIDENTE (Meabe).- Con 23 votos queda aprobado. Es Reforma. Pasa a la Comisión de Redacción. 

-Aplausos.

SRA. FERREYRA.- Solicito la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente, ¿me puede confirmar el resultado de la votación?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, convencional constituyente: son 23 votos por la afirmativa.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente, quiero decir algo ahora, lo tendría que haber hecho antes pero para que no se interprete que quería dilatar algo que era de mucho interés para el oficialismo no lo hice. Quiero recordarle que en la reunión de la Labor Parlamentaria usted había propuesto un cuarto intermedio para las 14:00 ó 15:00 horas que no se cumplió. Y eso fue un acuerdo. 

También le quiero recordar que se hizo un acuerdo en la Labor Parlamentaria de que se extienda el tiempo para la presentación de los despachos de cuatro comisiones que han recibido a mucha gente, que se refieren a cuestiones estratégicas para la provincia y que no están en condiciones de despachar para el día miércoles que vence el plazo. Estas comisiones son la de Pacto Correntino de Crecimiento, Educación y Cultura, Recursos Naturales y de Régimen Municipal.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, convencional constituyente López, lo que estaba por decir -justamente lo tengo anotado- era prorrogar por una semana la presentación de los despachos, como se acordó en Labor Parlamentaria.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.
SRA. LÓPEZ.- Así es, señora presidente.

A su vez quiero proponer un cuarto intermedio para el día viernes, para continuar con el resto de la temática, dejando a salvo lo que propuso la convencional constituyente Ferreyra referente al aniversario de las Madres de Plaza de Mayo.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Aquino Britos, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Aquino Britos, ¿usted quiere hacer una aclaración?

SR. AQUINO BRITOS.- Sí, señora presidente, para aclarar que en ningún momento hubo acuerdo de pasar a cuarto intermedio a las 14:00 ó 15:00 horas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, convencional constituyente, se había hablado de un pequeño cuarto intermedio…

SR. AQUINO BRITOS.- Sí, señora presidente: ese cuarto intermedio se dio por espacio de diez o quince minutos, que algunos se fueron a comer por ahí, cosa que no fue nuestro caso, y famélicos estamos todos. Esto en primer lugar.

 En segundo lugar, adherir a la propuesta de pasar a un cuarto intermedio hasta el día viernes pero antes tratar el tema que había propuesto la convencional constituyente Ferreyra respecto al aniversario de las Madres de Plaza de Mayo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales constituyentes: en primer lugar pongo a consideración la prórroga para la presentación de los despachos, que cerraba el día miércoles a las 20:00 horas por una semana más hasta el día miércoles 9 de mayo a las 20:00 horas.

SR. GALANTINI.- Solicito la palabra señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted quiere la palabra? Pero primero vamos a terminar de votar.

SR. GALANTINI.- Es que justamente quiero saber qué se vota. Quiero hablar con usted, si me da la palabra.

-Risas en el recinto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: quiero saber si estamos votando la prórroga de todos los despachos o solamente de los despachos de las cuatro comisiones que nombró la convencional constituyente López.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, convencional constituyente: de todos los despachos, de todas las comisiones.

En consideración la prórroga para la presentación de los despachos hasta el día miércoles 9 de mayo a las 20:00 horas.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Cierra entonces el plazo para la presentación de los mismos el día miércoles 9 de mayo a las 20:00 horas.

SR. SIMONETTI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.
SR. SIMONETTI.- Señora presidente: quisiera comunicar a los integrantes de la Comisión de Redacción que el día miércoles a las 9:00 horas es la reunión.

SR. JANTUS.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente, para informar dos cosas: una, que la reunión de la Comisión de Educación y Cultura es el día miércoles a las 9:30 horas en la Facultad de Derecho.

Lo segundo, que dentro de escasa hora y media vamos a estar celebrando el Día de Trabajo, y quiero decir que para nosotros el trabajo es la forma que el hombre se realiza y obtiene su dignidad, por eso va nuestro saludo a todos los trabajadores de Corrientes y especialmente a los trabajadores de la Administración Pública. 

SRA. FRACALOSSI.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Fracalossi.

SRA. FRACALOSSI.- Para comunicar que la Comisión de Recursos Naturales se reunirá el día viernes a las 15:30 horas.

-Abandona su banca y se retira del recinto el convencional constituyente Fagetti.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Muy bien.

( Tratamiento Expediente 362/07

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está reservado en Secretaría el Expediente 362/07, que es un proyecto de resolución...

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor.

Se trata de un proyecto de resolución presentado por el bloque del Frente Social para la Victoria sobre reconocimiento de las Madres de Plaza de Mayo. 

Debemos votar primero la inclusión al Orden del Día. Esta a consideración la inclusión al Orden del Día. 

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Ahora corresponde votar su tratamiento sobre tablas. Está en consideración.

-La votación resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Por Secretaría se dará lectura al expediente y sus fundamentos.

-Se lee: Expediente 362/07 (Anexo Agregados, Folios 177-178)

SRA. FERREYRA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Para decir que hoy se cumplen treinta años de la primera vez que un puñado de mujeres, casi una docena, que habían salido a buscar a sus hijos que habían sido secuestrados y desaparecidos por la dictadura militar, cansadas de recorrer despachos oficiales, de presentar amparos y habeas corpus y que no se les contestaran, de golpear puertas de distintas dependencias, resolvieron hacer público su reclamo. Y en ese acto sencillo de pararse en la Plaza de Mayo, enfrentando todo el poder y el aparato militar de un estado terrorista, empezaron a socavar las bases del régimen. 

Por eso, creo que este homenaje que hoy les estamos haciendo es un reconocimiento, y decirles gracias, Madres de Plaza de Mayo, por haber sostenido la bandera de la lucha contra la dictadura. Gracias, Madres de Plaza de Mayo, por haber sostenido las banderas de la memoria, de la búsqueda de la verdad, de la búsqueda de justicia y el castigo a los culpables. Gracias, Madres de Plaza de Mayo, porque con su ejemplo nos demostraron que no solo el miedo era la impronta de esa época, sino que la valentía y la sencillez con la que enfrentaron se transformaron en estandartes de lucha que atravesó las fronteras de nuestra Patria.

¿Y por qué el pañuelo blanco? Y con esto quiero finalizar. El pañuelo blanco lo utilizaron porque cada vez eran más y más las madres que se sumaban a la plaza, tenían que identificarse y la mejor manera que ellas encontraron fue ponerse -como símbolo- el pañal de sus hijos como una manera de identificarse. Ese pañuelo blanco simbolizaba el pañal del hijo que faltaba.

Por eso pido que podamos hacer este reconocimiento expreso y poder comunicárselo a la mayor brevedad a la sede tanto de la Asociación de Madres de Plaza de Mayo como también a la de Línea Fundadora.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está a consideración el proyecto de resolución en general y en particular.

-Se vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es Resolución de la Convención Constituyente. Se enviarán las comunicaciones pertinentes. 

( Cuarto Intermedio

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Antes de dar por cerrada esta sesión, quisiera recordarles que han pedido un cuarto intermedio para el día viernes, pero no dijeron la hora ¿Va a ser a las 11:00 horas como siempre…?

-Hablan simultáneamente varios convencionales constituyentes.

SRA. LÓPEZ.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Yo propondría que sea a la misma hora de siempre, porque justamente hicimos la prórroga para que algunas comisiones puedan avanzar y el viernes hay una cantidad, no sé si 3 ó 4 reuniones de tablas de las comisiones. Si ocupamos ese espacio al final vamos a estar eliminando la posibilidad de que la prórroga nos sirva. Entonces, yo digo a las 11:00 horas, para comenzar seguro a las 12:00.

-Asentimiento general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, pasamos a cuarto intermedio para el viernes a las 11:00 de la mañana. Las banderas quedan como están, porque no se cierra la sesión. 

-Es la hora 22 y 40.
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